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“Somos oficialistas y no nos gusta competir”. 

Escuchado de boca de muchos de los popes 

industriales 

 

Capítulo 5: Comercio 

 

1. Teoría del Comercio Internacional 

 

El Premio Nobel de Economía Paul Krugman considera que el comienzo de la Economía como 

disciplina ocurrió con los estudios sobre el comercio y las finanzas internacionales, dentro de los 

cuales, el ensayo “Sobre la balanza comercial” de David Hume en 1758, casi 20 años antes  que 

Adam Smith publicara “La riqueza de las naciones”, es considerado como la primera exposición real 

de un modelo económico (Krugman y Obstfeld 2006). 

Por otro lado, la historia económica mundial, en general, es una historia de prosperidad basada en 

el comercio internacional a tal punto que en 1977 la Academia Sueca de Ciencias les otorgó el 

Premio Nobel a dos grandes líderes en el desarrollo de teorías vinculadas con el libre comercio, Eli 

Heckscher y Bertil Ohlin1. 

Sin embargo, nuestros empresarios prebendarios, los sindicatos y los políticos, o sea los que 

realmente tienen el poder de lobby para fijar la agenda de política económica, nos quieren hacer 

creer (con gran éxito por cierto) que importar destruye empresas, hace que se pierda trabajo 

argentino, que caigan los salarios reales y que la economía sea un tobogán sin fin. 

Las líneas que siguen (muchas) pretenden demoler esa ortodoxia instalada. Ojalá que al final, al 

menos, se te dibuje una mueca de duda cuando aparezcan en la tele los cavernícolas defensores del 

supuesto “trabajo argentino” y digan que importar es algo, en esencia, malo para el país. 

 

I VENTAJAS COMPARATIVAS 

Todo curso introductorio de comercio internacional comienza presentando el concepto de “ventaja 

comparativa”, propuesto por David Ricardo en 1817 (Ricardo 1817). Este concepto es el que explica 

por qué los países comercian entre sí, cuáles son los patrones de comercio, es decir, en qué se 

especializa cada país y qué bienes exporta e importa, y por qué existen ganancias al comerciar. 

                                                             
1 http://www.nobelprize.org/nobel_prizes/economic-sciences/laureates/1977/press.html 
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La mejor forma de presentar el concepto de “ventaja comparativa” es mediante un ejemplo sencillo. 

Cabe aclarar antes de realizar el análisis que tanto este modelo de comercio, el modelo de Ricardo, 

como los modelos que se presentan durante este capítulo de “Teoría del Comercio” son “estáticos”. 

Es decir, no tienen en cuenta el paso del tiempo, por eso vamos a hablar de “corto plazo”. Cuando 

más adelante nos adentremos en el estudio de la relación entre comercio y crecimiento sí lo 

haremos con una visión de “largo plazo”, es decir, analizaremos cómo impacta la apertura 

económica al crecimiento a lo largo del tiempo. 

Tanto Argentina como Japón pueden producir infinidad de bienes, dentro de los cuales se 

encuentra, por ejemplo, el trigo y las computadoras. Si Argentina quisiera producir computadoras 

tendría que invertir capital, energía, trabajo y otros recursos, pero esos recursos se podrían haber 

destinado a producir otros bienes como el trigo. Para producir computadoras la economía Argentina 

tiene que producir menos de otras cosas, entre ellas trigo. Esto es lo que los economistas llamamos 

“costo de oportunidad”. El costo de oportunidad de las computadoras en términos de trigo es la 

cantidad de toneladas de trigo que se podrían haber producido con los recursos utilizados para 

producir un determinado número de computadoras. Obviamente el “costo de oportunidad” de las 

computadoras en términos de trigo, así como el de los demás bienes, varía según el país y son esas 

diferencias las que hacen que los residentes de distintos países en el mundo comercien entre sí. 

Veamos por qué. 

Supongamos que Argentina produce actualmente 100 computadoras por año y que con los recursos 

empleados para producir esa cantidad de computadoras se podrían haber producido 200 toneladas 

de trigo. Entonces el costo de oportunidad de producir 100 computadoras al año es producir 200 

toneladas de trigo, o lo que es lo mismo, el costo de oportunidad de producir 1 computadora es 2 

toneladas de trigo (200/100=2/1=2). A la inversa, el costo de oportunidad de producir 200 toneladas 

de trigo por año es producir 100 computadoras, es decir, el costo de oportunidad de producir 1 

tonelada de trigo es de 0,5 computadoras (100/200=1/2=0.5). 

Tanto esas 100 computadoras como las 200 toneladas de trigo se podrían haber producido en Japón. 

Dado que la productividad de la tierra en Argentina es mayor que la de Japón, disponemos de 

mejores condiciones climatológicas y geográficas, y que a su vez los trabajadores japoneses son más 

productivos produciendo computadoras, por tener tanto más y mejor tecnología como capital, es 

probable (por no decir obvio) que en Japón el costo de oportunidad de producir 100 computadoras 

en términos de trigo sea menor que en Argentina.  Es decir, si en Argentina con los mismo recursos 

durante un año produzco 100 computadoras o 200 toneladas de trigo, entonces en Japón con la 

misma cantidad de recursos empleados para producir 100 computadoras se producirán menos que 

200 toneladas de trigo, supongamos que 50. El costo de oportunidad en Japón de producir 100 

computadoras es de 50 toneladas de trigo, es decir, el costo de oportunidad de 1 computadora es 

de 0,5 toneladas de trigo. A la inversa el costo de oportunidad en Japón de producir 50 toneladas 
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de trigo es de 100 computadoras, es decir, el costo de oportunidad de producir 1 tonelada de trigo 

es de 2 computadoras.  

 

Si con la misma cantidad de recursos que empleo en producir 100 computadoras en Argentina 

puedo producir 200 toneladas de trigo mientras que en Japón puedo producir nomás 50, entonces 

los economistas dicen que Argentina tiene “ventaja comparativa” (un menor “costo de 

oportunidad”) en la producción de trigo. Por otro lado, si Japón deseara producir 100 computadoras 

estaría dejando de producir 50 toneladas de trigo  mientras que en Argentina se estarían dejando 

de producir 200 toneladas. Por lo tanto, Japón tiene “ventaja comparativa” (un menor “costo de 

oportunidad”) en la producción de computadoras. 

La teoría clásica del comercio internacional, originada en la contribución de David Ricardo, dice que 

los países al abrirse se especializarán en la producción del bien en el que dispongan de una “ventaja 

comparativa” (un menor “costo de oportunidad”). En nuestro ejemplo, si Argentina y Japón 

comercian la teoría sugiere que Argentina se especializará en producir trigo y Japón computadoras, 

algo bastante parecido a lo que sucede en la realidad… 

Estas diferencias en los “costos de oportunidad” internos de cada país que dan origen a las “ventajas 

comparativas” que cada uno de ellos tiene permiten re-organizar la producción mundial de forma 

beneficiosa para todos los países. Siguiendo el ejemplo anterior, Supongamos que inicialmente 

Argentina destinaba sus recursos para producir, por ejemplo, 100 computadoras y a la vez 200 

toneladas de trigo y Japón 100 computadoras y 50 toneladas de trigo. Esto implica que la producción 

mundial de trigo era de 200+50=250 toneladas y la de computadoras era de 100+100=200. Si ambos 

países decidieran comerciar entre sí especializándose completamente en la producción del bien en 

el que tienen una “ventaja comparativa”, es decir, Argentina produciría solo trigo y Japón solo 

computadoras, entonces: la producción en Argentina sería de 400 toneladas de trigo (las 200 que 

inicialmente producía más las otras 200 que puede producir al liberar los recursos que utilizaba para 

producir 100 computadoras dado que el costo de oportunidad de 1 computadora es de 2 toneladas 

de trigo); y la producción en Japón sería de 200 computadoras (las 100 que producía originalmente 

más las otras 100 que puede producir al liberar los recursos que utilizaba para producir las 50 

toneladas de trigo dado que el costo de oportunidad de 1 computadora es de 1/2 tonelada de trigo). 
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La producción mundial es ahora de 400 toneladas de trigo, todas ellas producidas por Argentina, y 

200 computadoras, todas ellas producidas por Japón. El mundo está produciendo la misma cantidad 

de computadoras que antes pero 150 toneladas de trigo más. Dado que el mundo en su conjunto 

está produciendo más con comercio que en autarquía2 es posible, en principio, aumentar el nivel de 

vida de todo el mundo.  

El nivel de vida en ambos países puede aumentar si Argentina produce trigo para el mercado japonés 

y Japón produce computadoras para el mercado argentino. Es decir, el comercio entre dos países 

puede beneficiar a ambos si cada uno exporta el bien en el que tiene una “ventaja comparativa”.  

El bien que un país exporte será aquel que tiene un mayor precio a nivel internacional que a nivel 

local, mientras que con el importable ocurre lo contrario. Si los dos países se benefician estaríamos 

en presencia de lo que denominamos “ganancias del comercio”. A continuación vamos a demostrar 

que el comercio genera ganancias. 

Para esto es útil ver al comercio como un método indirecto de producción. Siguiendo con el ejemplo, 

el comercio le permite a la Argentina “producir” computadoras mediante la producción de trigo y 

su intercambio por computadoras. Este método indirecto de producción de computadoras es más 

eficiente que el directo. Una vez abierto al comercio, para que a Argentina le convenga 

especializarse completamente en la producción de trigo y comerciar con Japón (como hemos 

supuesto hasta el momento que ocurría) el precio que le vayan a pagar por el trigo en términos de 

computadoras debe ser mayor que en autarquía, es decir, le deben dar ahora más computadoras 

por cada tonelada de trigo. Recordemos que el precio interno de 1 tonelada de trigo en Argentina 

es de 0,5 computadoras (100/200). Por lo tanto, al abrirse Argentina al comercio, el precio 

internacional del trigo en términos de computadoras se posicionará en algún lugar intermedio entre 

los precios de autarquía de los dos países (entre 0,5 que cuesta en Argentina y 2 que es lo que cuesta 

en Japón), por ejemplo por 1 tonelada de trigo, Japón le da a cambio 1 computadora, entonces a 

Argentina le va a convenir especializarse completamente en la producción de trigo.  

¿Por qué este “método indirecto” es mejor, más eficiente, que el directo? Si en Argentina elijo 

producir directamente una computadora estaría perdiendo 2 toneladas de trigo, mientras que si 

produzco las 2 toneladas de trigo y luego voy al mercado mundial y le compro a los japoneses 1 

computadora al precio mundial, que dijimos es de 1 tonelada de trigo por computadora, voy a 

terminar teniendo 1 tonelada de trigo y 1 computadora. No hay dudas que con comercio se está 

mejor porque me da la opción de consumir 2 toneladas de trigo, al igual que en autarquía, o 1 

tonelada de trigo y 1 computadora, mientras que en autarquía solo podía consumir 1 computadora 

y nada de trigo. Lo mismo ocurre para Japón, si producen una computadora internamente están 

dejando de producir 0,5 toneladas de trigo, mientras que si producen una computadora y van al 

mercado mundial a cambio obtendrán 1 tonelada de trigo. A Japón le conviene especializarse en la 

producción de computadoras.  

                                                             
2RAE (Real Academia Española). Autarquía: Política de un Estado que intenta bastarse con sus propios 
recursos. Pero en el lenguaje de los economistas, autarquía toma una forma más poderosa. Cuando los 
economistas hablamos de una “economía en autarquía” nos referimos a una economía cerrada al comercio 
internacional en bienes, a los movimientos de capitales o a los dos al mismo tiempo. 



5 
 

Lo que genera la apertura comercial es ampliar las posibilidades de consumo como consecuencia 

del cambio en los precios relativos. Re-asignando la producción interna a favor de mayor producción 

del bien en cual tengo la “ventaja comparativa” puedo alcanzar mayores niveles de consumo por 

medio del intercambio comercial. Podemos vender en el mercado internacional los bienes 

exportables a un precio mayor que en autarquía, por lo que mi ingreso va a ser mayor, y a su vez 

comprar los bienes importados a un precio menor.  

El método indirecto de producción, producir el bien en el cual poseo una ventaja e intercambiarlo 

en el mercado mundial por el que no poseo ventaja, es más eficiente que el directo, producir 

localmente el bien en el cual poseo como el que no poseo una ventaja. Esto es lo que permite 

alcanzar combinaciones de consumos que bajo autarquía no hubieran sido posibles por la menor 

eficiencia en la producción “directa”. Explotar el método “indirecto” le permite a Argentina obtener 

computadoras de forma más barata y a Japón trigo a un menor costo. 

El comercio entre países es lo que permite explotar las “ventajas comparativas”, es decir, 

aprovechar el hecho de que los países sean “diferentes”. Por lo tanto, si Argentina se especializa en 

la producción de trigo y Japón en la de computadoras, luego en el mercado mundial pueden 

intercambiar esos bienes y obtener ambos canastas de consumo de trigo y computadoras con mayor 

cantidad de ambos bienes que lo que hubieran podido bajo autarquía.  

Argentina basando su producción en el bien en el que tiene una “ventaja comparativa”, en este caso 

el trigo, se beneficiará al exportarlo al resto del mundo a cambio de importar otros bienes, como las 

computadoras, y lo mismo ocurre para Japón que se beneficiará de ser exportador de computadoras 

e importador de otros bienes, como el trigo. 

El bien sobre el cual un país tenga una “ventaja comparativa” será el bien exportable mientras que 

el bien sobre el cual no posee una “ventaja comparativa” será el bien importable, y el país en su 

conjunto se beneficiará de explotar esta ventaja, al ampliarse las posibilidades de consumo. 

 

II ¿DE DÓNDE PROVIENEN LAS VENTAJAS COMPARATIVAS? 

Los economistas Eli Heckscher y Bertil Ohlin, este último ganador del Premio Nobel de Economía en 

1977 por “sus contribuciones a la teoría del comercio internacional y los movimientos 

internacionales de capitales”3, dieron una buena explicación sobre el origen de las “ventajas 

comparativas”.  

En una economía con por ejemplo dos bienes, aquel que es relativamente más barato de producir, 

o sea el que tiene el menor costo de oportunidad, o lo que es lo mismo, el que tiene la “ventaja 

comparativa”, será el que utilice la menor cantidad del factor de producción más costoso. 

Supongamos que esa economía es una donde hay dos factores de producción, tierra y trabajo y en 

la que emplear el trabajo es mucho más costoso que la tierra. Supongamos también que esa 

economía produce dos bienes: uno cuyo proceso productivo utiliza 80% de tierra y 20% de trabajo 

y otro a la inversa, 80% de trabajo y 20% de tierra. 

                                                             
3 http://www.nobelprize.org/nobel_prizes/economic-sciences/laureates/1977/press.html 
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Dado que el segundo bien utiliza una gran proporción de trabajo, el factor más costoso, entonces el 

costo total de producir este bien será mayor que el que utiliza relativamente poco trabajo. La 

“ventaja comparativa” la tendrá aquel bien que utilice intensamente el factor barato, la tierra. 

¿Cómo se determina el costo relativo de los factores de producción? Es decir, ¿De dónde proviene 

la ventaja comparativa? En este ejemplo, el costo relativo de los factores, o sea, el salario relativo a 

la remuneración de la tierra, va a estar dado por la naturaleza y la geografía de cada país y la 

densidad poblacional. 

Pensemos de nuevo en el caso de Argentina y Japón. Este último tiene una población de 127,3 

millones de personas y una extensión de territorial de 374.744 km2, mientras que nuestro país tiene 

una población de 41,45 millones de habitantes y 2.780.400 km2. Argentina tiene tan solo el 32% de 

la población de Japón pero un territorio 7,41 veces mayor. En otras palabras, en Argentina hay 

mucha tierra en comparación a la cantidad de trabajo y en Japón al revés. El factor relativamente 

más escaso, en el caso de Argentina, el trabajo, será el que sea relativamente más caro mientras 

que el factor relativamente más abundante, en nuestro caso la tierra, será el más barato. Si los 

bienes agrícolas son intensivos en el uso de tierra entonces los mismos serán relativamente más 

baratos que los intensivos en el uso de trabajo, como por ejemplo los textiles.  

La “ventaja comparativa” (el menor costo de oportunidad)  está dada por el costo relativo de los 

factores, que depende (inversamente) de la escasez relativa de los mismos. En definitiva, la 

naturaleza, geografía y características poblacionales de un país son lo que determinarán qué bien 

se exporte y cuál se importe en cada país. 

Argentina es un país agro exportador (a pesar de que los políticos hacen todos los esfuerzos posibles 

para que no sea así) porque los productos agrícolas son más baratos que en el resto del mundo, 

gracias a que poseemos grandes extensiones de tierra productiva lo que la hace poco costosa de 

emplear. En países como China ocurre lo contrario, como la cantidad relativa de trabajadores es 

muy grande, entonces los salarios son bajos. Los bienes que se producen intensivamente en el uso 

de trabajo, como los textiles, son los que China exporta. 

 

III VENTAJAS ABSOLUTAS  

Hasta ahora hemos visto que el concepto de las “ventajas comparativas” es lo que explica por qué 

los países comercian entre sí y cuáles serán los patrones de comercio, es decir, que país exportará 

e importará cuál bien. 

Si bien este es uno de los conceptos más sencillos e indiscutibles dentro de la ciencia económica, es 

también uno de los menos claros para las personas que no están familiarizadas con las enseñanzas 

de la economía. 

¿Cuántas veces hemos escuchado a políticos, sindicalistas, etc., expresarse en contra de la apertura 

comercial por el miedo a que se destruyan empleos en todos los sectores, debido a que en otros 

países la productividad en cada una de esas industrias puede ser mayor que la nuestra? 

Esta es la tradicional falacia de que el comercio se basa en la “ventaja absoluta”. Es decir y siguiendo 

nuestro ejemplo, si un país es más eficiente que otro en la producción de trigo y de computadores 
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entonces el primero producirá y exportará ambos bienes mientras que el segundo no tendrá forma 

de competir y por ende no producirá ninguno de los bienes. Entonces, un país tendrá una “ventaja 

absoluta” sobre otro si es que produce todos los bienes (en este caso solo dos bienes que son con 

los que estamos trabajando en nuestro ejemplo) de forma más eficiente que el otro. Pero como el 

lector ya se habrá dado cuenta es falso que no existirá comercio alguno ante la existencia de 

“ventajas absolutas”, ya que, son las “ventajas comparativas” las que determinarán el comercio.  

Analicémoslo primero mediante otro ejemplo distinto, tal vez, más sencillo. 

Suponte que Josefa Puertas fuera una genial costurera, que nadie, pero nadie cosiera ni remendara 

pantalones, camisas y sobretodos como ella. También lo hace en tiempo récord y sin manchar su 

ropa. Josefa es lo más con el hilo y la aguja.  

Ahora bien, que Josefa Puertas sea crack, genia en coser y remendar ropa ¿Significa que Josefa tiene 

que coser ella su propia ropa? La respuesta, categóricamente es “¡No!” ¿Por qué? Porque cada hora 

que Josefa Puertas usa cosiendo y remendando su propia ropa es una hora que no usa para algo 

mucho más valioso, económicamente para ella, que es gerenciar y administrar su millonario negocio 

de venta de tablas de surf con una fibra de vidrio especial que Josefa misma creó y que las hace más 

flexibles y resistentes a las olas más grande del mundo, las de Hawái. 

Sería mucho más productivo, eficiente y lucrativo que Josefa Puertas, compre a un tercero el servicio 

de remiendo de ropa –con un costo de oportunidad menor que el de Josefa para coser ropa- y ella 

se dedique a su millonario negocio. En esta transacción donde Josefa deja de usar tiempo en lo que 

es menos eficiente –coser ropa- y pasa a usarlo en su negocio, gana, está mejor, mejora su bienestar. 

O lo que es lo mismo, es eficiente, lucrativo, que Josefa Puertas se dedique aquello en lo cual paga 

el menor “costo de oportunidad” posible por hacer eso, su negocio de tabas especiales de surf. Es 

decir, aquello en el que tiene una “ventaja comparativa”. Por más que Josefa tenga una “ventaja 

absoluta” en las dos actividades, es más eficiente para ella dedicarse a la que tiene la “ventaja 

comparativa”, su negocio de tablas de surf. 

Para entender mejor lo anterior agreguemos algunos datos a nuestro ejemplo inicial entre Argentina 

y Japón. 

Habíamos dicho que en Japón con la misma cantidad de trabajo se podía producir 1 computadora o 

0,5 toneladas de trigo, mientras que en Argentina con la misma cantidad de trabajo se podía 

producir 1 computadora o 2 toneladas de trigo. 

Pero hasta ahora no aclaramos cuánto era esa “cantidad de trabajo” necesaria para producir las 

respectivas cantidades de computadoras y trigo en ambos países. Por ejemplo, si 100 trabajadores 

en Japón pueden producir 5 computadoras o 2,5 toneladas de trigo y en Argentina esa misma 

cantidad de trabajadores pueden producir 1 computadora o 2 toneladas de trigo, entonces diríamos 

que Japón tiene una “ventaja absoluta” respecto de Argentina porque con la misma cantidad de 

trabajadores puede producir más de ambos bienes (en un caso como éste también diríamos que los 

trabajadores japoneses son más productivos que los argentinos en la producción de ambos bienes). 
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Nótese que los números presentados anteriormente no se han elegido del todo arbitrariamente ya 

que son aquellos que son consistentes con los “costos de oportunidad” que habíamos establecido 

en cada país. 

Si en Japón con 100 trabajadores puedo producir 5 computadoras o 2,5 toneladas de trigo entonces 

por cada computadora podría producir 0,5 toneladas de trigo (
2,5

5
=

1

2
= 0,5), éste es el costo de 

oportunidad de producir computadoras en Japón que habíamos enunciado al principio del ejemplo. 

Y con Argentina ocurre lo mismo, si con 100 trabajadores puedo producir 1 computadora o 2 

toneladas de trigo entonces por cada computadora podría producir 2 toneladas de trigo (
2

1
= 2), de 

vuelta este era el costo de oportunidad de producir computadoras en Argentina.  

¿Al abrirse al comercio internacional como Japón es más productivo en ambos sectores entonces 

producirá los dos bienes y Argentina nada? ¡No! Como hemos visto con estos datos si se abren al 

comercio Argentina se especializará en la producción de trigo y Japón en la de computadoras (es 

decir, no producirá nada de trigo a pesar de ser más productivo) y los habitantes de ambos países 

estarán mejor al ampliarse sus posibilidades de consumo como consecuencia de la mejora de 

eficiencia al poder recurrir al método indirecto de producción (producir localmente el bien en el que 

dispongo la “ventaja comparativa” y luego intercambiarlo en el mercado mundial por el otro bien).  

Entonces, que un país tenga “ventajas absolutas” no impide la realización del comercio porque el 

mismo depende en realidad de las “ventajas comparativas”. 

 

IV PAÍS CHICO GANA MÁS 

Muchos escépticos del libre comercio, especialmente en los países en vías de desarrollo, suelen 

argumentar que si se abre la economía los países que son pequeños en relación al mundo u otros 

países, como EE.UU. o China, serán explotados por estos últimos al aprovecharse del poder que 

tienen por ser economías muy grandes. En otras palabras, ante una apertura comercial el país que 

más gana es el país más grande y el más chico es el menos beneficiado e incluso puede llegar a ser 

perjudicado. Pero esta es otra de las típicas falacias que cometen aquellos que no están 

familiarizados con la teoría del comercio internacional. 

Imagínese usted el siguiente caso extremo. Hay dos economías que deciden comerciar, una pequeña 

isla en la polinesia con muy pocos habitantes y poca superficie territorial mientras que la otra es una 

enorme economía y potencia mundial, como podría ser China. Según los típicos comentaristas anti 

comercio la pobre isla solo será explotada por la poderosa China. Pero en realidad el hecho de que 

China sea inmensa a nivel mundial y en especial en relación a la pequeña isla es justamente lo que 

hará que las ganancias del comercio para los chinos sean apenas ínfimas, o incluso nulas, mientras 

que para los habitantes de la paradisíaca isla sean muy grandes. Como hemos visto hasta el 

momento cada uno de estos países, así como todos los demás en el planeta, tienen sus propios 

costos de oportunidad y precios internos y en base a ello surgen sus “ventajas comparativas” que 

son las que determinan los patrones del comercio.  

Supongamos que inicialmente los costos de oportunidad y precios internos de China y la hermosa 

isla son muy diferentes, es decir, si usáramos el caso de las computadoras y trigo esto significaría, 



9 
 

por ejemplo, que los mismos recursos que se empelan en producir 1 computadora en la isla sirven 

para producir 10 toneladas de trigo mientras que en China sirven para producir 1 tonelada de trigo. 

Esto significa que dentro de la isla el precio relativo de una computadora en términos de trigo es de 

10 toneladas mientras que en China es de 1 tonelada. Muy diferente. Ahora bien, si se abrieran al 

comercio el precio estará en algún lugar intermedio o incluso en alguno de los dos extremos. Es aquí 

donde el tamaño le juega una mala pasada a China. Dado que es enorme en relación a la isla, el 

precio relativo de computadoras en términos de trigo se posicionará mucho más cerca del precio 

interno en China que del de la Isla. O incluso debido a lo insignificante que es la isla en el comercio 

quizás el precio sea el mismo que en China, o sea de 1 tonelada de trigo por computadora. Si esto 

ocurre, ¿Quién gana más con el comercio? Bueno China en este caso estará igual que bajo autarquía, 

es decir, no ganará nada porque el método de producción directo, es decir, producir con igual 

recursos o 1 computadora o 1 tonelada de trigo, es igual al método indirecto, esto es producir 1 

computadora  e intercambiarla con la isla por 1 tonelada de trigo. Si el precio relativo internacional 

es igual al interno entonces no hay ganancia alguna porque no hay ahora un método más eficiente 

para alcanzar a menor costo aquel bien en el que no posee una ventaja comparativa, por ende las 

posibilidades de consumo no se alteran.  

Pero veamos qué ocurre en la isla. Si ahora un isleño acude al mercado internacional con 1 tonelada 

de trigo y a cambio obtiene una computadora entonces nuestro amigo polinesio, que ya vive 

bastante tranquilo disfrutando de las paradisíacas playas que tiene a tan solo dos cuadras de su 

casa, estará mucho más contento. Antes, en autarquía, si quería comprar 1 computadora debía dejar 

de producir 10 toneladas de trigo mientras que ahora para obtener 1 computadora tan solo tiene 

que dejar de producir 1 tonelada de trigo. Veámoslo de esta manera: si el polinesio tenía capacidad 

para producir o 1 computadora o 10 toneladas de trigo entonces, en autarquía, podía consumir o 1 

computadora o 10 toneladas de trigo. Pero al abrirse al comercio si se dedica enteramente a 

producir el bien en el cual tiene una “venta comparativa”, el trigo, va a producir 10 toneladas del 

mismo y luego recurriendo al mercado internacional puede intercambiar 1 tonelada de trigo por 1 

computadora y consumirse las 9 toneladas de trigo que le sobran. Es decir, en autarquía podía 

consumir o 10 toneladas de trigo o 1 computadora ahora puede seguir consumiendo 10 toneladas 

de trigo y ninguna computadora si así lo desea pero también puede consumir 1 computadora y 9 

toneladas de trigo cuando antes solo podía 1 computadora y nada de trigo. O también puede 

intercambiar 6 de las toneladas de trigo que produjo por 6 computadoras y consumir entonces estas 

6 computadoras más las 4 toneladas de trigo que le sobraron. O cualquier otra combinación posible. 

Obviamente elegirá aquella combinación de consumo que más feliz le haga. En definitiva, y como 

ya hemos expuesto, puede consumir lo mismo o más que antes, por ende indiscutiblemente estará 

mejor. Lo que aquí hemos agregado es que entre dos países que se abren al comercio el que más 

gana es el que es relativamente más pequeño y el que menos gana es el de mayor tamaño, esto se 

conoce como la “paradoja de Mill”. Y la explicación de esta paradoja se haya en que el país que sufre 

el mayor cambio de precios relativos, el de menor tamaño relativo, es el que más se beneficia, 

debido a que experimenta la mayor expansión en sus posibilidades de consumo, como consecuencia 

de la gran mejora de eficiencia en el método de producción “indirecto”. 

 

V OTRAS ENSEÑANZAS SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL 
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El hecho de que las “ventajas comparativas” sean las que determinan el comercio internacional, en 

el fondo significa que el intercambio comercial es consecuencia de que “somos diferentes”. 

En el ejemplo inicial que utilizamos para ilustrar el concepto de “ventajas comparativas”, donde las 

diferencias se encontraban en los costos relativos internos (diferencias en la oferta), vimos que 

cuándo los países se abrían al comercio, lo que era mejor para cada uno era especializarse en la 

producción del bien en el que poseía una “ventaja comparativa”. Con comercio, Japón produciría 

sólo computadoras y Argentina sólo trigo. Por lo tanto, si la producción de computadoras y trigo era 

diferente en autarquía, debido a las diferencias de costos relativos, como consecuencia de la 

apertura comercial se volvía aún más diferente 

Supongamos que los gustos en ambos países eran los mismos (o sea que tanto en el país A como en 

el B, el bien X e Y eran preferidos por igual). A pesar de ello, en autarquía, las cantidades relativas 

entre bienes que los habitantes de los dos países consumían eran diferentes  porque los precios 

relativos que enfrentaban no eran los mismos entre países. Recordemos que en Japón el costo de 

una computadora en términos del trigo era de media tonelada del mismo mientras que en Argentina 

era de dos toneladas, es decir, las computadoras en nuestro país eran más caras. Si las 

computadoras en Argentina bajo autarquía eran mucho más caras que en Japón, aunque nos 

gustaran tanto como a los japoneses, la cantidad de computadoras que consumiríamos sería menor 

que en Japón por ser más costosas.  

Luego, al salir de la autarquía e ir a  comercio, manteniendo el supuesto de gustos idénticos por los 

dos bienes en los dos países, los consumos relativos ahora se van a volver más “parecidos” porque 

el precio que enfrentan los consumidores en Japón y en Argentina es ahora el mismo (serán iguales 

en el caso en que el ingreso de ambos países sea el mismo). Con comercio habíamos dicho el costo 

de una computadora en términos de trigo sería de una tonelada. Ahora los dos países enfrentan ese 

mismo precio, lo que implica que en Argentina se abarataron las computadoras y en Japón lo hizo 

el trigo. Por lo tanto, en Argentina se consumirá ahora una cantidad relativa de computadoras mayor 

y en Japón una cantidad relativa de trigo mayor, o lo que es lo mismo una cantidad relativa de 

computadoras ahora menos. Si en la situación inicial Argentina consumía una cantidad relativa 

menor de computadoras que Japón y con comercio la cantidad relativa de computadoras 

consumidas en Argentina aumentó y en Japón disminuyó, entonces los consumos relativos serán 

"más parecidos” con comercio. 

En el ejemplo anterior las diferencias entre los países surgían por la existencia de distintos costos 

relativos (distintas ofertas). Habíamos dejado de lado las diferencias en la demanda, distintos gustos 

de los habitantes de cada país, porque no eran relevantes para ilustrar los conceptos expuestos 

hasta el momento. Sin embargo, estas diferencias también dan lugar al intercambio. 

Supongamos que hay dos países que tienen igual tecnología y cantidad de factores, es decir, tienen 

la misma oferta de bienes, pero en el país A los habitantes tienen preferencias por el bien X antes 

que Y, mientras que en el país B gustan más del bien Y que el X. Los precios relativos de autarquía 

en cada país serán distintos, a pesar de tener iguales costos relativos, porque las demandas son 

diferentes. En el país A, donde X es preferido a Y, el precio de X en términos de Y será mayor que en 

el país B, donde Y es preferido a X. Saliendo de la autarquía, mediante el comercio, los habitantes 

de ambos países encontrarán la posibilidad de vender aquél bien del que no gustan tanto a cambio 

del bien por el que tienen preferencia y así consumir en ambos países una mayor cantidad del bien 
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que más les gusta. Con comercio el precio estará en algún lugar intermedio entre los dos países, 

como expusimos hasta el momento. Como ese precio es enfrentado por ambos países, entonces si 

las ofertas son las mismas se producirá la misma cantidad relativa de bienes. ¿Cómo será el patrón 

de comercio entre países en este caso? Si producen las mismas cantidades relativas pero en el país 

A hay preferencias por el bien X y en el B por el bien Y, entonces el país A le venderá el bien Y al país 

B a cambio de X. Por lo tanto, con comercio el país A consumiría una cantidad relativa del bien X 

mayor que en autarquía y el país B a la inversa consumiría una mayor cantidad relativa del bien Y, 

por lo tanto, los consumos discreparían entre países aún más de lo que ya lo hacían bajo autarquía. 

Entonces, al comerciar la producción relativa entre países será la misma, que era en lo que eran 

parecidos, mientras que los consumos discreparán aún más que bajo autarquía, que era en lo que 

eran diferentes. 

Lo interesante en el caso tanto de la demanda como en la oferta es que el comercio nos hace “más 

diferentes en lo que somos diferentes” y “más parecidos en lo que somos parecidos” en relación a 

los demás países. 

 

VI EL COMERCIO Y LA DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO 

Por el momento hemos llevado a cabo nuestro análisis utilizando el modelo más simple de comercio 

internacional, el “modelo de Ricardo”. El objetivo fue resaltar el concepto de las “ventajas 

comparativas” como causa fundamental de por qué los países comercian entre sí, cómo se 

determinan los patrones del comercio y partir de allí qué es lo que van a producir los países. 

Si bien el modelo es simple, ha servido para obtener conclusiones fuertes e importantes, pero si 

quisiéramos analizar otras cuestiones, como los efectos distributivos del comercio, necesitamos 

complejizar un poco más las cosas. 

Jacob Viner, un economista canadiense de la Escuela de Chicago, fue uno de los primeros en 

complementar el análisis de Ricardo con el objetivo de analizar los efectos distributivos (Viner 1937). 

El “Modelo de Factores Específicos”, también conocido como “Modelo de Ricardo-Viner”, plantea 

una economía con dos sectores. Por un lado se encuentra el sector capitalista que produce un bien, 

las manufacturas textiles, que utilizan dos factores de producción trabajo y capital, y por el otro el 

sector agrícola que produce un bien, por ejemplo cereales, utilizando trabajo y tierra como factores 

de producción. Vale aclarar nuevamente que este modelo es “estático”, es decir, sirve para analizar 

cambios de corto plazo. 

Hay tres factores de producción, capital, tierra y trabajo, donde los dos primeros son específicos a 

cada sector (no se pueden mover), mientras que el trabajo es el factor móvil que está presente en 

ambos sectores. 

Incorporar este modelo nos permitirá entender la puja distributiva entre capitalistas, terratenientes 

y trabajadores ante la apertura. 

Si bien es cierto que sectores como el campo, que son intensivos en el uso de tierra, también utilizan 

capital y viceversa, los sectores industriales, intensivos en capital, también utilizan tierra. A su vez, 

estos factores tienen algún grado de movilidad. Sin embargo, el modelo de los factores específicos 
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es adecuado para analizar los efectos de la apertura comercial en el corto plazo, donde es más difícil 

incorporar o desprenderse rápidamente del capital en sector agrícola como también lo es cambiar 

la producción industrial utilizando más o menos tierra según se requiera. 

Entre los factores de producción que estamos analizando, el trabajo, es aquel que tiene el mayor 

grado de flexibilidad, a pesar de que en la realidad existan ciertas cuestiones que dificultan la 

movilidad laboral entre sectores. Por ejemplo, para un trabajador joven que recién se inicia en su 

vida laboral cambiar de empleo puede no resultarle muy costoso pero un trabajador que hace 30 

años que está en una industria específica ha adquirido una serie de habilidades que son específicas 

a ese trabajo en particular. En algún punto es como un factor específico de ese sector en particular, 

por lo tanto migrar hacia otro sector puede resultarle muy costoso. 

Por otro lado, los sectores industriales en general están ubicados en las grandes urbes mientras que 

el sector agrícola está en las zonas rurales y en un país con la superficie de Argentina trasladarse de 

un sector a otro puede implicar que la migración del trabajador sea muy costosa para el mismo y su 

familia. A su vez, la legislación laboral también determinará el grado de movilidad que tengan los 

factores, como también la estructura impositiva determinará qué tan dificultoso es crear una nueva 

empresa, ampliar cierto sector, y contratar trabajadores para producir más de esos bienes.  

Algún lector puede sentirse un tanto incómodo sobre la forma en que los economistas estudian los 

problemas sociales. Una crítica común que se le hace al método económico es que el mismo está 

mal porque los modelos no tienen en cuenta todos los factores que existen en la realidad y que 

muchas veces los supuestos no son “realistas”. Pero los modelos no intentan ser una representación 

perfecta de la realidad porque son justamente “modelos” y su virtud radica en simplificar las cosas 

para poder analizar algunas cuestiones puntuales, entendiendo el caso más simple es solo posible 

entender luego el más complejo.  

Milton Friedman solía decir que no hay que evaluar a los modelos por lo cierto que sean los 

supuestos sino por la capacidad de predicción que tengan. Es decir, un modelo, por más irrealistas 

que sean sus supuestos, si predice correctamente lo que ocurre en la realidad entonces es un 

modelo valioso. Veamos que ocurre en nuestro modelo. 

Volvamos al modelo de dos sectores productores de dos bienes, que utiliza tres factores, dos 

específicos a cada sector, tierra y capital, y uno móvil, el trabajo. Los capitalistas ganan una 

remuneración por el valor del aporte que el capital le brinda a la producción del bien manufacturero, 

al igual que los terratenientes obtienen una remuneración por el valor del aporte que la tierra tiene 

sobre la producción del bien agrícola.  

La remuneración de los trabajadores, el salario nominal, también es igual al valor del aporte que los 

mismos le brindan a la producción de los bienes ¿Si una empresa me contrata cuánto me pagará? 

Bajo las condiciones de competencia que estamos analizando donde lo que me pagan es igual al 

valor de lo que aporto a la producción, entonces si lo que aporto a la empresa es 100 unidades más 

del bien que produce y cada unidad se vende a $20, recibiré como remuneración $2.000 

(100x$20=$2.000). La remuneración entre trabajadores de iguales características es la misma. Por 

ende, esos $2.000 será la remuneración que recibe cada uno de los trabajadores que tienen las 

mismas habilidades que yo.   
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Lo que estamos queriendo decir es que la remuneración del trabajo (así como la remuneración de 

cualquier factor productivo bajo competencia) es igual al valor de producción que aporta el último 

trabajador (ultima unidad del factor) que entra a producir. 

Analicemos más en detalle cómo se determinan las remuneraciones en un mercado competitivo. 

Una de las leyes más importantes dentro de la economía es la conocida “Ley de Rendimientos 

Marginales Decrecientes”. Esta dice que si aumentamos la cantidad de uno de los factores 

productivos variables (trabajo) mientras la cantidad de los demás factores está fija (tierra o capital) 

habrá un punto a partir del cual lo que cada factor variable (trabajo) le agrega a la producción sea 

cada vez menor. Si produzco 10 unidades con 10 trabajadores y al contratar un trabajador más paso 

a producir 14 unidades, decimos que el último trabajador le “aportó” a la producción 4 unidades. 

Eso es lo que los economistas llamamos “productividad marginal del trabajo”, es decir lo que le 

aporta a la producción el trabajador en el margen. 

Siguiendo con el ejemplo, si contrato otro trabajador y paso a producir 20 unidades del bien, 

entonces la productividad marginal es ahora de 6 unidades de producto. Vemos que la 

productividad marginal de los trabajadores ha aumentado. Ahora, la “Ley de Rendimientos 

Marginales Decrecientes” me dice que a partir de cierto nivel de producción la productividad 

marginal del trabajo, lo que el último trabajador aporta, empezará a declinar. En este caso, si 

contrato otro trabajador y la producción pasa a ser de 24 unidades, entonces la productividad 

marginal del trabajo pasó a ser 4 unidades cuando el otro trabajador le había aportado 6 unidades. 

  

 

Si bien la producción aumenta al contratar trabajadores, luego de contratar al trabajador número 

12 lo hará pero cada vez aumentando menos la producción. Incluso podría ocurrir que al aumentar 

la cantidad de trabajadores la productividad marginal de los mismos sea negativa, es decir, que caiga 

mi producción al emplear más trabajadores. ¿Extraño no? Pero este tiene una buena explicación, la 

existencia de factores fijos. 

Como siempre, la mejor forma de presentar estos conceptos es mediante un ejemplo. Supongamos 

que tenemos una parcela de tierra y ningún trabajador, en este caso nuestra producción será cero 

porque no hay quién trabaje la tierra. Si contrato un trabajador entonces ahora sí podremos 

producir al combinar la parcela de tierra con el trabajador. Si aumento la cantidad de trabajadores 

entonces la producción irá aumentando cada vez más. Pero debido a que la cantidad de tierra que 

dispongo está fija habrá un punto dónde si bien el contratar más trabajadores me permite producir 

más, ese aumento en la producción es cada vez menor. En el límite incluso aumentar la cantidad de 
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trabajador hasta podría disminuir la producción. Habrá un punto donde la cantidad de trabajadores 

será tan grande, para la parcela de tierra que tengo, que los mismos comenzarán a molestarse entre 

sí y pisar los cultivos haciendo disminuir la producción.  

Habíamos dicho anteriormente que en una situación de competencia lo que cada factor recibe de 

remuneración, el salario nominal, es igual al valor de lo que le aporta a la producción. Ahora 

podemos re-escribirlo mejor y decir que será igual al “valor del producto marginal del trabajo”. Si el 

producto marginal es la cantidad de producción que agrega el último trabajador, entonces el valor 

de ello será igual a esa cantidad multiplicada por el precio de venta.  

La existencia de factores fijos en el modelo de Ricardo-Viner implica que si aumenta la cantidad de 

trabajo en cierto sector, como el otro factor (tierra o capital) está fijo, entonces la productividad 

marginal del trabajo caerá. A su vez, como el precio de venta del bien que producen estos 

trabajadores está fijo, esto implica que si cae la productividad marginal caerá también el “valor del 

producto marginal” (esta es igual al precio de venta por la productividad marginal). Y como el “valor 

del producto marginal” es igual al salario nominal que reciben los trabajadores, entonces el mismo 

caerá. 

Esto nos sirve para entender que en el modelo de Ricardo-Viner como existen factores fijos en 

ambos sectores entonces: si muevo trabajadores de un sector a otro, el salario nominal en el sector 

donde ingresan trabajadores caerá porque cae la productividad marginal de trabajo (los precios son 

fijos por ende cae el valor del producto marginal); y el salario nominal en el sector donde se están 

yendo trabajadores sube porque sube el producto marginal del mismo.  

¿Hasta cuándo caerá el salario nominal en el primer sector y aumentará en el segundo? Hasta que 

el salario nominal en ambos sectores se iguale, en esas circunstancias no habrá incentivos para que 

los trabajadores se muevan entre sectores y estaremos en una situación de equilibrio. 

Por otro lado, como el factor fijo es más productivo a medida que aumenta el factor variable, cuanto 

mayor sea la cantidad que empleo del factor variable más se puede producir usando la cantidad 

existente del factor fijo, entonces si ingresan más trabajadores al sector que utiliza capital, como 

ese capital va a ser más productivo, la remuneración del mismo aumentará. Mientras que la 

remuneración del factor fijo en el otro sector, la tierra,  caerá, al disminuir su productividad por 

haber menos trabajadores que la pueden trabajar. Si fuese el caso contrario, los trabajadores migran 

del sector de los capitalistas al agrícola, entonces la remuneración del capital caerá y la de la tierra 

aumentará. 

La remuneración del capital y la tierra no necesariamente será la misma, esto dependerá de qué tan 

productivo es el capital y la tierra en nuestra economía, lo que a su vez depende de la cantidad de 

trabajo que se emplee en cada sector y de la tecnología disponible. La revolución tecnológica en el 

agro a partir de la década del 90 permitió que una hectárea de tierra trabajada por la misma 

cantidad de trabajadores que antes sea ahora más productiva.  

Lo mismo ocurre en el sector manufacturero, cuánto más productivos sean las máquinas que se 

utilizan para producir estos bienes mayor será la remuneración del capital. Como podemos observar 

diferencias en la tecnología dan lugar a diferencias en las productividades de los factores fijos, y por 

lo tanto a diferencias en sus remuneraciones. 
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En resumen, si todo lo demás (precios, cantidad de factor fijo y tecnología) permanece constante: 

si aumenta la cantidad de trabajadores en un sector cae el salario en dicho sector y aumenta en el 

otro, mientras que la remuneración del factor fijo que ve aumentada la cantidad de trabajo en su 

sector sube y la remuneración del factor fijo del sector que se achica cae. A su vez, en equilibrio el 

salario será igual entre sectores. 

Con esto en mente podemos analizar los efectos sobre la distribución del ingreso en esta economía 

frente a una apertura del comercio internacional. Como vimos en el ejemplo de las “ventajas 

comparativas” una apertura comercial generará un cambio en los precios de los bienes. 

Vayamos al caso de Argentina. 

Como concepto (la realidad tiene algunas diferencias), nuestro país ha sido históricamente 

exportador de bienes agrícolas e importador de manufacturas debido a que poseemos una “ventaja 

comparativa” en la producción de bienes intensivos en tierra, ya que, naturalmente hemos sido 

provistos por grandes extensiones de tierras y condiciones climáticas y geográficas que hacen que 

sean de las más productivas en el mundo. Que sea rentable exportar bienes agrícolas e importar 

bienes manufactureros significa que es más barato comprar las manufacturas en el resto del mundo 

que producirlas internamente y a su vez es rentable venderle bienes agrícolas al resto del mundo. 

Es decir, el precio interno de los bienes agrícolas es menor al internacional, por eso es rentable 

exportar (bien exportable), y el precio interno de los bienes industriales es mayor que el 

internacional (bien importable), conviniéndonos importarlos. 

En autarquía el precio de las manufacturas será mayor y el de los bienes agrícolas menor que ante 

una apertura comercial. 

¿Cómo afectaría el cambio en los precios, que generaría la apertura, a la distribución del ingreso en 

nuestro modelo? 

Como el bien que sufriría el aumento de precios es el agrícola y el que sufriría una caída es el 

manufacturero, entonces la cantidad de trabajo se movería desde el sector manufacturero al 

agrícola, ya que el valor de lo que se produce en el sector agrícola aumentó por poder vender ese 

bien a un precio mayor y el valor de los que producen en el sector manufacturero cayó al caer el 

precio de ese bien. El sector agrícola absorberá el trabajo que haya quedado desempleado en el 

sector manufacturero. 

Si bien inicialmente el valor de lo que se produce en el sector agrícola aumentó y en el capitalista 

disminuyó, al moverse trabajadores hacia el sector agrícola entonces la productividad marginal del 

trabajo en ese sector cae, reduciendo el salario nominal. Lo contrario ocurre en el sector capitalista, 

donde emigraron trabajadores incrementando la productividad marginal del trabajo en dicho sector 

por ende elevando los salarios nominales. Eventualmente en el equilibrio los salarios nominales se 

igualarán entre sectores.  

Lo que ocurrirá finalmente con el salario nominal, con respecto a la situación inicial, es incierto 

porque si bien en el sector agrícola lo que ahora se produce es más valioso, en el sector 

manufacturero ocurre lo contrario. Como el salario nominal va a ser el mismo para los dos sectores, 

que aumente o disminuya dependerá de qué bien sufra el mayor cambio de precios y de las 

diferencias de productividades entre sectores. Si el precio del bien agrícola sube más de lo que cae 
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el precio de las manufacturas, entonces el salario nominal aumentara, y si ocurre lo contrario el 

salario nominal será menor. 

Pero, aun sabiendo si el salario nominal es mayor o menor, ¿Estamos en condiciones de determinar 

si los trabajadores están mejor o peor? No, porque el bienestar de los trabajadores no depende del 

salario nominal sino de cuántos bienes puedan consumir con ese salario, es decir, el “salario real”. 

La forma de medir el salario real es dividiendo el salario nominal por el nivel de precios que incluye 

los precios de los dos bienes, el agrícola y el industrial. Eso nos da cuántos de esos bienes pueden 

consumir. También se puede usar un precio promedio entre los dos y usar ese número para dividir 

el salario nominal y también obtener una medida del salario real. 

Por ejemplo, si llegáramos a la conclusión de que la apertura comercial, dónde subió el precio del 

bien agrícola pero cayó el del bien manufacturero, no generó un cambio en el salario nominal 

entonces el salario real medido en términos del bien manufacturero, esto es salario nominal  medido 

en términos del bien manufacturero (dividido el precio del bien manufacturero), habría aumentado 

porque si bien no aumentó el salario nominal sí cayó el precio del bien y por ende puedo consumir 

más del mismo. Por otro lado, si medimos el salario real en términos del bien agrícola se dará el caso 

contrario, como el salario nominal no cambió pero el precio del bien agrícola aumento entonces el 

salario real en términos del bien agrícola caería, debido a que ahora podrán consumir menos del 

mismo. 

Entonces, si el salario real medido en términos de manufacturas aumentó pero medido en términos 

del bien agrícola cayó, ¿Estarán mejor o peor los trabajadores? Esto dependerá de qué bien valoren 

más los trabajadores. Si valoran más el bien que ahora pueden consumir una mayor cantidad, las 

manufacturas, entonces estarán mejor pero si valoran más el bien que se encareció, el bien agrícola, 

estarán peor.  

Si bien lo que ocurre con el bienestar del trabajador es ambiguo, lo que ocurrirá con el bienestar de 

los capitalistas y terratenientes no lo es. 

Como hay más trabajo en el sector agrícola, entonces la productividad de la tierra aumenta y la 

remuneración de la tierra también. Si la remuneración de la tierra aumenta y el precio de las 

manufacturas cae entonces los terratenientes podrán consumir una mayor cantidad de bienes 

manufactureros. Por otro lado, como el valor de lo que produce la tierra, el precio del bien agrícola 

multiplicado por la productividad de la tierra, es ahora mayor porque aumentó tanto el precio del 

bien como la productividad de la tierra, entonces la remuneración de la tierra habrá aumentado 

más que el precio del bien agrícola. Como consecuencia de ello la cantidad de bienes agrícolas que 

pueden comprar los terratenientes aumentará. En este caso es indiscutible que la apertura 

comercial mejora el bienestar de los terratenientes porque les permite consumir una mayor 

cantidad de ambos bienes. 

Con los capitalistas pasa lo contrario. El precio del bien que venden disminuyó y la productividad del 

capital también, debido a que ahora hay menos trabajo en el sector. Como su remuneración cayó y 

el precio del bien agrícola aumentó, la cantidad de bienes agrícolas que pueden comprar cayó. Por 

otro lado, como disminuyó tanto el precio del bien manufacturero y la productividad de la tierra, 

entonces la cantidad de bienes manufactureros que pueden ahora consumir los capitalistas es 
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menor. Por lo tanto, el bienestar de los capitalistas indiscutiblemente será menor al poder consumir 

una menor cantidad de ambos bienes4.   

Los grandes ganadores de la apertura comercial serían los terratenientes mientras que los grandes 

perdedores serían los capitalistas. Por otro lado, lo que ocurre con el salario real no es tan claro. En 

situaciones donde previo a la apertura la economía se encuentra muy distorsionada, es decir, donde 

el sector productor del bien importable (en Argentina el industrial) está muy sobre-dimensionado y 

por ende el sector productor del exportable (en Argentina el agrícola) sub-dimensionado, es más 

probable que el salario nominal responda negativamente. En este caso también como consecuencia 

de la gran distorsión la caída en el precio del bien industrial será muy grande pero el aumento del 

exportable también será importante. El salario real medido en términos del bien agrícola, el que 

sufrió el aumento, indudablemente caerá pero medido en términos del industrial, que sufrió la 

caída, aumentará.  

Pero si vemos al país como un todo, las conclusiones del modelo simple de Ricardo, dónde sólo se 

utilizaba el factor trabajo, siguen valiendo. La apertura comercial expande las posibilidades de 

consumo del país en su conjunto. Es decir, el país en su conjunto puede consumir más que antes, al 

ser más rico por vender más caro el bien en el que especializa su producción y por comprar más 

barato en el cual no posee la “ventaja comparativa”. El método de producción “indirecto”, que 

ahora significa producir cereales e intercambiarlo en el mercado mundial por manufacturas, es más 

eficiente que el “directo”, dejar de producir localmente cereales para aumentar la producción de 

manufacturas. Por el hecho de que el precio internacional de las manufacturas en términos de 

cereales es menor en el mercado internacional que bajo autarquía. 

La diferencia con el modelo básico es que, como consecuencia de la existencia de factores fijos, la 

especialización no será completa. Es decir, en el modelo de “Factores Específicos”, si bien vamos a 

especializarnos en la producción de cereales, no dejaremos de producir manufacturas. 

¿Por qué? 

Porque, por ejemplo, al mover trabajadores del sector manufacturero al agrícola, la productividad 

marginal del trabajo en el sector agrícola caerá y en el manufacturero aumentará. ¿Qué significa 

esto? Si quiero producir una unidad más del bien agrícola tengo que contratar trabajadores que 

dejan de producir en el sector manufacturero. Como la productividad marginal del trabajo en el 

sector agrícola va cayendo, entones para aumentar la producción en X cantidad de unidades 

necesito contratar más trabajadores que antes. Esos trabajadores vienen del sector industrial y 

como la productividad marginal del trabajo en dicho sector sube al irse trabajadores, entonces lo 

que pierdo de producción a medida que se van trabajadores es cada vez mayor. 

                                                             
4 Existe un teorema llamado “Teorema de Stolper-Samuelson” (1941) que dice que si aumenta el precio de 
un bien (en nuestro caso el agrícola) entonces la remuneración del factor que se usa intensivamente en la 
producción de ese bien aumenta (la renta de la tierra) subirá más que proporcionalmente y la remuneración 
del factor que se usa intensivamente en la producción del otro bien caerá más que proporcionalmente (la 
renta de los capitalistas). Esto explica en nuestro caso por qué al subir el precio del bien agrícola la 
remuneración real de la tierra sube y al caer el precio de las manufactura cae la remuneración real de los 
capitalistas". 
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Es decir, a medida que contrato más trabajadores en el sector agrícola, lo que aumenta la 

producción es cada vez menos mientras que en el sector industrial la producción cae cada vez más. 

Esto significa que el “costo de oportunidad” de producir una unidad más del bien agrícola en 

términos de la producción del bien manufacturero aumenta, lo cual hará que el proceso de 

especialización pare antes de la especialización total en el bien agrícola. 

En el modelo de Ricardo como el costo de oportunidad era constante, es decir, la productividad 

marginal no mostraba este fenómeno decreciente porque no habían factores fijos (por ende no 

aplica la “Ley de Rendimientos Marginales Decrecientes”), entonces ante cambios en los precios 

relativos por la apertura comercial la especialización iba a ser completa. Ahora al enfrentar distintos 

precios habrá una re-asignación de recursos hacia el sector exportable en detrimento del importable 

pero por la existencia de factores fijos, que implica rendimientos marginales decrecientes, la 

especialización no será completa. Siempre será rentable producir aunque sea un poco del bien 

importable, como consecuencia de que el “costo de oportunidad” de la producción del exportable 

en términos del importable aumenta al expandirse el primero en detrimento del segundo.  

Cabe destacar que hemos analizado el modelo “convencional” que se utiliza para analizar una 

economía con tierra, capital y trabajo, donde este último es móvil entre dos sectores, el agrícola y 

el industrial. Si bien este modelo, el de Ricardo-Viner (o Factores Específicos), consta de 2 sectores 

y 3 factores de producción, escapa al análisis de otras cuestiones. 

Rodríguez (1981) analizó los efectos distributivos en el contexto de un modelo donde existen 3 

sectores: el agrícola, que utiliza tierra y trabajo; el industrial, que utiliza capital y trabajo; y un sector 

servicios, que utiliza capital y trabajo. La tierra es específica al sector agrícola mientras que el trabajo 

se puede mover entre los tres sectores y el capital sólo entre el sector industrial y servicios. A su 

vez, el sector agrícola (que será el exportable) utiliza intensivamente el factor tierra, el industrial 

(que será el importable) intensivamente el factor capital y los servicios intensivamente el factor 

trabajo. 

¿Por qué es de interés agregar al sector servicios? Porque éste es un sector productor de un bien 

“no transable”. Esto significa que el bien que se produce en el sector servicios no se puede comerciar 

con el resto del mundo, ejemplos de estos productos son: cortes de pelo, comidas en restaurantes, 

servicios de hotelería, servicios financieros, transporte, comunicaciones, comercio interno, servicio 

de tintorería, servicio de costureras, servicio de jardinería etc. Lo anterior combinado a que este 

sector utiliza intensivamente mano de obra hace que la incorporación del mismo genere ciertos 

cambios en la dinámica distributiva de la apertura que son interesantes para tener en cuenta.  

En su modelo, Rodríguez, muestra que el paso de la autarquía a la apertura, vía una reducción en 

los aranceles a las importaciones, genera un aumento de la remuneración de la tierra y una caída 

en la remuneración del capital, como ocurría en el modelo de Factores Específicos. Pero lo 

interesante es qué ocurre con el salario. Si los bienes que produce el sector servicios son “muy 

diferentes” a los que produce el sector industrial, entonces lo que ocurre en esta situación es que 

habrá poca sustitución en el consumo y la producción ante cambios en el precio relativo de estos 

bienes. Si el bien industrial se abarata y los bienes que producen los servicios son muy distintos 

entonces no habrá una gran caída en el consumo de los mismos.  
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En el caso de abrir la economía, al reducir los aranceles a las importaciones entonces cae el precio 

efectivo que reciben los productores de bienes industriales. Esta caída en el precio hace que el 

sector se vuelva menos rentable y por lo tanto los factores de producción que se utilizan en dicho 

sector migran hacia el sector agrícola y el sector servicios, que se han vuelto relativamente más 

rentables. Es decir, el capital se mueve desde la industria a los servicios y el trabajo desde la industria 

hacia los servicios y el sector agrícola. Evidentemente la renta de la tierra se incrementa ya que el 

precio de los bienes que produce no cambia porque están determinados por los precios 

internacionales pero como ahora habrá más mano de obra que la trabaje entonces subirá la 

productividad de la tierra. Por otro lado, como el sector industrial vio reducido su precio el valor de 

la productividad marginal del capital cae y por ende la remuneración de los dueños del capital se 

reduce.  

En el caso de los servicios como aumenta la producción su precio caerá (recordemos que son bienes 

que no se comercializan por lo tanto que sea un país chico o grande no hace diferencia). Por otro 

lado, como cayó el precio de los bienes industriales, existirá una mayor demanda por los mismos. Si 

los bienes producidos por los servicios son muy parecidos a los producidos por el sector industrial 

entonces, como estos últimos redujeron su precio en relación a los productos de los servicios, la 

demanda por los bienes producidos por los servicios caerá mucho y por ende también lo hará su 

precio. En el caso en que sean muy diferentes, la caída en la demanda de bienes producidos por los 

servicios caerá poco y por ende también será leve la caída en el precio de estos bienes. 

Entonces aquí hay dos efectos: este último, el de una caída en los precios, reduce el valor del 

producto marginal del trabajo generando una presión a la baja del salario nominal y el efecto de 

atraer capital y trabajo al sector hace que se incremente la productividad del trabajo aumentando 

el salario nominal. Lo que ocurra en definitiva sobre el salario nominal depende de cuánto caiga el  

precio de los bienes producidos por el sector servicios y esto depende de qué tan diferentes sean 

estos bienes con respecto a los industriales. Si son muy diferentes entonces la demanda de los 

bienes producidos por servicios caerá poco ante la caída en el precio de los industriales y como 

consecuencia de ello el efecto a la baja en el salario nominal que viene por este lado será leve. De 

ser así en términos netos el salario nominal podría aumentar. 

Como el precio de los bienes agrícolas no cambia (están dados por su precio internacional) y si el 

salario nominal subió, entonces el salario real en términos de este bien se incrementa. Es decir, 

ahora los trabajadores podrían consumir más alimentos que antes. Por otro lado, mayor sería el 

aumento del salario real en términos del bien industrial porque en este caso el precio de este último 

se reduce. Es decir, los trabajadores podrían ahora consumir más textiles, como zapatillas, remeras, 

etc. Y lo mismo ocurriría con el salario real en términos de los servicios que también vieron reducido 

su precio. Es decir, los trabajadores podrían ahora consumir más servicios financieros, aumentar la 

frecuencia con la que salen a comer o cortarse más veces el pelo si así lo desean. 

En resumen: la incorporación de un tercer sector intensivo en mano de obra y no comerciable, como 

el sector servicios, puede en teoría generar un aumento tanto del salario nominal como del real. 

Nuestro análisis, hasta el momento, se basó en estudiar los efectos del comercio en el corto plazo. 

Pero un análisis más completo requerirá entender si un país se beneficia del comercio a medida que 

transcurre el tiempo o no. Pero para ser más rigurosos en esto último vamos a esperar a introducir 

el concepto de “economías de escala”, que nos permitirá entender mejor por qué el libre comercio 
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expande las posibilidades de crecimiento de un país en el tiempo. Volveremos sobre esto más 

adelante. 

 

VII SIMETRÍA DE LERNER 

El conflicto entre el campo y el gobierno en el año 2008, por la famosa resolución 125/08, fue 

consecuencia del intento de aumentar las retenciones a las exportaciones. Es fácil de comprender, 

para cualquier persona, que un impuesto a las exportaciones perjudica a los exportadores y es 

probable que los mismos protesten. Pero existen otros instrumentos de política comercial que a 

priori parecen no tener efecto sobre el sector agrícola pero en el fondo generan el mismo daño que 

las retenciones a las exportaciones. Es alarmante como pocos productores agrícolas son conscientes 

de esto pero quizás, luego de leer estas páginas, enhorabuena, algunos otros se aviven… 

La llamada “Simetría de Lerner”, en honor a su creador el economista Abba Lerner, nos dice que 

tanto un impuesto a las exportaciones como un impuesto a las importaciones tienen el mismo 

efecto sobre la economía (Lerner 1936). Un impuesto o retención a las exportaciones genera que 

parte de los ingresos por la venta de bienes al exterior sea destinada al Estado. Si el bien que exporto 

tiene un precio internacional, en términos de nuestra moneda, de $100 y el gobierno impone un 

impuesto del 20%, esto significa que se lleva el 20% de los ingresos de los exportadores. Si este 

exportador vende 1 bien a $100 entonces gana $100 pero el Estado le saca el 20%, es decir, recauda 

$20 (0,2x$100=$20). Por lo tanto, al exportador le quedan $80. Esto es equivalente a decir que el 

precio relevante para el exportador es ahora de $80, es decir, por cada bien que vende recibe $80. 

El efecto que tiene un impuesto o retención a las exportaciones es el de reducir el precio interno 

del bien exportable.  

Por otro lado, un impuesto a las importaciones genera que el precio que los importadores pagan 

por esos bienes aumente. Si el precio internacional, en términos de nuestra moneda, del bien que 

importo es de $100 y el gobierno pone un impuesto a la importación del 20%, entonces si quiero 

comprar del exterior 1 unidad de ese bien debo pagar $120 (el precio del bien, $100, más el 

impuesto, $20). Esto equivale a decir que el precio relevante para el importador es ahora de $120. 

Por lo tanto, un impuesto a las importaciones eleva el precio local del bien importable. 

¿Por qué tienen el mismo efecto un aumento del precio local del bien importable que una reducción 

del precio local del bien exportable? Porque lo que importa en la economía no son los precios 

absolutos, lo que cueste el exportable o el importable, sino los precios relativos, es decir, cuánto 

cuesta un bien en relación al otro. 

Vayamos a nuestro ejemplo inicial, donde el precio internacional del bien exportable e importable 

era de $100. El precio relativo del exportable en términos del importable es simplemente dividir el 

precio del primero por el del segundo, es decir, $100/$100, lo que nos da un precio relativo igual a 

1. Si el gobierno imponía sólo un impuesto a las exportaciones del 20%, entonces el precio interno 

del bien sería de $80. En este caso el precio relativo del exportable en términos del importable 

habría pasado a ser $80/$100, lo que es igual a 0,8. Por otro lado, si lo que ocurre es que el gobierno 

sólo impone un impuesto a las importaciones del 20% entonces el precio interno sería de $120. En 

este caso, el precio relativo sería de $100/$120, lo que es igual a 0,83.  
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En ambos casos, impuesto a las exportaciones o a las importaciones, el precio relativo del bien 

exportable en términos del importable cae. Esto significa que el bien exportable se volvió 

relativamente más barato que el importable o, lo que es lo mismo, que el bien importable se volvió 

relativamente más caro que el exportable. Como el bien exportable se ha vuelto relativamente 

menos rentable que el importable, los recursos de la economía, trabajo, capital, etc., se moverán 

desde el sector exportable al importable. Por lo tanto, aumentará la producción local del bien 

importable y caerá la del bien exportable, mientras que el consumo local del importable caerá y el 

del exportable aumentará como consecuencia del encarecimiento relativo del importable frente al 

exportable. Si aumenta el consumo del exportable y se reduce su producción entonces las 

exportaciones caen. Si disminuye el consumo local del bien importable y aumenta su producción 

entonces las importaciones se reducen.  

De cualquiera de las dos formas, un impuesto a las exportaciones o a las importaciones, se llega a 

un mismo resultado: aumento de la producción local del importable y caída del exportable, aumento 

del consumo interno del exportable y reducción del importable y obviamente reducción de las 

exportaciones e importaciones. ¿Quiénes son los grandes ganadores y perdedores? Los productores 

del bien importable son los principales ganadores quienes, al expandir su producción por volverse 

relativamente más rentable, mientras que los grandes perdedores son los productores del bien 

exportable que han visto su rentabilidad relativa caer y por ende reducirse su producción. El efecto 

sobre los consumidores en general no es tan claro. Por un lado, no sabemos qué ocurre con la 

recaudación del gobierno, pero incluso asumiendo que el mismo lo devuelve a los consumidores 

todavía dependerá de qué bien valoren más. Si valoran más el bien exportable entonces estarán 

mejor porque su precio disminuyó y ahora pueden consumir más. Pero si valoran más el bien 

importable estarán peor porque el mismo es ahora más caro y por lo tanto pueden consumir menos.  

Hemos visto que tanto un impuesto a las exportaciones como un impuesto a las importaciones 

tienen el mismo efecto. Ahora bien, ¿Qué ocurre si impongo los dos al mismo tiempo tal como 

ocurre en Argentina? Bueno en este caso el efecto se potenciará. Es decir, la caída en el precio 

relativo será mayor, en nuestro ejemplo el nuevo precio relativo sería de $80/$120 o sea igual a 

0,66. Por lo tanto, el sector productor del bien importable se haría relativamente más rentable que 

antes con respecto al exportador. Una mayor cantidad de recursos migrarían hacia el sector 

importable, aumentando más que antes su producción y disminuyendo más que antes la del sector 

exportador. Como el bien importable sufriría un mayor encarecimiento su consumo caería en mayor 

proporción y el consumo del bien exportable aumentaría más que antes. Como consecuencia las 

exportaciones e importaciones se reducirían más que antes. Es una doble ganancia para los dueños 

del capital del sector productor de bienes importables y una doble pérdida para los productores 
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agrícola-ganaderos. Espero que ahora un mayor número de estos últimos se aviven de las 

consecuencias negativas que tiene sobre su sector la protección industrial… 

El caso de los subsidios funciona en la misma forma. Un subsidio a la exportación implica que los 

exportadores recibirán por cada bien que exportan el precio internacional más  un adicional extra, 

el subsidio. Es decir, el precio local del exportable aumenta. En el caso de un subsidio a las 

importaciones el gobierno financia parte del costo de importar, lo que significa que el precio que 

pagan los importadores por esos bienes es menor al internacional. 

En el caso de los subsidios lo que ocurre es que el precio relativo local del exportable en términos 

del importable aumenta, contrario a lo que ocurría con los impuestos. Por lo tanto, el sector que 

ahora se hace relativamente más rentable es el exportador por ende aumenta su producción, al 

incorporar recursos provenientes del sector importable, en detrimento de la producción de este 

último. Como el precio local del exportable aumentó entonces el consumo local cae, mientras que 

con el bien importable ocurre lo contrario su producción cae y como su precio disminuye el consumo 

del mismo aumenta. Esto tiene el efecto de expandir las exportaciones e importaciones.  

En resumen: la “Simetría de Lerner” nos dice que tendrán el mismo efecto sobre la economía: (a) 

un impuesto a las exportaciones o a las importaciones, o por otro lado (b) un subsidio a las 

exportaciones o a las importaciones. 

En (a) se expande el sector importador en detrimento del exportador, cayendo el volumen de 

comercio. Los grandes ganadores aquí son los productores del bien importable y los perdedores los 

productores del bien exportable. 

Por el contrario, en (b) se expande el sector exportador en detrimento del importador, aumentando 

el volumen del comercio. Los grandes ganadores aquí son los productores del bien exportable y los 

perdedores los productores del importable 

 

VIII ARANCEL ÓPTIMO EN PAÍS CHICO 

Una vez analizadas las diferencias entre una economía que se encuentra en autarquía con respecto 

a su situación de apertura comercial y teniendo en cuenta las enseñanzas de la “Simetría de Lerner”, 

cabe introducirse en el estudio de la política comercial. 

Lo que nos vamos a preguntar es si existe algún tipo de instrumento de política comercial, ya sea un 

arancel o un subsidio, que permita mejorar el bienestar de la población. La respuesta dependerá si 

el país que aplica la política es un país “pequeño” o uno “grande”. 

Con “grande” nos referimos a un país que tiene capacidad de influir en el precio internacional de 

alguno o todos los bienes que comercia con el resto del mundo, debido a la gran cantidad de 

producción o al gran tamaño de su consumo relativo al mercado mundial. Mientras que un país 

“pequeño” es aquel que no tiene capacidad de influir en el precio internacional de los bienes que 

comercia, debido a que su producción es muy chica con respecto a la producción mundial y que su 

consumo también es pequeño en relación al mercado mundial. Es decir, no tiene capacidad de 

“mover” al mercado. 
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Lo que se cree convencionalmente, o lo que nos quieren hacer creer, es que un país pequeño, como 

la Argentina, debe protegerse por medio de los instrumentos de política comercial para evitar que 

los países de mayor tamaño se aprovechen de su poder de mercado en detrimento de nuestro 

bienestar. Pero lo que ocurre en la realidad es lo contrario, en un país pequeño el arancel o subsidio 

óptimo es cero mientras que en un país grande no necesariamente. En esta parte del capítulo nos 

encargaremos de analizar el caso del país pequeño y luego introducirnos en el caso más complejo 

de un país grande. 

Supongamos una economía pequeña que produce y consume dos bienes, manufacturas y cereales, 

y que inicialmente se encuentra abierta al comercio, siendo el primero el bien importable y el 

segundo el exportable. En esta economía habrá una cantidad de producción y consumo doméstico 

de manufacturas, la diferencia entre lo que se consume y lo que se produce será lo que importa, y 

una cantidad de producción y consumo doméstico de cereales, en este caso la diferencia entre lo 

que se produce y lo que se consume será igual a lo que el país exporta. Como mencionamos 

anteriormente, dado que es una pequeña economía no tiene capacidad de influir sobre el precio 

internacional de los cereales ni de las manufacturas, por lo tanto los toma como “dados”. 

Un día, nuestro amigo imaginario y productor de manufacturas industriales se levanta a la mañana 

y piensa, ¿Por qué no salgo a decir por todos los programas de televisión que la industria nacional 

se está derrumbando, debido a la inundación de importaciones de manufacturas provenientes del 

resto del mundo producidas a menor costo y que para evitar esta desgracia el Presidente debe poner 

un impuesto a las importación5 y así aumentar el precio interno de las mismas para enriquecer a los 

integrantes de la AAA (Asociación Antiimportadora Argentina) y a mí mismo a costa de los 

consumidores argentinos? Luego de arduas jornadas de canal en canal y de radio en radio, nuestro 

amigo logra su cometido y consigue que el Presidente imponga un impuesto a las importaciones, 

tras ceder a la presión de los medios y las nuevas encuestas sobre lo que la población cree que hay 

que hacer.  

Si las importaciones de manufacturas se encarecen en el mercado local (no así en el mercado 

mundial porque somos un país pequeño) entonces el sector productor de este bien se hará más 

rentable atrayendo recursos. Pero estos recursos provienen de otros sectores, como el agrícola, que 

ahora son relativamente menos rentables frente al sector manufacturero. Lo que termina 

ocurriendo es que aumenta la cantidad de factores de producción en el sector manufacturero, 

incrementándose su producción, y se reduce la cantidad de factores en el sector agrícola, 

disminuyendo la producción. Vamos a terminar produciendo más manufacturas y menos cereales 

que en el caso sin arancel. 

O sea que el arancel de importación en un país pequeño protege a los productores de manufacturas 

industriales (el bien importable) y desprotege a los productores agrícolas. Desde el punto de vista 

de la producción, el arancel de importación genera un movimiento de recursos de un sector a otro. 

El que expande su producción lo hace en detrimento del otro. El arancel a la importación cambia la 

producción entre la producción de importables (manufacturas industriales en nuestro ejemplo) que 

aumenta y la del exportable (bienes agrícolas) que cae. 

                                                             
5 Analizar la imposición de una arancel a la importación desde un nivel preexistente de 0% es idéntico, desde 
lo conceptual, a analizar una suba de un arancel a la importación mayor a 0 y ya existente previamente. 
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El efecto sobre el consumo es más complejo porque dependerá de qué hace el gobierno con lo 

recaudado por el arancel de importación. Seamos buenos con nuestros gobernantes y supongamos 

que todo lo que recaudan se lo devuelven posteriormente a los consumidores. Esto significa que el 

ingreso para gastar que tienen los consumidores va a ser el mismo que sin el arancel. 

A pesar de ello las cantidades consumidas domésticamente de manufacturas y cereales no van ser 

la mismas que sin el arancel. Esto se debe a que, si bien el ingreso de los consumidores es el mismo, 

como cambió la rentabilidad relativa del sector manufacturero en relación al agrícola se incrementó 

la producción del primero en detrimento del segundo. 

Supongamos que la nueva producción doméstica de manufacturas, si bien se incrementó, todavía 

no alcanza para cubrir su consumo previo al arancel. Si los consumidores desearan mantener 

inalterado el nivel de consumo de manufacturas con respecto a la situación inicial, todavía deberían 

importar desde el resto del mundo una cierta cantidad de este bien, que obviamente sería menor a 

la que tenían que importar inicialmente por el hecho de que ahora localmente se produce más que 

antes de manufacturas. 

La pregunta es, ¿Podemos mantener al mismo tiempo tanto el nivel inicial de consumo de 

manufacturas como de cereales? La respuesta es un contundente ¡No! 

Para mantener inalterado el nivel de consumo de manufacturas (nuestro supuesto) debo importar 

una parte de las mismas y como contrapartida exportar cereales por el mismo valor (a cambio de 

manufacturas le doy cereales al resto del mundo, dejamos de lado en estos modelos la posibilidad 

de endeudarse o prestar para mantenerlo simple). Pero como la producción de cereales cayó, 

indudablemente tendré que consumir menos cereales que antes para poder exportarlos e 

intercambiarlos por las manufacturas si el objetivo es de dejar el consumo de este último inalterado. 

O sea que el arancel de importación provocó una suba en la producción de las manufacturas 

industriales (el bien importable), una caída en la producción agrícola (el bien exportable) y bajo el 

supuesto de que el gobierno reintegra a los consumidores toda la recaudación del arancel de 

importación y suponiendo también que se mantiene constante el consumo de manufacturas, dado 

que cayó la producción agrícola y hay que pagar las importaciones de manufacturas con 

exportaciones agrícolas, el consumo interno de bienes agrícolas caerá. 

El ejemplo podría haber sido al revés, es decir, que el objetivo fuera mantener constante el consumo 

de cereales. Pero de vuelta, esto solo sería posible si redujéramos nuestro consumo de 

manufacturas. Cuánto se consuma de manufacturas y de cereales luego del arancel dependerá de 

los gustos de la población, pero lo que es una certeza es que por lo menos uno de los dos consumos 

va a tener que disminuir y la combinación de consumos que elegía el país inicialmente ya no está 

dentro de nuestras posibilidades. 

No vamos a poder alcanzar la canasta de consumo inicial mientras que las nuevas canastas, a las 

que podemos acceder post arancel, estaban disponibles previamente. Es decir, si antes podía elegir 

cualquier combinación de consumo que también puedo elegir después del arancel pero elegía una 

que ahora no puedo entonces sin dudas los consumidores van a estar peor. De forma más clara: si 

antes podía elegir la canasta A, B o C , siendo C la preferida, y luego del arancel puedo elegir tan solo 

la A o la B pero no la C, entonces estaba mejor antes que elegía la C. Lo anterior se conoce como el 
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principio de transitividad y es una propiedad que no se puede violar sino los agentes dejarían de ser 

lo que los economistas denominamos “racionales”.  

Gracias a la “Simetría de Lerner” sabemos que un impuesto a la exportación tendrá exactamente el 

mismo efecto que cuando se gravan las importaciones.  

Si eligiéramos hacer una cosa totalmente diferente como subsidiar las exportaciones, o lo que ya 

sabemos que es lo mismo, subsidiar las importaciones, el efecto sobre la producción sería el 

opuesto, ya que en este caso el precio relativo doméstico del bien exportable en términos del 

importable aumentaría. El  sector exportador se expandiría en detrimento del importador, se 

reduciría el consumo del bien exportable y se incrementaría el del importable. Como la producción 

ahora se asigna ineficientemente seguiríamos teniendo un efecto negativo sobre las posibilidades 

de consumo, reduciendo el bienestar social. 

Conclusión: para una economía pequeña como la nuestra el arancel “óptimo” es cero porque es el 

valor del arancel que maximiza el bienestar social, es decir, aquel que “más felices” nos hace en 

términos de nuestros posibles consumos. Cualquier tipo de impuesto o subsidio a las importaciones 

o exportaciones reducirá las posibilidades de consumo como consecuencia de introducir 

distorsiones que generan una asignación ineficiente de recursos.  

Cuando el lobby industrial consigue su propósito y el Presidente sanciona un impuesto a las 

importaciones, o aumenta la alícuota de los mismos, se benefician él y sus amigos productores de 

manufacturas en detrimento de los consumidores de todo el país que ahora deben comprar esas 

manufacturas a un mayor costo. Como vimos en el apartado de “El comercio y la Distribución del 

Ingreso”, la situación de libre comercio es aquella que maximiza las posibilidades de consumo para 

el país en su conjunto. Esto significa que cuando los muchachos de la AAA consiguen su objetivo y 

cierran la economía, entonces lo que hacen es beneficiarse ellos mismos a costa de empobrecer al 

país en su conjunto. 

 

IX ARANCEL ÓPTIMO EN PAÍS GRANDE 

En el caso de un país grande un arancel a las importaciones o retenciones a las exportaciones siguen 

generando el mismo efecto negativo en la asignación de recursos que vimos para un país pequeño, 

pero se le agrega un efecto positivo, denominado “Efecto Términos de Intercambio” que puede 

compensar al anterior. Se lo conoce como “Efecto Términos de Intercambio” porque lo que ocurrirá 

es un aumento en el precio mundial del bien exportable relativo al importable. Esto es equivalente 

a decir en relación a lo que me cuesta el importable, entonces la relación de precios a nivel mundial 

se volvió más favorable para nuestro país. 

Supongamos que se introduce un arancel a las exportaciones. Esto genera a nivel local que caiga la 

producción y aumente el consumo del bien exportable. Como consecuencia de lo anterior caen las 

exportaciones y por ende la oferta mundial de ese bien. Como el país es muy grande en relación al 

mercado mundial, si éste deja de producir el bien exportable entonces la caída en la oferta mundial 

de ese bien es lo suficientemente grande como para tener un efecto sobre el precio, en este caso 

aumentándolo. Al haber menos oferta el precio sube es decir, el precio mundial del bien exportable 

en términos del importable aumenta.  
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A pesar de que el país grande exporta menos ahora lo hace a un precio mayor. Si lo que gana por 

aumento de precio es mayor a lo que pierde por caída en la cantidad que le vende al resto del 

mundo, entonces el ingreso del país aumentará. Este aumento en el ingreso permitirá aumentar 

tanto el consumo de los cereales como el de las manufacturas, dependiendo de los gustos de los 

consumidores. Si este efecto es lo suficientemente fuerte como para contrarrestar la caída en las 

posibilidades de consumo que la re-asignación ineficiente de recursos genera como consecuencia 

de la imposición del impuesto, entonces las posibilidades de consumo pueden expandirse. Es decir, 

por un lado tengo un efecto negativo generado por la ineficiencia en la asignación de recursos que 

reduce las posibilidades de consumo pero, por otro lado, tengo un efecto positivo, al aumentar el 

ingreso del país, que expande estas posibilidades.  

Si el segundo es más fuerte que el primero, el neto será positivo y el bienestar aumentará. Si se 

diera el caso contrario, los habitantes estarán peor. 

Por la “Simetría de Lerner” sabemos que un arancel a las importaciones tendrá el mismo efecto. En 

este caso, al aumentar el precio local del bien importable se desalienta el consumo local del mismo 

y se incrementa la producción, reduciendo las importaciones. Como el consumo de este país es 

relevante en el mercado mundial entonces si se importa menos se generará un excedente de este 

bien en el mercado mundial. Como consecuencia de lo anterior el precio mundial de este bien caerá. 

Esto significa que el precio relativo del bien exportable en términos del importable a nivel mundial 

es ahora mayor, al igual que en el caso del impuesto a las exportaciones. La conclusión es que en un 

país grande el arancel óptimo, aquel que maximiza el bienestar de la población, puede llegar a ser 

distinto de cero6. 

¿Por qué dijimos inicialmente que el efecto se llama “efecto términos de intercambio”? Porque, 

justamente, lo que ocurrirá es un aumento en el precio mundial del bien exportable relativo al 

importable. Esto es equivalente a decir que los “términos de intercambio” para el país mejoraron. 

Si vendo más caro el bien que exporto en relación a lo que me cuesta el importable, entonces la 

relación de precios a nivel mundial se volvió más favorable para nuestro país. 

El enfoque presentado sólo tiene en cuenta a un país grande que busca maximizar el bienestar de 

su población, pero en la realidad también existen otros países grandes que forman parte del juego7.  

Si un país pone un impuesto a la importación de sus bienes y altera los términos de intercambio a 

su favor, puede ser que otro país grande que tiene distintas ventajas comparativas, el que exporta 

el bien que el anterior importa, vea sus términos de intercambio afectados. ¿Por qué este último no 

                                                             
6De todas maneras, el tema de la tarifa optima cuando hay poder monopólico es más bien una curiosidad 
académica (que una realidad) que justifique en algún caso la implantación de impuestos al comercio 
exterior. Exageremos el caso teórico. Supongamos que Argentina es el único productor mundial de Soja y 
tiene un poder monopólico no explotado porque hay miles de productores de soja en Argentina que no 
pueden acordar una política monopólica común. El argumento es entonces que si el Estado fija un derecho 
de exportación que restrinja la oferta hasta el punto óptimo, se maximizarían los ingresos por exportaciones 
a pesar que se reduce la producción. El país en su conjunto gana porque tiene más ingresos por 
exportaciones de soja, a pesar que produce menos, liberando esos recursos para aumentar la producción de 
otros sectores. Digo que el caso es más académico que realista porque en un mundo globalizado tan grande, 
prácticamente nadie es un monopolista sin competencia en ningún producto. 
7 http://internationalecon.com/Trade/Tch110/T110-1.php 
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haría lo mismo que el primero? Si este lo hiciera, ¿El primero no profundizaría más su política 

proteccionista? ¿Otros países grandes no se verían afectados también y recurrirían a estas políticas 

comerciales? Si tenemos en cuenta que hay otros jugadores, los demás países grandes, entonces 

esto podría terminar en lo que se conoce como una “guerra de tarifas”. Para analizar estas 

situaciones vamos a utilizar la “Teoría de Juegos”, creada por el conocido matemático y ganador del 

Premio Nobel de Economía de 19948 John F. Nash, sobre quién se basara la película “Una Mente 

Brillante”. 

Supongamos que existen dos países, EE.UU. y Japón, con poder de mercado a nivel mundial. Cada 

uno de ellos puede optar por dos acciones: el libre comercio, es decir, tarifa cero, o por protegerse, 

lo que beneficiará al país por mejorar sus términos de intercambio. La siguiente matriz representa 

los niveles de bienestar en cada país bajo los 4 equilibrios posibles: los dos eligen libre comercio, los 

dos se protegen, Japón se protege pero EE.UU. no y viceversa. 

 

Las acciones en las columnas corresponden a EE.UU. mientras que la de las filas a Japón. El primer 

número de cada combinación representa el bienestar en Japón en dicha situación y el segundo 

número el bienestar en EE.UU. Por ejemplo, si EE.UU. elige libre comercio y Japón protección, 

entonces el equilibrio será 120 – 70. Donde 120 será el nivel de bienestar en Japón y 70 en EE.UU. 

Fíjese que la situación donde ambos eligen libre comercio, 100-100, es la que maximiza el bienestar 

mundial. Es decir, la suma del bienestar en Japón y en Estados Unidos (200) es la mayor entre las 4 

posibilidades. Esto implica que al imponer una tarifa lo que ese país se beneficia es menor que lo 

que se perjudica el otro. Por otro lado, si un país que estaba en libre comercio era perjudicado por 

otro que estaba protegido y el primero se protege mejor su bienestar, de 70 a 90, pero empeora el 

del otro, de 120 a 90. De vuelta cuando uno se protege lo que ese gana es menos de lo que el otro 

pierde. 

                                                             
8 http://www.nobelprize.org/nobel_prizes/economic-sciences/laureates/1994/nash-facts.html 
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¿Cuál equilibrio prevalecerá en una situación dónde a cada país sólo le importa el bienestar propio? 

Para resolver el problema vamos a asumir que los dos países juegan al mismo tiempo y por única 

vez. A esta solución se la llama “solución de juego no-cooperativo”, y esta es tal que cada país 

maximiza su propio bienestar teniendo en cuenta la estrategia que el otro puede llegar a hacer. 

La pregunta a responder es: dado la estrategia del otro, ¿Qué me conviene elegir? 

Si Japón elige libre comercio entonces, si EE.UU. elige libre comercio gana 100 pero si elige 

protección gana 120. Por lo tanto, elegirá protección. La “marca” encima del pago de EE.UU., 120, 

indica que es el que elegirá en esta situación. Si Japón elige protección entonces, si EE.UU. elige libre 

comercio ganará 70 pero si elige protegerse ganará 90. Por lo tanto, elegirá protegerse. De vuelta 

“marcamos” ese pago.  

Y lo mismo ocurre desde la perspectiva de Japón: en caso de que EE.UU. elija libre comercio o 

protección Japón siempre elegirá protegerse, vamos a marcar encima de los dos pagos que elige 

Japón en cada situación, 120 y 90. Los dos van a elegir siempre protegerse.  

¿Cuál será entonces el equilibrio? El equilibrio se dará en una situación dónde ningún país tenga 

incentivos a desviarse de la decisión que tomó. Al equilibrio se lo conoce como “Equilibrio de Nash”, 

obviamente en honor a su creador. Si ambos eligen libre comercio tanto Japón como EE.UU. tienen 

incentivos a desviarse. Si uno está protegido pero el otro no, entones este último tendrá incentivos 

a protegerse. Finalmente, si ambos están protegidos no hay incentivos a que alguno se desvíe y elija 

libre comercio porque de hacerlo perderá. Esto significa que el “Equilibrio de Nash” se dará dónde 

ambos se protegen, justamente aquel casillero donde ambos pagos están marcados, 90 - 90. Allí 

ninguno tiene incentivos para desviarse. Si Estados Unidos se abre al comercio su bienestar cae de 

90 a 70. Lo mismo ocurre para Japón si este decide abrirse, su bienestar cae de 90 a 70. Las acciones 

que se eligen en el “Equilibrio de Nash” son aquellas donde no hay incentivos a cambiarlas. 

En una situación de juego no-cooperativo, dónde a cada país sólo le interesa su propio bienestar, el 

equilibrio es la guerra de tarifas. Esta situación es para cada país peor que si ambos eligieran libre 

comercio. Pero como hemos visto esto no será posible debido al incentivo que ambos países tienen 

a desviarse del libre comercio.  

En una situación de “juego cooperativo”, dónde lo que se tiene en cuenta es maximizar el bienestar 

del mundo en su total, en este caso la suma del bienestar en EE.UU. y Japón, la solución será el libre 

comercio. Esto es lo que justifica la existencia de organizaciones como la Organización Mundial del 

Comercio (OMC), que fueron creadas para imponer sanciones cuándo los países exceden cierto nivel 

de protección para evitar los equilibrios de guerras de tarifas.  

Si están en libre comercio y un país se protege, entonces la Organización Mundial del Comercio, en 

teoría, sanciona a ese país. La idea es que la sanción que se imponga al país proteccionista sea tal 

que el bienestar en vez de mejorar le caiga y por ende no tenga incentivos a desviarse del libre 

comercio. Bajo esta situación el “Equilibrio de Nash” es el de libre comercio por parte de ambos 

países, ahora sí maximizándose el bienestar dentro de cada país y el mundial. 

 

X EL MITO DE LA INDUSTRIA NACIENTE 
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El desarrollismo surgió en Argentina en la década del 50 de la mano de, entre otros, el economista 

Rogelio Frigerio, quien fuera Secretario de Relaciones Económico-Sociales entre 1958 y 1959 bajo la 

presidencia de Arturo Frondizi. Una de sus ideas más defendidas fue la “industria naciente”. 

Como Argentina no tiene la escala para competir con los demás países se la debe proteger, mediante 

aranceles a la importación y darle tiempo a que la misma se desarrolle, gane escala y mejore la 

productividad. Una vez logrado esto, el proteccionismo desaparecerá y las industrias argentinas 

competirán de igual a igual con las del resto del mundo. 

Posteriormente quien desarrollara el argumento teórico que justificaría a las políticas 

proteccionistas sería Diamand (1972). 

Según Diamand, cuando un país tiene una EPD “estructura productiva desequilibrada” la diferencia 

de productividad entre los sectores agropecuario e industrial es muy significativa, y por consiguiente 

la unificación del tipo de cambio tiene implicancias distributivas que resultan insostenibles desde el 

punto de vista político.  

Esta fue una idea muy debatida en Argentina, por ejemplo como consecuencia de la devaluación de 

comienzos de 1959. Es una idea que aflora cuando gobiernos creíbles revalúan el tipo de cambio 

real y comprometen la producción, al tiempo que mejoran los salarios reales (en 1980 Guido Di Tella 

publicó en Criterio un notable artículo sobre esta cuestión). Es una idea que durante el anterior 

gobierno se planteó tanto en el tema combustibles como en los casos de la exportación de carnes, 

trigo y maíz. Como consecuencia del hecho de que los bienes que integran la canasta familiar 

pueden venderse tanto localmente como en el exterior, en Argentina no hay nada menos neutral 

que una devaluación o la modificación de los precios internacionales. Y cuando existe un conflicto 

quedará muy lindo decir que hay que hacer “políticas de Estado, estar por el bien común o tratarnos 

como hermanos”, pero esto equivale a tirar la basura debajo de la alfombra. 

El pesimismo referido a las exportaciones agropecuarias, junto a las referidas implicancias 

distributivas, llevaron a Diamand a proponer tipos de cambio múltiples, que la estructura de 

incentivos a la exportación no tradicional copiara la estructura de barreras a la importación de 

dichos productos, etc. Como siempre ocurre en nuestro país, las propuestas se aplicaron con 

singular entusiasmo. A mediados de la década de 1970 el tipo de cambio efectivo de los productos 

industriales debía ser aproximadamente 3 veces el de los productos agropecuarios, como 

consecuencia de lo cual de repente Argentina podía exportar camiones pero no trigo. 

Las ideas entorno a la protección de la industria naciente puede resultar muy atractivas a simple 

vista pero en realidad no es tan así…La realidad muestra que hace más de 50 años que esta idea 

está en boga en la Argentina, y esto es una contradicción total con el argumento proteccionista. Si 

hay que proteger a la industria hasta eventualmente haber alcanzado los niveles de productividad 

necesarios para competir con el resto del mundo pero en los hechos después de 50 años de industria 

naciente en Argentina nada ha nacido, entonces algo en la teoría está mal…La industria naciente en 

Argentina vivió una experiencia parecida a lo que ocurre en la película “El curioso caso de Benjamin 

Button”. En esa película Brad Pitt hace el personaje de un individuo que físicamente recorre las 

etapas de la vida a la inversa de lo que lo hacemos en la realidad. Primero nace viejo y al transcurrir 

el tiempo se vuelve cada día de aspecto más joven. La industria Argentina hace 50 años que está 
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por crecer pero es cada día más joven, está cada vez más lejos de poder competir con el resto del 

mundo. Es como el querido Benjamin. 

La razón por la cual no se han cumplido los objetivos de la protección a la industria naciente es 

simple, ¿Qué incentivos tiene un empresario a invertir para ganar competitividad y que después le 

abran la economía y pierda la renta extraordinaria que tiene como consecuencia de la protección? 

Es como que te diga: che gasta recursos en invertir que después de eso abro la economía, te cae el 

precio de venta del bien y te hago mucho menos rentable y hasta capaz que quebrás. Al cabo de los 

años siempre va a haber una excusa por la cual no se ganó la competitividad y una razón para que 

el “deadline” se extienda. Como por ejemplo lo que algunos industriales estuvieron diciendo de 

programa en programa luego de la asunción del nuevo gobierno. No se cansaron de expresar que el 

problema de fondo es la “falta de competitividad” y que la misma se deriva de las altas tasas de 

interés, los costos de logística, que son 7% más altos que en Brasil, etc.  

Si bien es cierto que la Argentina tiene un problema de “falta de competitividad” estructural, la 

misma se deriva de la altísima presión impositiva, las rigideces del mercado laboral, el sobre-

expandido sector público que paga salarios por encima de las productividades marginales, y el 

continuo déficit fiscal que es financiado con deuda interna o externo y con emisión9. Pero esto no 

justifica que la Argentina deba ir en contra de sus ventajas comparativas protegiendo una industria 

ineficiente que nunca nace. Por el contrario, una vez resuelto el problema de la “falta de 

competitividad estructural” la solución para el crecimiento sostenible en el tiempo es la apertura 

comercial. Pero más adelante en el capítulo final de la propuesta ahondaremos en más detalles 

sobre la cuestión de qué debe hacer Argentina para dejar atrás la decadencia. 

Por otro lado, los gobiernos populistas, estarán encantados de convalidar las excusas de los 

industriales y por lo tanto los seguirán protegiendo. A la larga no es más que un círculo vicioso dónde 

la renta generada por la protección industrial se la reparten entre empresarios prebendarios, 

sindicalistas y políticos corruptos, a costa del bienestar de los consumidores que adquieren 

productos locales que podrían importar mucho más baratos y de una industria que nunca se 

desarrollará.  

Lo que los defensores del proteccionismo dicen es que tenemos una economía poco competitiva 

(dólar tendencialmente barato, gasto público impagable, costos laborales alucinantes, leyes 

laborales del paleozoico, costos de intermediación y transporte altos, inexistencia de crédito a largo 

plazo a tasas bajas) pero lo que no te dicen es que esa falta de competitividad viene por culpa del 

populismo industrial que él tanto defiende de economía cerrada y déficits fiscales permanentes. El 

defiende algo que es la causa de lo que se queja. Se queja de que no somos competitivos, lo cual es 

cierto pero es imposible serlo cerrados al mundo, con un fisco desastroso y sindicatos que son 

verdaderos señores feudales.  

Su visión proteccionista tiene varios matices. Por un lado habla de las "estructuras productivas 

desequilibradas", aquellas que tienen un sector muy eficiente y rentístico (sea el campo/agro o la 

producción de hidrocarburos). Diamand argumentaba que esas diferencias de productividad había 

que compensarlas con tipos de cambio diferenciados para  producir valor agregado (básicamente 

                                                             
9 en cualquiera de los tres caso el tipo real de cambio se atrasa: ya sea por altas tasas de interés local (deuda 
interna), ingreso de dólares (deuda externa) o inflación (emisión). 
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industria), de otra manera todo sería producción primaria que no genera empleo y no produce 

bienes finales. En el fondo piensan que la producción primaria no agrega valor, no genera empleo, 

todo es renta del productor primario concentrado que no necesita invertir y mayormente consume 

todo su excedente en el exterior, incentivado por el dutch desease que genera la producción de 

commodities.  

Frente a esta realidad "estructural", la solución es la protección que permita la producción de valor 

agregado (inversión y empleo industrial). Su visión era extrema en el sentido de que abogaba por 

protecciones efectivas a medida de cada sector industrial. Aquí empezaba la gran debilidad de su 

planteo alternativo. No le bastaba con gravar al campo con derechos de exportación para extraer 

su renta y paliar el dutch desease. Él proponía protecciones efectivas a medida de cada sector 

industrial, en función de lo que cada uno "necesitaba" para producir.  

En su posición se le mezclaban sus intereses industrialistas. Pero terminaba siendo una visión 

totalmente antieconómica. Lo que importaba era producir de todo, costare lo que costare. El valor 

de lo que se producía no importaba, por eso digo que era la antítesis del concepto de eficiencia 

económica. El gran problema con el que se enfrentaba era el sesgo anti exportador de las 

estructuras arancelarias piramidales (fuerte protección a los bienes finales con desgravación de 

insumos y bienes de capital). El tipo de cambio para la industria exportadora terminaba siendo el 

mismo que recibía el campo. Frente a este dilema se asoció a la idea de un economista peruano 

Schidlowsky que propuso la simetría arancelaria, consistente en que si vos protegías con un 100% 

la producción de radios, también le tenías que dar un reembolso de 100% para la exportación de 

radios. Esto era un disparate conceptual al que lo llevo la ausencia completa del concepto de 

eficiencia económica. Tenía una visión ingenieril de la economía, lo importante era producir, el valor 

de lo que se producía no importaba. Al igual que Macri, era Ingeniero. 

Además, los déficits comerciales industriales gigantescos durante la Década Ganada (2003-2015), 

mayores incluso a los 90, demuestras la falacia de la sustitución de importaciones. Si realmente se 

hubiera sustituido importaciones, no tendríamos cada vez más déficit comercial industrial para la 

misma recuperación. 

 

XI LA NUEVA TEORÍA DEL COMERCIO: EL COMERCIO A ESCALA 

Por el momento, hemos visto que los países comercian gracias a la existencia de “ventajas 

comparativas”, es decir, diferencias en los costos relativos de producción entre países, sin embargo 

existe otra razón por la cual se comercia, las “economías de escala”.  

La teoría clásica del comercio internacional, basada en los aportes de David Ricardo, predice que los 

bienes que intercambian los países deben provenir de distintos sectores, a esto lo llamamos 

comercio inter-industrial. 

Pero a partir de comienzos de siglo 20 el comercio intra-industrial, intercambiar bienes diferentes 

pero pertenecientes a un mismo sector, fue tomando cada vez mayor relevancia como proporción 

del comercio mundial. 
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Por ejemplo, Estados Unidos y Japón son dos productores de autos que se venden mutuamente 

estos bienes. La Ciencia Económica carecía de una teoría que pudiese explicar este fenómeno, hasta 

la aparición del paper de Krugman (1979b), quién luego obtuviera el Premio Nobel de Economía en 

el 2008, en parte, por este aporte fundamental para entender por qué los países comercian entre 

sí.10 

Paradójicamente luego de la publicación de este fantástico artículo, el comercio intra-industrial 

comenzó a perder participación en el comercio mundial. Pero este fenómeno tiene una buena 

explicación, la aparición de China. A medida que China se fue abriendo al mundo aprovechó sus 

“ventajas comparativas”, y las de los demás países, aumentando el volumen el comercio inter-

industrial. Pero es de esperarse que una vez que China alcance mayores niveles de desarrollo la 

tendencia vuelva a revertirse y el comercio intra-industrial aumente su peso en el volumen del 

comercio mundial, tal como venía ocurriendo previo a la publicación. Afortunadamente para Paul, 

esto no le impidió ganar un Premio Nobel.  

Como en la mayoría de los casos, la mejor forma de presentar una teoría es hacerlo mediante un 

ejemplo sencillo. 

Pero antes veamos algunos conceptos. Las empresas producen bienes utilizando factores de 

producción, como trabajo, capital o tierra. Si la cantidad utilizada de factores aumenta y la 

producción lo hace más que proporcionalmente (ej. factores aumentan 10% y la producción 20%), 

entonces estamos en presencia de lo que los economistas llamamos “economías de escala”.  

Se la llama “economías de escala” porque surge de la idea de Adam Smith de que la escala del 

mercado determina el grado de especialización del mismo. A mayor escala mayor especialización. Y 

a mayor especialización mayor es la productividad de los trabajadores. Si a medida que aumento la 

escala aumenta la productividad entonces esto significa que si aumento la cantidad de trabajadores 

gano productividad y por ende produzco en mayor proporción que lo que incrementé el uso de 

factores.  

Bien sencillo: una empresa que solo utiliza trabajo, si duplica la cantidad de trabajadores que utiliza 

y como resultado de ello la producción se más que duplica (por ejemplo, se triplica), habrán 

“economías de escala”.  

                                                             
10 https://www.nobelprize.org/nobel_prizes/economic-sciences/laureates/2008/ 
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El siguiente cuadro muestra la relación entre factores productivos y el producto de una industria 

hipotética en Estados Unidos:  

 

Cuando la cantidad de trabajadores pasa de 10 a 15, o sea un aumento del 50%, la producción pasa 

de 5 a 10 unidades, es decir que crece 100%, más que proporcionalmente. Cuando la dotación de 

personal pasa de 15 a 20, es decir que sube 33%, la producción pasa de 10 a 15 unidades, o sea 50%; 

de nuevo, crece más que proporcionalmente. Cuando se pase de 20 a 25 trabajadores la suba es de 

25% mientras que la producción crece más que proporcionalmente 33% de 15 a 20. Finalmente, 

cuando los trabajadores pasan de 25 a 30, o sea que crecen 20%, la producción crece 25%, más que 

proporcionalmente de 20 a 25.  

Al aumentar la cantidad del factor trabajo, la producción aumenta siempre más que 

proporcionalmente de manera sistemática, lo cual, como dijimos más arriba constituye el fenómeno 

de lo que los economistas llamamos “economías de escala”. 

Entonces ¿Por qué esto generaría incentivos a que los países comercien entre sí? 

Imaginemos que EE.UU. produce 10 unidades del bien al igual que Japón (10 y 10) para lo cual cada 

país emplea 15 trabajadores, lo que da un total, sumando EE.UU. y Japón, de 20 unidades de 

producción y 30 trabajadores a nivel mundial. 

¿Qué ocurriría si en lugar de lo anterior EE.UU. solito por sí mismo, produjera este bien empleando 

la misma cantidad de trabajadores que si la producción mundial del bien se hiciera entre EE.UU. y 

Japón, o sea, 30 trabajadores? Como podemos observar en el cuadro, la cantidad de producción 

correspondiente a la utilización de 30 trabajadores en EE.UU. es de 25 unidades. Por lo tanto, la 

cantidad producida a nivel mundial aumentó de 20 a 25 unidades manteniendo la misma cantidad 

de empleo a nivel mundial, 30 trabajadores que ahora sólo se emplean en EE.UU.  

Lo que permitió aumentar la producción, sin aumentar la cantidad de empleo a nivel mundial, fue 

las ganancias en productividad del factor trabajo (producción por trabajador) por la especialización 

en la producción.  

Para conseguir los 15 trabajadores extra en EE.UU. lo que ocurre es que otros sectores en dicho país 

se deben contraer y bajar su producción. En este caso Japón producirá aquellos bienes en lo que 
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EE.UU. ha disminuido su producción, con el trabajo que inicialmente se encontraba en el sector en 

el que ahora EE.UU. se especializa. 

Para aprovechar las economías de escala (esto de que la producción aumenta más que 

proporcionalmente ante el mismo aumento del empleo), cada uno de los países debe concentrarse 

en la producción de solo un número limitado de bienes. Si cada país produce sólo algunos bienes, 

cada bien puede ser producido a una escala, a una cantidad mayor y la economía mundial podría, 

por lo tanto, producir más de cada bien. 

Los consumidores de cada país, además de disfrutar de consumir una mayor cantidad de cada bien, 

disfrutan de consumir una mayor variedad de bienes. A su vez,  cada país exportará aquellos bienes 

en los que se especializa e importará los bienes en los que los otros países especializan su 

producción. Por lo tanto, el comercio desempeña un papel crucial: al expandirse los mercados 

relevantes permite que cada país produzca un restringido rango de bienes y consiga aprovechar las 

economías de escala sin sacrificar la variedad en el consumo, dado que importará otras variedades 

diferentes de bienes de otros países.  

Una de las características de los bienes que se comercian es que si bien son “parecidos” son también 

“diferentes” en algún aspecto. Estados Unidos y Japón comercian autos entre sí. Los autos son el 

mismo bien en todo el mundo, sirven para trasladar personas o mercaderías, pero cada modelo 

tiene algo que los diferencia de otros. Por ejemplo, es evidente que no es lo mismo una Van que 

una Ferrari, pero tampoco lo es un Honda Accord que un Ford Mondeo. Si bien son muy parecidos 

tienen prestaciones diferentes y a los ojos de los consumidores son bienes que compiten entre sí de 

forma imperfecta.  

¿Qué nos dice este modelo acerca de los efectos distributivos como consecuencia de la apertura 

comercial?  

La apertura de la economía le permite a las empresas especializarse porque existen “economías de 

escala”, es decir, si aumenta la cantidad de factores de producción empleados entonces la 

producción aumenta más que proporcionalmente. O lo que es lo mismo, como existen “economías 

de escala” al aumentar el número de trabajadores aumenta la productividad marginal de los 

mismos. Por lo tanto, si el factor trabajo es más productivo entonces su salario nominal aumenta.  

Anteriormente habíamos dicho que bajo competencia perfecta lo que un trabajador gana, el salario 

nominal, es igual al valor de lo que el último trabajador aporta a la producción.  

Cuando hay “economías de escala” ya no existe la competencia perfecta, porque en estas 

estructuras dónde hay “economías de escala” el que “llega primero” (o “los que llegan primero”) 

tiene la chance de aprovechar esa escala y apropiarse del mercado. Esto genera estructuras no 

competitivos donde las empresas tienen poder de mercado. Si bien el salario nominal no va a ser 

igual al valor de lo que el último trabajador le aporta a la producción sí sabemos que varía de forma 

positiva con la productividad del mismo. Es decir, puede ser que el salario nominal sea menor al 

valor de la productividad del trabajo pero si aumenta la productividad del mismo el salario se 

incrementará, a pesar de que seguirá siendo menor al nuevo valor de lo que produce. 

En este modelo el abrir la economía es equivalente a que haya un mercado más grande. Como decía 

Adam Smith (Smith 1776), el tamaño de mercado determina el grado de especialización del mismo, 
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y como a mayor especialización mayor es la productividad, entonces determina el grado de riqueza 

de una nación. Los trabajadores se benefician de la apertura comercial al poder especializarse y 

aumentar la productividad. Como los trabajadores son ahora más ricos pueden consumir una mayor 

variedad de bienes si así lo desean y su bienestar aumenta. 

Lo interesante de este modelo, en cuanto a la cuestión redistributiva, es que como hay “economías 

de escala” una apertura comercial, al aumentar el tamaño del mercado relevante para las industrias 

de nuestro país, esto hace que todas las remuneraciones se incrementen. Tanto las remuneraciones 

de los factores fijos como la de los variables se incrementan por el gran aumento de productividad 

que se origina en la especialización.  

Otro factor a tener en cuenta de los mundos de las “economías de escala” es que cuando estamos 

en una situación de economía cerrada al comercio internacional y hay industrias con “economías de 

escala” - o sea industrias que podrían aumentar su producción más que proporcionalmente al 

aumento de la cantidad de trabajadores empleados - no solamente les estás achicando la capacidad 

de expandirse y alcanzar niveles de más eficiencia, sino que además les estás dejando el poder de 

monopolio en el mercado doméstico.  

Abriendo la economía le permitís a las industrias exportadoras alcanzar niveles de mayor eficiencia 

produciendo más, pero también a los monopolios que se quedan dentro del país los enfrentas con 

la competencia internacional. Aquellas industrias que subsistan aumentarán su eficiencia, y también 

lo harán las remuneraciones de los factores, y las que son menos eficientes pero que antes tenían 

poder de mercado ahora les quitas ese poder beneficiando a los consumidores.  

Ahora que hemos introducido el concepto de “economías de escala” es más fácil vislumbrar cuáles 

son las ganancias que la apertura comercial le brinda al crecimiento de un país en el tiempo. El 

comercio permite alcanzar mayores posibilidades de consumo como consecuencia de aprovechar al 

máximo las “economías de escala” a lo largo del tiempo. 

El mercado relevante para nuestro país se expande con la apertura. En este sentido, abrirse potencia 

los beneficios que ya habíamos visto en la teoría clásica del comercio. A medida que transcurre el 

tiempo los demás países del mundo se desarrollan y crecen económicamente. Que el resto del 

mundo crezca a lo largo del tiempo es equivalente a decir que el mercado relevante para nuestras 

exportaciones también lo hace. Al expandirse las fronteras del mercado en el cual vendemos y 

compramos los bienes que consumimos nos es posible aprovechar cada vez más los beneficios de 

la especialización, aumentando nuestra productividad. Mientras que si nos cerramos al mundo le 

ponemos a nuestro mercado, y por ende a nuestra productividad, un límite muy importante.  

Si Argentina se abriera al comercio, muchos de los empresarios dejarían de perder tiempo y recursos 

en hacer lobby para protegerse frente a la competencia internacional y pondrían todas sus energías 

en buscar que mercados podemos explotar. El “rol” de los empresarios es el de encontrar esos 

mercados con “economías de escala”. 

Orientar los recursos en función de la eficiencia en el mercado mundial no significa que todas las 

industrias desaparecerán. Si Argentina tiene una ventaja en la producción agrícola-ganadera esto 

puede poner en marcha otros sectores que estén relacionados. Importar bienes del exterior tiene 

también sus costos. Hay que pagar los fletes por transporte, por ejemplo, y a esto se lo denomina 
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“costos de transportes” y su existencia es lo que genera un “efecto sesgado hacia la producción 

interna”. 

Dado que disponemos de una dotación de tierra muy abundante, existe también una demanda 

relativamente alta por bienes de capital que se utilizan en la producción agrícola, por ejemplo, 

cosechadoras o productos que surgen de la industria química de fertilizantes. Hay mucha demanda 

en Argentina por esos productos, entonces es conveniente que la industria doméstica se especialice 

en la producción de estos bienes. Producir domésticamente aquellos bienes que tienen alta 

demanda. Es una cuestión de ahorrar costos de transporte.  

Si da lo mismo producir las cosechadoras en Argentina que en otro país y la demanda es alta en 

Argentina pero en el otro país baja, entonces produzcamos en Argentina y exportemos. 

Minimicemos lo que tenemos que mover de un país a otro pagando costos de transportes. Eso te 

da el “efecto sesgo hacia la producción interna”.  

Las críticas en general a este enfoque, es que a veces terminas demasiado especializado y  cualquier 

shock impacta significativamente en tu economía. Si cae el precio de la soja perdés por la soja pero 

también cae la demanda por tractores y por ende le precio de estos últimos, lo que perjudica a la 

industria productora de tractores…Pero es posible diversificar el riesgo. Muchos dirían produzcamos 

un poco de otras cosas, pero ¿Por qué hacer la diversificación vía producción y no vía mercados de 

capitales? Usando los instrumentos financieros que te permiten diversificar, como los futuros de 

soja y de otros commodities, es posible cubrirse. Obviamente para esto es necesario tener un 

mercado de capitales desarrollado. 

 

XII RESUMEN QUE CONECTA LOS 11 PUNTOS 

Hemos visto inicialmente que la existencia de “ventajas comparativas”, distintos costos de 

oportunidad internos en la producción, es lo que permite que los países comercian entre sí. La 

existencia de las “ventajas comparativas” no tiene nada que ver con que un país sea más eficiente 

en la producción de todos los bienes, es decir, con la existencia de “ventajas absolutas”. El método 

de producción “indirecto”, producir el bien exportable e intercambiarlo por el importable en el 

mercado internacional a un costo de oportunidad menor que el interno, va a ser siempre más 

eficiente que el “directo”, producir domésticamente el bien ineficiente, siempre y cuando  existan  

“ventajas comparativas”, independientemente de si existen o no “ventajas absolutas”. 

Aprovechar la mayor eficiencia del método de producción “indirecto” beneficia a todos los países 

que decidan hacerlo porque al vender más caro el bien en exportable y comprar más barato el 

importable puedo acceder a mayores posibilidades de consumo que bajo autarquía. Pero un punto 

interesante es que los que más se beneficiarán serán los países más pequeños. Para estos el cambio 

en los precios relativos, el costo de un bien en términos de otro, es mucho mayor que para los países 

grandes. Cuánto más cambien los precios relativos más habremos ganado en eficiencia al utilizar el 

método de producción “indirecto”. Es decir, el método de producción “indirecto” se vuelve más 

eficiente cuanto más varíen los precios relativos como consecuencia de la apertura, y esto es así 

cuanto más chico e insignificante en la economía mundial sea el país. Si sos un país chico abrite. 
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Las ganancias del comercio en términos de la expansión de las posibilidades de consumo siempre 

va a ocurrir, incluso complejizando el análisis e incluyendo otros factores de producción. Lo que esto 

nos permitió mostrar son los efectos distributivos del comercio. En ese caso vimos que los grandes 

ganadores son los dueños de los factores específicos al sector productor del bien exportable (en 

Argentina los dueños de la tierra y de factores relacionados al sector) y los grandes perdedores los 

dueños del factor específico del sector productor del bien importable (en Argentina los capitalistas 

y trabajadores que hace muchos años están en el sector y como consecuencia tengan habilidades 

“específicas” a dicho sector). Por otro lado, el efecto sobre el salario nominal de los trabajadores es 

incierto y depende de cuánto varíen los precios internacionales y de la tecnología en cada uno de 

los sectores. Por otro lado, en el modelo de Rodríguez que agrega el sector servicios, productor de 

bienes no transables e intensivo en el uso de mano de obra, observamos que puede ser posible que 

la apertura, reducir aranceles a las importaciones, aumente tanto el salario nominal como el real 

(medido en términos de todos los bienes).  

Otra conclusión importante que se desprendió del análisis del modelo de Ricardo-Viner es que ante 

la existencia de factores fijos la apertura comercial no generará especialización completa en la 

producción (es decir, no va a desaparecer el sector productor del bien importable). Esto es 

importante porque sugiere que los efectos en términos de movilidad de trabajo son menos drásticos 

que bajo el modelo simple de Ricardo donde la apertura generaba especialización completa. Si 

quisiéramos que el sector industrial en Argentina se reduzca lo menos posible ante una eventual 

apertura comercial entonces tendría que hacer lo necesario para que la productividad del trabajo 

sea la mayor posible. ¿Cómo hacemos eso? Reduciendo la presión impositiva, así elevamos la 

rentabilidad de las empresas del sector, y eliminando los impuestos al trabajo, tanto en cabeza del 

empleado como del empleador ya que ambos formas parte del costo laboral total. Cuanto menor 

sea el costo de emplear trabajadores menos deberán migrar hacia el sector productor de bienes 

exportables ante una eventual apertura comercial. 

Hemos analizado el mito de la industria naciente, la cual se aplica hace más de 50 años y por el 

momento no alcanzó los resultados que según sus defensores algún día alcanzaremos. Una mirada 

inteligente hacia el futuro de la Argentina implica no ir en contra de las ventajas comparativas, como 

sí lo hace la idea de la industria naciente, sino explotarlas a la vez de reducir los impuestos al trabajo 

y la presión impositiva general para minimizar el posible costo inicial de la apertura. A pesar de que 

inicialmente algunos factores de producción pueden verse perjudicados, si por el contrario 

decidimos seguir yendo obstinadamente en contra de las ventajas comparativas, protegiendo una 

industria ineficiente y castigando al sector agropecuario, lo único que haremos es profundizar la 

decadencia argentina. 

En cada momento del tiempo lo que le permitiría a la Argentina alcanzar las máximas posibilidades 

de consumo es el arancel cero, por ser una pequeña economía que tiene capacidad de modificar los 

precios internacionales. Gracias al principio de simetría de Lerner sabemos que tanto un arancel a 

las exportaciones como un impuesto a las importaciones tienen el mismo efecto negativo sobre el 

sector productor de bienes exportables y el país en su conjunto. Esperamos que luego de esta 

exposición quede más claro para los productores del sector agropecuario que aunque parezcan 

lejanos los impuestos a las importaciones los dañan tanto como las retenciones a las exportaciones. 
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A su vez, si queremos salir de nuestra decadencia de una vez y para siempre la apertura es la solución 

a obtener el máximo crecimiento posible. Abrir nuestros mercados nos expande los mercados 

relevantes a medida que transcurre el tiempo y el mundo en su conjunto crece, permitiéndonos 

ganar en productividad y remuneración a lo largo del tiempo. Más y mejores bienes y servicios 

estarán disponible para los argentinos si la estrategia del crecimiento se basa en aprovechar las 

ventajas comparativas. La apertura implica aprovechar las ventajas comparativas y maximizar las 

posibilidades de consumo en cada momento, a la vez que nos permite explotar los beneficios de la 

especialización al tiempo que los mercados relevantes se expanden año a año producto de estar 

conectado a un mundo que hace más de 200 años que crece sostenidamente.  Los efectos de la 

apertura y el crecimiento económico serán analizados en más detalle en la siguiente sección. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Apertura y Crecimiento 

 

Ya hemos avanzado con conceptos elementales y claves para entender la importancia del libre 

comercio. 

Ahora vamos a ir un paso más allá y veremos la profusa evidencia empírica que hay a nivel mundial 

(no un par de países perdidos y aislados en la nada) que justifica la defensa que hago, en este libro 

(y en todos lados), del libre comercio, elemento clave para la prosperidad y desarrollo de los países. 

Luego veremos el caso de Argentina en concreto. 
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Ya vimos lo que es un óptimo de Pareto y vimos que el comercio es un Pareto-óptimo. Agreguemos 

que en el proceso de ir hacia el Pareto-óptimo, los ganadores del comercio (los vinculados a la 

exportación) pueden compensar a los perdedores (los vinculados a la competencia con la 

importación) para asegurarse que ese tránsito ocurra. El problema es que en general, en la realidad, 

el político se mete en el medio para hacer demagogia e impide que la compensación se haga, 

cerrando la economía al comercio y alejándonos del Pareto-óptimo. 

Otra cosa que se da en la realidad es que tal vez vos aceptes la competencia de otro argentino que 

hace lo mismo que vos, motivo por el cual no pedís que te compensen por el daño que podría 

causarte que tu competidor sea mejor que vos. Sin embargo, cuando esa misma competencia viene 

desde el exterior vos pedís que te compensen con un cierre de la economía a la competencia 

importada. Tal vez sea medio loco pero se da, qué duda cabe. 

Finalmente y antes de meternos en el tema aplicado del comercio y el crecimiento, es importante 

puntualizar, desde lo conceptual, que una cosa es el comercio internacional y otra es cuán rico es 

un país. El comercio, la apertura al mundo es un “one shot”, algo que ocurre de una sola vez, es un 

cambio discreto. Me abro al comercio y chau, ya está (en teoría). Con la apertura, como ya lo vimos 

antes, tengo la posibilidad de consumir más porque produzco más y de manera más eficiente. Pero 

eso ocurre una sola vez. No voy a ser más rico por comerciar libremente con el mundo…en principio. 

El ser ricos, tener un alto PBI per capita, groseramente hablando, es tener más capital (K) per cápita 

(L=Labor), o sea, más K/L. Por más que comerciemos con USA y en algunas cosas pasemos a 

parecernos a ellos, achicando así las diferencias con suba de nuestro PBI per capita, USA siempre 

será más rico que nosotros porque su K/L es mayor y el tamaño de K/L es un problema del sistema 

económico que rige en USA versus Argentina cosa que trataremos en el capítulo final de la propuesta 

para salir de nuestra decadencia. 

Pero adentrémonos más en este último punto. 

“Economic Reform and the Process of Global Integration” (Sachs y Warner 1995), es el título de un 

trabajo empírico (comprobación de si una teoría se cumple o no en la realidad) trascendental tanto 

para economistas como para interesados en por qué las naciones prosperan o decaen, sobre la 

relación entre apertura comercial (libertad para exportar e importar a piacere) y crecimiento 

económico, escrito por dos economistas de la Universidad de Harvard, Jeffrey Sachs y Andrew 

Warner, ubicado temporalmente en el período 1970-1995. 

Lo que en esta sección haremos es exponer brevemente la historia del sistema de comercio 

internacional para el período y las principales conclusiones que se desprenden del trabajo de Sachs 

y Warner y otras investigaciones empíricas importantes que lo complementan. Pero antes es bueno 

indagar sobre algunos conceptos. 

Durante el período 1970-1995 se desarrolló la más importante armonización institucional e 

integración económica mundial de toda la historia. Especialmente a partir de la caída del Muro de 

Berlín en 1989.  

Integración no significa sólo un aumento del comercio de bienes y servicios en un contexto de 

mercados lo más libres posibles y los movimientos financieros, sino también armonización 

institucional con respecto a la política comercial, los códigos legales, los sistemas impositivos, los 
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patrones de propiedad y otros acuerdos regulatorios. En cada una de estas áreas las normas 

internacionales, es decir, aquellas desarrolladas por la Organización Mundial del Comercio, el FMI 

(Fondo Monetario Internacional), etc. han jugado un importante y decisivo rol en definir los 

términos de las reformas de política encaradas por los países que han prosperado. 

La liberalización del comercio ha sido tan sólo una parte de las reformas de gobierno realizadas a lo 

largo del tiempo por distintos países, como por ejemplo: Polonia, Corea del Sur, Taiwán, Singapur, 

Argentina, Chile, México, etc. Hay otros aspectos importantes, como por ejemplo, las 

liberalizaciones de precios (eliminación de los controles de precios), restructuración de los 

presupuestos del Estado con bajas de gasto público, privatizaciones, desregulaciones, etc. 

A pesar de ello, Sachs y Warner consideran que la apertura de la economía al comercio mundial es 

la condición sine-qua-non del proceso de reforma total. Dado que analizar las reformas globales en 

su totalidad es de gran dificultad y que la apertura comercial es uno de los aspectos más 

determinantes de la misma, los autores consideran  conveniente evaluar el programa de reforma 

total de acuerdo al progreso de la liberalización comercial. 

Entre otras cosas, el “paper”, como se denomina a los trabajos científicos dentro de la ciencia 

económica, ayuda a avanzar en el entendimiento de la discusión sobre la “convergencia absoluta”. 

Este concepto surgió del aporte de Solow (1956), quién obtuviera el Premio Nobel de Economía en 

1987 por “sus contribuciones a la teoría del crecimiento económico”11. La “convergencia absoluta” 

implica lo siguiente: se espera que los países pobres tiendan a crecer más rápidamente que los 

países ricos. ¿Por qué? Los países pobres tienen un menor nivel de capital por trabajador lo que 

implica que las ganancias en productividad que puede obtener el capital por su acumulación sean 

altas (el principio de escasez gobierna la economía; si algo es escaso probablemente sea valioso o, 

como en este caso con el capital, su productividad sea alta). Así que incorporando capital en una 

economía con poco capital, los aumentos de producción serán muy grandes. Esto significa que los 

dueños del capital obtendrían una importante remuneración. Pero a medida que aumenta la 

cantidad de capital por trabajador lo que se incrementa la producción es cada vez menor (ya hemos 

hablado en el apartado anterior de la ley de los rendimientos marginales decrecientes).  

En los países ricos en los que el capital ya es muy abundante, su productividad es baja. Y en los 

países pobres ocurre lo contrario, como hay poco capital entonces su productividad es alta. La 

inversión va a ser mayor cuanto mayor sean los beneficios de invertir, es decir, cuanto más alta sea 

la productividad del capital. Esto lleva a que haya una tendencia (no uniforme) a se invierta más en 

los países de menores ingresos que en los más ricos. 

Cuánto más alta es la inversión más rápidamente se crece. Por lo tanto deberíamos esperar que los 

países con un menor nivel de capital por trabajador, los más pobres, inviertan más que los que 

tienen un mayor nivel de capital por trabajador, los más ricos. Como a medida que se acumula 

capital el rendimiento del mismo cae, entonces llegaría un punto donde el retorno de agregar una 

unidad más del capital sirva sólo para cubrir la depreciación del mismo, es decir, donde la inversión 

neta sea cero (esta es igual a la bruta menos la depreciación). A partir de allí sólo se invertiría para 

cubrir la depreciación del mismo, no tendría sentido acumular capital de más porque el incremento 

                                                             
11 http://www.nobelprize.org/nobel_prizes/economic-sciences/laureates/1987/ 
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en la producción sería menor a lo que la misma cae como consecuencia de la depreciación del 

capital. Por lo tanto, la cantidad de capital por trabajador se reduciría hasta el nivel de equilibrio de 

capital por trabajador donde, como hemos dicho, la inversión neta es cero.  Al llegar a dicho nivel 

de capital por trabajador se habría alcanzado también el máximo nivel de producto por trabajador, 

que es lo que esa cantidad de capital por trabajador permite producir. Por lo tanto,  una vez 

alcanzado el stock de capital por trabajador de equilibrio, donde la inversión neta es cero, ya no se 

acumularía más capital, lo que significa que el nivel de capital por trabajador permanecerá 

constante en el tiempo y por ende el nivel de producción por trabajador también lo hará. 

Los países ricos llegarían allí, a ese nivel máximo de producción por trabajador, un tiempo antes que 

los más pobres por haber tenido un stock de capital por trabajador inicial más alto que le permitía 

tener un ingreso por trabajador mayor. Pero como los más pobres crecerían más rápido 

eventualmente llegaría al nivel de producción por trabajador de equilibrio ya alcanzado por los más 

ricos. Esa es la convergencia absoluta. Eventualmente los pobres alcanzarían a los ricos, partiendo 

de un nivel de producción por trabajador menor pero creciendo a una tasa mayor.  

Por otro lado, los países de menores ingresos pueden importar capital y tecnología moderna desde 

los países más ricos, a esto se lo conoce como la externalidad (algo que no tiene que ver en sí mismo 

con el país de bajos ingresos) positiva (que beneficia a la economía del país de bajos ingresos) que 

los países líderes tienen sobre sus seguidores (los países de bajos ingresos). 

A pesar de que deberíamos observar que las tasas de crecimiento de los países de menores ingresos 

superen a las de los de mayores ingresos, en la segunda mitad del SXX no hubo una tendencia en 

general al “catch up”, el acercamiento entre países pobres y ricos que fuera nítida, contundente.  

Sachs y Warner muestran que este problema es fácilmente explicado por el régimen comercial: el 

conjunto de los países que tienen sus economías abiertas tienden a converger mientras que las 

cerradas no.  

Dentro de los países abiertos, aquellos que tienen menores ingresos tienden a crecer más rápido 

que los más ricos y por ende logran acortar la diferencia de ingresos. Mientras que dentro del grupo 

de los países cerrados, los más pobres no muestran evidencia de crecer más rápido que los que son 

relativamente más ricos. 

El poder del comercio en promover la convergencia económica es quizás el más venerable principio 

de la economía clásica y neoclásica, que se remonta a Adam Smith. El comercio promueve el 

crecimiento por varios canales: incrementa la especialización, la asignación eficiente de la 

producción de acuerdo a las ventajas comparativas, la difusión del conocimiento internacional vía 

el intercambio entre países y regiones y aumenta la competencia doméstica como resultado de la 

competencia internacional. 

El trabajo de Sachs y Warner analiza los siguientes puntos: 

(i) Muestra los patrones y cronología de las políticas comerciales desde 1850. Durante el 

período el único momento de cierre de las economías fue entre las dos Guerras 

Mundiales, con la Gran Depresión de por medio. 

La liberalización que se inició post Segunda Guerra Mundial pero que se desarrolló 

lentamente dio como resultado un sistema abierto como el de principios del SXX, pero 
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con dos diferencias: primero, países en desarrollo en África y Asia se volvieron 

soberanos, dejaron de ser colonias de países occidentales; segundo, la economía 

mundial fue contenida por acuerdos legales para el comercio internacional. 

(ii) Analizan el impacto de la liberalización post Segunda Guerra Mundial. Demuestran que 

la apertura al comercio lleva a mayores tasas de crecimiento en países pobres que ricos 

y una consecuente convergencia en las tasas de crecimiento. También muestran que las 

economías abiertas evitan exitosamente crisis de balanzas de pagos, mientras que las 

economías cerradas eventualmente sucumben ante ellas. 

(iii) Revén las experiencias de apertura post 1980. Muestran que muchos países en 

desarrollo abrieron sus economías luego de sufrir severas crisis económicas (crisis de 

deuda o inflación alta) y que los beneficios de las reformas económicas en términos de 

crecimiento tardan algunos años en llegar.   

 

 

 

 

I. Breve Historia de la Integración del Sistema Económico Mundial 

 

I.I EL mundo libre previo a la Primera Guerra Mundial 

“La burguesía, por el rápido desarrollo de todos los instrumentos de la producción, por las 

inmensas facilidades de los medios de comunicación, mueve a todas, incluso las más bárbaras, 

naciones hacia la civilización. Los bajos precios de los commodities son la artillería pesada con 

la cual derrumba toda muralla china, con la cual fuerza a cualquier bárbaro odioso de los 

extranjeros a capitular. Obliga a todas las naciones, en peligro de extinción, a adoptar los 

modos burgueses de producción; los obliga a introducir lo que llama civilización a su medio, y 

por ende volverse ellos mismos burgueses. En un mundo, crea un mundo sobre su propia 

imagen.” (Marx y Engels 1848) 

Marx y Engels se equivocaron notoriamente en sus predicciones pero no fallaron en ver las 

implicancias globales del capitalismo: el capitalismo eventualmente se propaga por todo el mundo, 

en un complejo e incluso algunas veces violento proceso que dramáticamente eleva los niveles de 

vida en todo el planeta pero también provoca convulsión social y guerras. 

El temprano sistema capitalista tocó su pico alrededor de 1910 pero subsecuentemente se 

desintegró en la primera mitad del SXX, entre el comienzo de la Primera Guerra Mundial en 1914 y 

el fin de la Segunda en 1945. El renacimiento de una economía global de mercado a partir de 1950, 

y especialmente luego de la segunda mitad de la década del 80, reestableció en cierto sentido la 

economía de mercado a nivel mundial que había existido 100 años atrás (1850). 

El primer episodio de capitalismo global desde 1850, previo a la Primera Guerra Mundial, surgió a 

partir de instrumentos de conquista violenta y dominio colonial como también a partir del 

surgimiento de instituciones internacionales y reformas económicas. Comenzando 

aproximadamente en 1840, los poderes occidentales utilizaron su superioridad industrial – y militar- 

para desafiar a las sociedades tradicionales de todo el mundo.  
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Para 1870 un mercado global había comenzado a tomar forma. Europa occidental y USA constituían 

el principal poder industrial. Latinoamérica, luego de medio siglo de inestabilidad post 

independencia desde principios del SXIX, logró sentar las bases de una economía de mercado, 

basando el crecimiento en las exportaciones de bienes primarios a partir de 1870 e importando 

bienes de capital (principalmente para la construcción de líneas férreas).  

El establecimiento de este primer sistema de capitalismo global desde 1850 se erigió sobre las bases 

de la interacción tecnológica y las instituciones económicas. Tanto el transporte a larga distancia 

como las comunicaciones alcanzaron niveles de desarrollo importantes en aquella época. El canal 

de Suez, terminado en 1869 y el canal de Panamá, finalizado en 1914, acortaron dramáticamente el 

tiempo de navegación, como también lo hizo el desarrollo progresivo de más grandes y rápidos 

buques de vapor. El costo de transporte descendió dramáticamente, expandiendo los mercados. 

Nuevas rutas férreas en India, Rusia, USA y Latinoamérica – generalmente construidas con capitales 

extranjeros – permitieron expandir las fronteras para la producción y el asentamiento. La 

propagación de las líneas de telégrafos y cables transoceánicos vinculó el mundo a la velocidad 

electrónica.  

Avances médicos, particularmente en el uso de la quinina contra la malaria, jugaron un rol esencial 

en la velocidad de propagación de los asentamientos europeos, la dominación e inversión, 

particularmente en África. 

Instituciones legales básicas como los códigos de negocios y comercio fueron ampliamente 

adoptados. Fueron basados en modelos europeos, particularmente sobre el Código Napoleónico. 

El sistema que se desarrolló fue uno donde la alta integración jugó un papel crucial. Una red de 

tratados de comercio bilateral dejó de lado el proteccionismo en muchos países (a excepción de 

USA y Rusia, donde las tarifas fueron altas). Naciones tan diversas como Argentina o Rusia ajustaron 

sus políticas económicas, especialmente las financieras, en pos de atraer inversiones extranjeras, 

particularmente para la construcción de líneas férreas. La adopción de una moneda estable atada 

al oro, fue vista como una de las claves en la estrategia de integración económica.  

En Latinoamérica regímenes liberales pro mercado se establecieron bajo democracias (Argentina y 

Chile) y autoritarismos (Brasil y México). En estos cuatro casos el crecimiento del PBI y las 

exportaciones fue muy rápido, sin antecedentes históricos. 

Jeffrey Williamson, profesor Emérito de la Universidad de Harvard, y sus colaboradores mostraron 

que el sistema abierto internacional a finales del SXIX había generado una era de convergencia 

económica. Países periféricos en Europa, como Irlanda o los Escandinavos, experimentaron rápido 

crecimiento reduciendo la diferencia de ingresos con los países más desarrollados (Gran Bretaña, 

Francia y Alemania). Países originalmente coloniales en américa latina y otros del pacífico sur, 

Australia y Nueva Zelanda, lograron una similar convergencia en tasas de crecimiento basado en el 

“crecimiento liderado por las exportaciones”. 

La más famosa evocación a estos ajustes internacionales fue hecha por Keynes: 

“¡Que episodio tan extraordinario en el progreso económico del hombre fue esa era que llegó a su 

fin en agosto de 1914!...El habitante de Londres podía ordenar por teléfono, mientras revolvía su té 

matutino en la cama, cualquier producto del mundo, en la cantidad que quisiera, y esperar su llegada 
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razonablemente rápido a su puerta; podía al mismo tiempo y por los mismos medios aventurar su 

riqueza en los recursos naturales y nuevas empresas en cualquier parte del mundo, y compartir, sin 

esfuerzo e incluso problemas, sus frutos y ventajas; o podía decidir dejar la seguridad de su fortuna 

a la buena fe de los hombres de las ciudades en cualquier lugar que se le recomiende. Podía asegurar 

en el acto, si así lo deseaba, baratos y confortables medios de tránsito a cualquier país o clima sin 

pasaporte u otra formalidad, podía despachar a su sirviente a una cercana oficina de su banco por 

tal provisión de metales preciosos si lo veía conveniente, y podían entonces proceder a cuarteles 

extranjeros, sin conocimiento de su religión, idioma, o aduana, generando riqueza sobre su persona, 

y verse sorprendido ante una mínima interferencia. Pero, más importante que todo, consideraba 

este estado de relaciones como normal, certero, y permanente, excepto en la dirección de mayor 

desarrollo, y cualquier desviación del mismo como aberrante, escandalosa y evitable.” (J. M. Keynes 

1919) 

La Primera Guerra Mundial y el período que le sucedió hasta poco después del final de la Segunda 

Guerra Mundial destruyeron el capitalismo global que se había estado desarrollando desde hacía 

más de un medio siglo en la segunda mitad del SXIX. La dominancia global de Gran Bretaña en el 

sistema financiero internacional concluyó con la Primera Guerra Mundial y ni el liderazgo de Estados 

Unidos ni la cooperación internacional pudieron ocupar dicho lugar. La inestabilidad financiera y el 

fracaso del patrón oro estallaron en la década de 1920, contribuyendo luego a que se produjera la 

Gran Depresión de los 30´s.  

El “crecimiento basado en las exportaciones” de bienes primarios en los países de Latinoamérica y 

otras partes del mundo sufrió el golpe de la inestabilidad y bajos precios de los commodities en los 

años 20´s. Posteriormente este “crecimiento basado en las exportaciones” fue devastado por la 

Gran Depresión, que generó el colapso de los términos de intercambio, la intensificación de las 

políticas proteccionistas en Europa y Estados Unidos, y el fin de los movimientos de capital.   

La revolución Rusa de 1917 y la aparición de los estados fascistas en Italia y Alemania incrementaron 

la inestabilidad política y económica internacional.  

Los regímenes de libre comercio de fines del SXIX fueron reemplazados por un régimen 

revolucionario en México, y regímenes autoritarios en Argentina, Brasil y Chile, altamente 

influenciados por la planificación estatal de los regímenes comunistas y fascistas de la Unión 

Soviética y Europa. Alrededor de todo el globo, la planificación estatal, el autoritarismo y el 

militarismo compitieron con los gobiernos limitados y la economía de mercado. 

La idea de la experimentación a partir de sistemas políticos que anteriormente no tenían una 

posición fuerte en las sociedades, como el nazismo o el fascismo, fue derivada del colapso de la fe 

en las instituciones pro-mercado, que dominó gran parte del pensamiento a nivel mundial en el 

período post Primera Guerra Mundial.  

 

I.II El Mundo Tripartito Post 1945 

Al finalizar la Segunda Guerra Mundial el sistema económico internacional se encontraba en ruinas. 

Los mercados internacionales para el comercio de bienes, servicios y activos financieros estaban 

básicamente extintos. El comercio internacional fue destruido por la inconvertibilidad monetaria, 
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derivada de la crisis del patrón oro a principios del SXIX y una serie de medidas proteccionistas 

surgidas de la Gran Depresión y la Segunda Guerra Mundial. 

Mientras que los vínculos con la economía de mercado habían sido restaurados entre los países 

líderes durante 1950, el resto del mundo vivía todavía bajo estrategias de no mercado. Un tercio de 

la población mundial vivía en países socialistas y un 50% en países donde los gobiernos proclamaban 

una “tercera opción” entre capitalismo y socialismo, la “Industrialización Dirigida por el Estado”, 

dentro de esta se encontraban la mayoría de los países de Latinoamérica. 

La economía mundial se encontraba esencialmente cerrada hacia final de la Segunda Guerra 

Mundial, tan sólo el 20% de la población mundial vivía en economías abiertas para 1960. Recién en 

1993 más del 60% del PBI mundial y más del 50% de la población mundial, estaban localizados en 

economías abiertas. Sachs y Warner no incluyen a China ni Rusia como abiertos durante el período 

analizado (el mismo concluye en 1994). Pero en caso de agregarlos, la proporción de la población 

mundial que vivía para 1994 en economías abiertas saltaría al 87% y el PBI de economías abiertas 

como porcentaje del PBI mundial sería de 83%. 

Según Sahs y Warner existieron 5 razones por las cuales se originaron estos experimentos políticos 

que fueron los socialismos o la Industrialización Dirigida por el Estado: 

(1) Fuerzas Económicas Internacionales: 

Probablemente el factor más importante fue el colapso del sistema de comercio mundial. Casi 

ninguno de los países ricos tenía monedas convertibles, como consecuencia del abandono del 

patrón oro a partir de la Primera Guerra Mundial (la necesidad de emitir dinero doméstico para 

financiar gastos bélicos hacía imposible un sistema de convertibilidad monetaria12) ni tampoco bajas 

tarifas al comercio exterior.  

Como consecuencia de ello, los gobiernos de los países en desarrollo veían el futuro del comercio 

con escepticismo (el “pesimismo exportador”). Dado que el valor de la liberalización comercial 

depende de la apertura de los potenciales socios comerciales, la elección de cerrar las economías 

se puede entender, en parte, como una especie de equilibrio comercial con bajo comercio. Esto 

puede explicar la tardanza en la apertura comercial en la mayoría de los países en desarrollo. Sin 

embargo, no explica el comportamiento de una docena de países (América Central y Sudamérica) 

que eran relativamente abiertos para finales de la década del 40 y que luego se cerraron en los 50´s 

y 60´s. Argentina es considerada abierta recién a partir de 1991 cuando se firma el tratado de 

Asunción que pondría en marcha el Mercosur desde 1995 (recordemos que el trabajo presenta 

datos hasta 1994), con una apertura transitoria entre 1976-80 (con la “Tablita” de Martínez de Hoz 

desde diciembre de 1978 hasta enero de 1981 mediante). 

(2) Políticas Macroeconómicas: 

La segunda causa de la aparición de las experiencias socialistas o la Industrialización Dirigida por el 

Estado fue inconversión de monedas. Las presiones de financiamiento inflacionario post guerra 

probablemente fueron un factor más importante en la propagación de la inconversión monetaria. 

                                                             
12 Un sistema donde el Banco Central emite dinero sólo cuando, por el motivo que sea (superávit comercial, 
deuda en moneda extranjera, inversión extranjera directa, etc.), ingresa moneda extranjera u oro, 
dependiendo del patrón adoptado. 
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En muchos países los gastos de los gobiernos durante las guerras fueron financiados con emisión 

monetaria, junto a controles de precios, controles de cambios y un extenso racionamiento de 

bienes. 

Para el fin de la guerra, había un gran exceso de oferta monetaria en casi todos los países. Bajo esta 

circunstancia, la restauración de la convertibilidad cambiaria (que la cantidad de dinero emitido por 

los bancos centrales fuera igual a sus reservas internacionales) requería de una reforma monetaria 

o un aumento transitorio de precios y una devaluación, o un período prolongado de crecimiento 

que elevara la demanda de dinero, o una combinación de las tres. 

Sin embargo, la mayoría de los países eligieron evitar las transitorias consecuencias inflacionarias, a 

pesar de que hubiera sido una política de one-shot (salto por única vez) en vez de algo duradero en 

el tiempo. Por esta razón, la vuelta a la conversión monetaria en Europa y otros lugares del mundo 

se demoró por más de una década luego del fin de la Segunda Guerra Mundial.  

Incluso, luego de la década del 50 la inestabilidad macroeconómica continuó produciendo prácticas 

de proteccionismo comercial. En Latinoamérica, las políticas fiscales populistas socavaron el 

compromiso con la convertibilidad monetaria, provocando la aparición de altas primas en el tipo de 

cambio del mercado negro en países con un régimen de devaluaciones periódicas (“crawling peg”). 

Bajo estas circunstancias las políticas macroeconómicas sobre expansivas (déficits fiscales, bajas 

tasas de interés, etc.) generaron niveles de  comercio entre los países más bajos todavía. Los efectos 

económicos fueron: aumento en el precio relativo de los bienes que competían con las 

importaciones y una reducción de las importaciones y exportaciones (tal como lo indicaría la 

Simetría de Lerner que vimos en el Capítulo anterior. 

(3) Creencias Intelectuales: 

Apoyaron el surgimiento de socialismos y la industrialización dirigida por el Estado. Luego de dos 

Guerras Mundiales y la Gran Depresión, el mundo liberal parecía indefendible. La noción marxista 

de que los beneficios eran el resultado de la explotación laboral fue una extraordinariamente 

tentadora explicación sobre la existencia de las elites ricas y poderosas en los países pobres. 

Keynes aparentemente había demostrado que el capitalismo era inherentemente inestable y 

necesitaba al Estado para guiarlo. El sistema bancario, los seguros, y la industria pesada, fueron 

nacionalizados en Francia (bajo Charles De Gaulle) y en Gran Bretaña (bajo Clement Atlee), como 

también en muchos otros países de Europa Occidental.  

A su vez, se instauró una creciente creencia de que la inversión a gran escala coordinada por el 

Estado era necesaria para modernizar la industrialización. Alexander Gershchenkron, argumentaba 

que la idea era apoyada por la historia del SXIX en Europa donde los países que tenían un atraso en 

la industrialización depositaron en el Estado la responsabilidad de generar un catch-up con los 

países ricos. A mayor gap inicial mayor papel para el Estado según Gershchenkron. El aparente éxito 

industrial de la URSS (Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas), que había probado su fuerza al 

derrotar a la Alemania Nazi, parecía confirmar las posibilidades técnicas de la planificación de 

inversiones e industrialización por parte del Estado.  

Sin embargo, la duración de estos regímenes dirigistas, como la URSS, no es el resultado de una 

planificación exitosa de la producción. Por el contrario, la ineficiencia fue sólo sostenida sobre la 
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base del terror. El éxito de estos experimentos dependió significativamente del grado de esclavitud 

a la que se sometió a la población. 

El “pesimismo exportable” combinado con la idea del “gran-empuje” estatal produjo la influyente 

visión de que la apertura comercial condenaría a los países en desarrollo a una subordinación de 

largo plazo en el sistema internacional como exportadores de bienes primarios e importadores de 

bienes manufactureros con el supuesto y consiguiente empobrecimiento. La protección de las 

industrias nacientes era entonces vital si los países en desarrollo querían escapar de su destino 

exportador de bienes primarios y miseria secular.  

Esta visión se propagó vía el sistema de las Naciones Unidas, y fueron adoptadas en gran medida 

por la “United  Nations Conference on Trade and Development”. En 1964 se crearon sanciones 

internacionales legales en una nueva parte del artículo IV del Acuerdo General sobre Tarifas y 

Comercio (GATT), que estableció que los países en desarrollo tenían el derecho a aplicar políticas 

comerciales asimétricas. ¡Este “derecho” fue la soga con la cual ahorcaron la propia economía! 

(4) Consolidación de los Estados Nacionales 

Eli Heckscher argumentó que el comercio mercantilista y las políticas industriales fueron un 

mecanismo crucial por el cual los estados nacionales consolidaron su poder político relativo a los 

grupos de interés domésticos que competían por el poder, como los gremios o las burguesías 

locales, y frente a otras naciones. 

En el mundo post Segunda Guerra Mundial, los padres fundadores de las nuevas economías 

industriales independientes vieron al Estado como “manager” del desarrollo en términos políticos y 

económicos y en particular como la forma de fomentar la unidad nacional y el poder político de los 

gobiernos. En muchos de estos países la independencia, como en el caso de la India (1950), fue el 

resultado de una larga lucha contra el poder imperial durante la cual la idea de la autosuficiencia 

jugó un rol importante en la movilización de las masas. Las políticas comerciales proteccionistas y 

las barreras a la inversión extranjera directa parecieron una forma vital de reforzar las nuevas 

demandas de la independencia. 

En la Consolidación de los Estados Nacionales las políticas comerciales jugaron un rol importante 

cuando se trató de crear industrias militares, como en la URSS, India y Egipto. 

(5) Economía Política 

La política comercial es vista como el resultado del poder político de varios grupos de interés. Estas 

consideraciones políticas jugaron un rol importante en las estrategias seguidas en los socialismos y 

las “industrializaciones dirigidas por el Estado” que se llevaron a cabo en los países en desarrollo, 

pero fueron más importantes en la propagación que en la aparición de estas estrategias. Una vez 

que estas políticas crearon un sector protegido, poderosos grupos de interés se desarrollaron para 

defender esa protección. 

En Latinoamérica se pasó de la apertura comercial al proteccionismo luego del colapso de sus 

mercados de exportación a principios de los años 30. Esto generó la aparición de sectores 

productores de bienes que competían con las importaciones en la década del 30 y el 40, mientras 

que la riqueza y el poder de los grupos que apoyaban el libre comercio empezó a declinar.  
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Los dueños de tierras de producción agrícola-ganadera y propiedades mineras fueron perjudicados 

por el colapso de los términos de intercambio durante la Gran Depresión. En la inmediatez de la era 

post Segunda Guerra Mundial, los grupos locales competidores con importaciones, que ahora 

enfrentaban la amenaza de una renovada competencia comercial, adhirieron sus fuerzas a otros 

sectores para presionar al gobierno en busca de políticas proteccionistas.  

En el modelo de Heckscher-Ohlin, como hemos visto en la parte de teoría del comercio, las ventajas 

comparativas están determinadas por la abundancia relativa de factores. Si una economía tiene 

relativamente más trabajo que capital entonces el costo de emplear trabajo será relativamente 

menor al de emplear capital. El bien que utilice intensivamente el factor abundante, en este caso 

trabajo, será aquel que posea la ventaja comparativa y por ende el que el país exportará en el caso 

de abrirse. 

Por lo tanto, el paso de la autarquía a la apertura en este modelo favorece a los factores de 

producción abundantes y reduce el ingreso real de los factores escasos. En un país donde el trabajo 

es relativamente abundante con respecto al capital, el salario será relativamente bajo frente a la 

remuneración del capital bajo autarquía en relación al resto del mundo (que asumimos tiene una 

cantidad relativa de trabajo con respecto al capital menor que este país, es decir es más abundante 

en capital). Como consecuencia de esto, este país produciría una mayor cantidad relativa, frente al 

resto del mundo, del bien que utiliza intensivamente el factor trabajo con respecto al otro bien que 

utiliza intensivamente capital. Esto significa que el precio relativo del bien intensivo en trabajo con 

respecto al del intensivo en capital será menor que frente al resto del mundo.  

Al abrirse al mundo como el precio relativo del bien intensivo en trabajo con respecto al intensivo 

en capital es más alto entonces se incentivará a la producción del bien intensivo en trabajo. Para 

atraer trabajadores a este sector el salario aumentar. Como contrapartida, al irse trabajadores del 

sector intensivo en capital la remuneración del capital caerá por volverse menos productivo. En 

resumen: como en el exterior los salarios son en relación a la remuneración del capital más altos, 

entones tenderán a igualarse para lo cual el salario local debe subir y la remuneración del capital 

bajar. La conclusión que se desprende es la siguiente: los factores relativamente escasos en la 

economía deberían tender a estar en contra de la apertura comercial.  

Por otro lado, el modelo de Ricardo-Viner, el de los Factores Específicos, remarca las implicancias 

de la inmovilidad de factores entre sectores. Como hemos visto en la parte teórica, los factores 

inmóviles en el sector que compite con las importaciones, o sea, el sector que produce el bien 

importable y los trabajadores con habilidades específicas en ese sector, deberían tender a estar a 

favor de la protección de su sector. Esto complementa a lo anterior, ahora no solo deberíamos 

observar que los factores escasos sean los que estén en contra de la apertura sino que también 

deberían estarlo aquellos factores específicos que se utilicen en la producción de los bienes 

importables, independientemente de su relativa abundancia.  

Ronald Rogowski, profesor de la Universidad de California en Los Ángeles, y otros examinaron la 

intensidad relativa de factores y la presión en contra y a favor de la apertura comercial en la era 

post Segunda Guerra Mundial (Rogowski 1989). La mayoría de las economías asiáticas tienden a 

tener un alto ratio de trabajadores relativo a la tierra, por lo que es de esperarse que los 

trabajadores estén a favor de la apertura (para beneficiarse de la exportación de los bienes 
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intensivos en mano de obra y la importación de alimentos baratos) y los dueños de la tierra en 

contra (para subir el precio local de los alimentos). 

En Latinoamérica y África, la intensidad factorial es la inversa, por lo que es de esperarse que los 

dueños de la tierra estén a favor (para aumentar el precio de exportación de los alimentos) y los 

trabajadores en contra de la apertura comercial (en contra de la importación de bienes intensivos 

en el uso de mano de obra y la exportación de alimentos). 

El poder relativo de los distintos grupos de interés depende de varios factores, incluyendo la 

capacidad de organización política de los grupos y las instituciones para la competencia política 

(democracias o dictaduras). En Latinoamérica entre la década del 50 y el 80, la protección tendió a 

ser favorecida durante regímenes democráticos, dado que los trabajadores (el factor relativamente 

escaso) superaban a los dueños de la tierra ampliamente en las votaciones; el comercio libre fue 

promovido en general por gobiernos militares, cercanos a los grandes terratenientes y dueños de 

minas. Que el libre comercio haya sido promovido más fuertemente bajo regímenes dictatoriales 

no significa que el mismo lleve a malos resultados. Lo que hay que analizar es si es beneficioso o no 

para la sociedad independientemente de quién lo haya implementado.  

En Latinoamérica y África, el poder político se concentró desproporcionalmente en las áreas 

urbanas, por ende adhiriendo a los intereses de los trabajadores por sobre el de los dueños de las 

tierras, tornando el régimen comercial aún más proteccionista. Chile fue el primer país de 

Latinoamérica que con escases relativa de trabajo se volcó de forma sostenida al libre comercio. 

El resultado de estas fuerzas produjo un vuelco hacia el socialismo o la industrialización dirigida por 

el Estado en el mundo en desarrollo durante los años 40 ´s y 50´s, que fue sólo gradualmente 

revertido durante los siguientes 40 años. 

 

II Análisis de Datos  

Sachs y Warner definen a un país desarrollado como aquel que en 1970 tenía un PBI per cápita real 

mayor o igual a u$s5.000, de acuerdo a los datos de “purchasing parity” ajustada en Summers y 

Heston (1991). En 1970 la clasificación de países desarrollados se aplica para 22 países y los países 

en vías de desarrollo son 89. Hay un par de clasificaciones no estándar como consecuencia de lo 

anterior: Irlanda, Portugal y Grecia aparecen como en vías de desarrollo y Trinidad y Tobago y 

Venezuela como desarrollados. A pesar de ello, el impacto que tienen sobre las conclusiones es 

ínfimo. 

Consideran un país cerrado, en 1970 clasifican 85 países (4 desarrollados y 81 en vías de desarrollo), 

si tiene por lo menos una de las siguientes características: 

(i) Barreras no tarifarias que cubren el 40% o más del comercio 

(ii) Tarifas promedio del 40% o más 

(iii) Un tipo de cambio en el mercado negro que está depreciado un 20% o más con respecto 

al oficial, en promedio, durante las décadas de 1970 o 1980 
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(iv) Un sistema económico socialista, según la definición de Kornai (1992) (básicamente un 

sistema colectivista de gobierno, dueño de gran parte de los medios de producción, y 

un control centralizado de la economía). 

(v) Un monopolio estatal en la mayoría de las exportaciones 

Una economía es abierta si no cumple con ninguno de los puntos anteriores. En 1970 clasifican como 

abiertos 26 países, 8 en vías de desarrollo y 18 desarrollados.  

Sachs y Warner toman al año de la liberalización comercial como aquel dónde la economía se abrió 

de forma continua hasta el final del período de la muestra, 1994. Para la mayoría de las economías 

la era de posguerra fue caracterizada por economías inicialmente cerradas, seguidas por una 

subsecuente apertura. Algunos países se abrieron definitivamente y otros vivieron etapas de 

liberalizaciones transitorias seguidas por cierres de sus economías. 

Los autores muestran que los períodos de aperturas transitorias fueron en general caracterizados 

por un mayor crecimiento económico que durante el subsecuente período de cierre. 

Solo unos pocos países en desarrollo estuvieron abiertos de forma continua desde el comienzo de 

la posguerra, o desde el comienzo de su independencia: Barbados, Chipre, Hong-Kong, Malasia, 

Mauritania, Singapur, Tailandia y La República Arábica de Yemen. Algunas de las primeras 

economías cerradas en abrirse al comercio fueron 3 del este asiático: Taiwán (1963), Corea del Sur 

(1968) e Indonesia (1970).  Si bien estos países no son “laissez faire”, sin intervención estatal, ellos 

y sus vecinos Tailandia y Malasia son mucho más abiertos que los demás países en desarrollo. 

Sachs y Warner se plantean “testear” algunas proposiciones que surgen de la economía política. Por 

ejemplo, se preguntan si el “timing” de la apertura, el momento en el cual los países deciden abrirse 

al comercio, debería estar relacionado con las dotaciones relativas de trabajo y tierra, con el tamaño 

de la economía, con el ingreso per cápita y quizás también con la historia política previa (ejemplo: 

cantidad de años desde la independencia). 

Sería de esperar que la transición a la apertura sea más rápida en las economías con trabajo 

abundante respecto de la tierra (o lo que es lo mismo tierra relativamente escaza respecto al 

trabajo), dado que es más plausible que, por cuestiones políticas, los gobiernos sean más sensibles 

al interés de los trabajadores por sobre el de los dueñas de las tierras.  

Finalmente, también sería de esperar que los países que recientemente dejaron de ser colonias y 

por lo tanto se transformaron en independientes, tengan una menor probabilidad de abrirse, debido 

a que el instrumento que los países utilizaron para consolidar su poder fue muchas veces el 

proteccionismo. Si la receta proteccionista fue exitosa ¿para qué cambiar? 

Los autores encontraron evidencia estadística de que un alto ratio (proporción) de población en 

relación a la tierra aumenta la probabilidad de una liberalización comercial temprana. Ejemplo de 

esto fue la rápida liberalización en el Sudeste Asiático (países relativamente abundantes en mano 

de obra) y, por el contrario, la lenta liberalización en Latinoamérica (países relativamente 

abundantes en tierra). Similarmente, encontraron que los países de ingresos altos tienden a 

liberalizarse en contraposición a los de ingresos bajos. 
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A su vez, hallaron que el típico país en desarrollo empezó como una economía cerrada y luego se 

abrió. Identificaron 15 países que tuvieron un episodio inicial de liberalización transitoria: Bolivia, 

Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, Jamaica, Kenya, Marruecos, Nicaragua, 

Perú, Sri Lanka, Siria, Turquía y Venezuela. En la mayoría de los casos son países que tenían una 

tradición de libre comercio, que fue resucitada inmediatamente después de la Segunda Guerra 

Mundial. Encontraron que en 12 de los 15 casos, el crecimiento promedio durante el período de 

apertura transitorio excedió al anterior período de cierre. Según Sachs y Warner esto es importante 

porque sugiere que la eventual decisión de cerrar la economía no fue como consecuencia del bajo 

crecimiento, sino más bien por un giro político e ideológico dentro de cada país.  

 

III Principales Conclusiones de Sachs y Warner (1995)13 

El hallazgo fundamental de Sachs y Warner es que durante el período 1970-89 las economías 

abiertas al comercio internacional tuvieron una performance muy superior a las economías cerradas 

en tres dimensiones: crecimiento económico, evitar crisis macroeconómicas extremas y cambio 

estructural. A su vez, hacen un significativo aporte al demostrar que existe una relación muy cercana 

entre integración económica y convergencia, es decir, los países pobres crecen más rápido que los 

ricos siempre y cuando los países pobres estén vinculados por el comercio internacional con los 

ricos. 

III.I Apertura y Crecimiento: una Respuesta a la Falta de Convergencia a Nivel Mundial 

Entre 1970-89 Sachs y Warner encontraron una fuerte asociación entre apertura comercial y 

crecimiento económico, tanto en el grupo de países desarrollados como aquellos en vías de 

desarrollo. Entre estos últimos las economías abiertas crecieron al 4,49% anual, y las economías 

cerradas al 0,69% anual. Entre el grupo de los países desarrollados las economías abiertas crecieron 

al 2,29% anual y las cerradas al 0,74% (4 países desarrollados estuvieron cerrados: Nueva Zelanda, 

Israel, Trinidad y Tobago y Venezuela. Sin embargo, los últimos tres no son clasificados normalmente 

como desarrollados para ningún momento dentro del período de análisis. De aquí se desprende una 

importante conclusión: ¡Cuanto más pobre es un país más le conviene abrirse! 

Dentro del grupo de las economías cerradas, el crecimiento promedio fue casi el mismo entre países 

en vías de desarrollo y los desarrollados. Sin embargo, dentro del grupo de las economías abiertas 

los países en desarrollo crecieron más rápido que los desarrollados. Esto sugiere, que dentro del 

grupo de las economías abiertas se debería observar convergencia en el tiempo. Los autores 

muestran que 11 de las 15 economías abiertas crecieron a más del 3% anual, cuando sólo 4 de las 

74 economías cerradas obtuvieron esa tasa de crecimiento.  

Las economías que siempre estuvieron abiertas, durante el período 1965-90, tuvieron una 

performance superior en todos los años. Si bien las economías abiertas estuvieron más susceptibles 

                                                             
13 Si el lector desea estudiar más en profundidad y detalle la experiencia particular de la Argentina y otros 
países, véase el brillante estudio de casos de apertura comercial y crecimiento de Ávila (2015), que 
contempla los casos de Argentina, Chile, México, España y Japón. 
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a shocks externos durante la primera mitad de la década del 70 (OPEP, inflación en el mundo y la 

ruptura de Bretton Woods) luego se recuperaron. 

La tasa de crecimiento promedio del PBI per cápita en las economías abiertas al final de los 80´s fue 

casi la misma que durante la segunda mitad de los 60´s, alrededor de 5/6% promedio anual. Por el 

contrario, las economías cerradas mostraron una desaceleración a largo plazo de la tasa de 

crecimiento promedio del PBI per cápita (crecían al 2% o 3% a finales de los 60´s y alrededor del 0% 

para finales del 80). 

Los datos del paper sugieren que la ausencia de convergencia absoluta a nivel mundial puede ser 

explicada por los regímenes de cierre comercial en la mayoría de los países pobres. Es decir, la falta 

de convergencia absoluta es el resultado de que muchos países no se hayan abierto. Ahora 

analizaremos más en detalle la convergencia.  

¿Cómo podemos ver en un gráfico si hay convergencia absoluta? Convergencia absoluta significa 

que los países pobres eventualmente alcanzarían el nivel de PBI per cápita de los países más ricos. 

Por lo tanto, para que esto sea posible los países pobres deberían crecer más rápidamente que los 

ricos. Para el período que analizan Sachs y Warner los países que inicialmente mostraban PBI per 

cápita más bajos deberían haber crecido a una mayor tasa que los más ricos. Entonces, la forma de 

analizar en un gráfico el fenómeno de la convergencia se hace al graficar en el eje vertical el nivel 

INICIAL del PBI per cápita de cada país (el del año 1970) y en el eje horizontal la tasa de crecimiento 

anual del período de cada país.  

Cada punto del gráfico corresponde al nivel de PBI per cápita inicial de cierto país y la tasa de 

crecimiento anual del PBI per cápita de dicho país. Entonces si existe convergencia deberíamos 

esperar que los países con mayor nivel inicial de PBI per cápita muestren una menor tasa de 

crecimiento anual, lo que indicaría que en el gráfico los países ricos deberían estar “arriba y a la 

izquierda”, altos niveles iniciales de PBI per cápita y bajas tasas de crecimiento anual y a medida que 

nos movemos hacia “abajo y a la derecha”, a menores niveles de PBI per cápita inicial y mayores 

tasas de crecimiento anual, deberíamos encontrar a los países más pobres.  
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Si trazáramos una línea de tendencia que pase por el medio de los puntos del gráfico la misma 

debería tener una inclinación negativa, es decir, va desde “arriba ya  la izquierda” hacia “abajo y a 

la derecha”. A esto se lo conoce como una relación negativa. En síntesis: si hay convergencia 

absoluta el gráfico debería mostrar una relación negativa entre el nivel inicial del PBI per cápita y la 

tasa de crecimiento anual entre los países analizados.  

 

En la figura 1, se grafica el nivel del PBI per cápita en 1970 vs la tasa de crecimiento anual del PBI 

per cápita entre 1970-89. Como se puede ver, hay una “nube” de puntos sin una clara relación 

negativa, de hecho no parecería haber ningún tipo de relación. Esto significa que no hay evidencia 

de convergencia absoluta a nivel mundial.  

¿Qué explicaciones ha brindado la ciencia económica a la falta de convergencia a nivel mundial o 

sea en términos absolutos? 

Una de las explicaciones, hipótesis, fue introducida por Romer (1986), quién lo hiciera en su tesis 

doctoral que luego fue publicada en uno de los principales “Journals” de economía a nivel mundial, 

el “Journal of Political Economy” publicado por la Universidad de Chicago. Con su publicación, 

Romer, creó un campo de investigación dentro de la teoría del crecimiento económico, todo un 

logro para un recién graduado. Por lo que muchos dicen que eventualmente recibirá el Premio Nobel 

de Economía. 

La idea de Romer es la siguiente: dado el capital humano genera una externalidad positiva en la 

producción, es decir, si las habilidades y el aprendizaje obtenido en un sector aumenta la 
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productividad de otros sectores (esa es la externalidad positiva), entonces la economía agregada 

sería liberada de la productividad marginal decreciente del capital físico, esto significa que a medida 

que se invierte cada vez más la productividad del capital físico no cae sino que permanece constante, 

a esto lo llamamos rendimientos constantes a escala. 

Esto implica que no habría límite para la inversión. No existe un nivel de capital físico para el cual 

invertir más allá de lo que se deprecia el capital no sea rentable. De esta forma la inversión neta, 

que es igual a la bruta menos la depreciación, sería siempre positiva y por ende los países crecerían 

sostenidamente en el tiempo sin necesidad de que exista mejora tecnológica. Por esta razón a estos 

modelos que por sí solos generan crecimiento sostenido en el tiempo, sin necesidad de introducir 

exógenamente el progreso tecnológico, se los conoce como “modelos de crecimiento endógeno”.  

La clave está en que los rendimientos de acumular capital físico, en este caso como consecuencia 

de la externalidad positiva del capital humano, se mantengan constantes. Es decir, le saco más 

provecho a la utilización de capital físico, computadoras, máquinas, etc., gracias a que el capital 

humano, nuestros conocimientos, mejoran. Esto permite que la productividad del capital físico no 

caiga a medida que aumenta el stock, sino que se mantenga constante. De esta forma la inversión 

bruta será siempre mayor a la depreciación y por ende no habrá un stock de capital por trabajador 

de equilibrio al cual aterricemos y no podamos superar (sin introducir mejora tecnológica de forma 

exógena). Lo que ocurrirá es que el stock de capital por trabajador crezca de forma continua y por 

ende también lo haga la producción por trabajador. En estas condiciones los países ricos pueden 

crecer más rápido que los pobres, por tener un mayor nivel de capital humano, y esto justificaría la 

evidencia de la no convergencia absoluta a nivel mundial. 

Pero la hipótesis de Romer, parecería ser contradicha por otros datos, que muestran convergencia 

entre sub muestras más restringidas. Por ejemplo, países de la OCDE muestran convergencia en el 

período de posguerra, porque los países más pobres dentro del grupo tienden a crecer más rápido 

que más los ricos. Otros ejemplo de convergencia para sub muestras es el de los países líderes 

durante el período de internacionalización a fines del siglo xix y también entre estados dentro de 

EE.UU. 

La segunda hipótesis es la de Baumol, Nelson y Wolff (1994) que sugieren que habiendo evidencia 

de que no se da la convergencia absoluta, puede existir un “club de convergencia”, un subgrupo de 

países para los que la convergencia se aplica, mientras que países fuera del club no necesariamente 

experimentan convergencia relativa a los que sí están en el club. Baumol et al., 1994, sugiere que 

sólo los países con un adecuado nivel de capital humano inicial pueden aprovechar la tecnología 

moderna y unirse al club.  

Sin embargo esta explicación no parecería ser del todo convincente. 

Por un lado, así como puedo importar capital físico y tecnología, también puedo “importar” capital 

humano. Si abrimos la economía y damos lugar a la movilidad del trabajo entre países entonces con 

la aparición de fábricas y otros proyectos productivos en un país, puedo a su vez atraer profesionales 

de otros lugares del mundo con altos conocimientos tecnológicos y habilidades en los procesos de 

producción que permitan un uso más eficiente del capital y tecnología importados. Por lo que un 

bajo nivel local de capital humano inicial no debería ser un inconveniente imposible de superar. 



55 
 

Por otro lado, los países líderes a medida que desarrollan nuevas tecnologías pueden incrementar 

la productividad de los factores de producción como el capital y el trabajo (o sea que se produzca 

más bienes y servicios por unidad de capital y trabajador) y reducir así la cantidad mínima de capital 

humano requerido para generar las tasas de crecimiento económicas necesarias para que se de la 

convergencia. 

De nuevo. El progreso tecnológico de los líderes incrementa la Productividad Total de los Factores 

(PTF), tanto de los líderes como de los demás países que importan esa tecnología. Con lo cual, 

incluso siendo cierto que para ingresar al “club de convergencia” de Baumol et al., 1994 se requiere 

un mínimo nivel de capital humano, este mínimo nivel a medida que transcurre el tiempo sería cada 

vez menor. 

¿Por qué? 

Porque si la innovación en los países líderes mejora la productividad de los factores, esto significa 

que a medida que transcurre el tiempo con la misma cantidad de trabajo y capital produzco cada 

vez más bienes y servicios. En un futuro, en los países pobres instalando la misma cantidad de 

fábricas y moviendo hacia allí la misma cantidad de recursos que en el presente, como la tecnología 

sería más eficiente, con el mismo trabajo y capital de hoy en día produciría mucho más. Esto  

permitiría que el “empujón” necesario para sacar de la pobreza a estos países a lo largo del tiempo 

sea cada vez más fácil de dar. 

La tercera hipótesis de por qué no habría convergencia absoluta es la sugerida por Barro (1991) y 

Barro y Sala-i-Martin (1991; 1992). Los mismos introdujeron la noción de “convergencia 

condicional”. Este concepto implica que, a diferencia de la convergencia absoluta dónde se espera 

que todos los países converjan al mismo nivel de PBI per cápita, cada país tiende a crecer más rápido 

cuanto mayor sea la diferencia entre su nivel inicial del PBI per cápita y su propio nivel de largo 

plazo. Entonces si los países ricos tienen un PBI per cápita potencial muy alejado al actual mientras 

que los países pobres tienen un PBI per cápita potencial cercano al actual, entonces los países ricos 

pueden crecer más rápidamente que los pobres y como resultado no habrá convergencia absoluta. 

Lo que sí habrá es convergencia condicional, esto significa que cada país alcanzará su propio nivel 

de PBI per cápita de largo plazo, creciendo más rápido cuanto más alejado este del mismo. 

Hay entonces 3 explicaciones para la falta de convergencia absoluta: 

(i) La tecnología productiva es intrínseca al líder tecnológico (Romer): el rico tiende a 

crecer más como resultado de los retornos crecientes a escala de una u otra forma.  

(ii) Convergencia es un hecho dentro de un grupo de países con un mínimo nivel de capital 

humano (Baumol et al., 1994). 

(iii) Los países pobres tienen un nivel bajo de PBI per cápita potencial, luego, como los países 

tienden a crecer más rápido cuánto mayor es esa diferencia, entonces crecen a tasas 

bajas (Barro y Sala-i-Martin). 

Las primeras dos explicaciones son pesimistas en cuanto a los países pobres, dado que sugieren que 

estos no serían capaces de achicar la diferencia con los países ricos. La tercera explicación, la 

convergencia condicional, es ambigua. Si el PBI potencial del largo plazo es bajo como consecuencia 

de bajos niveles de habilidades en los países pobres, es decir bajo capital humano, entonces es 

también profundamente pesimista. Pero si, por el contrario, el bajo nivel de PBI potencial es 
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consecuencia de malas políticas, entonces la convergencia puede ser alcanzada por un cambio de 

política. 

Sachs y Warner sugieren que una lectura cuidadosa de la evidencia empírica es que la convergencia 

puede ser alcanzada por todos los países, incluso aquellos que tienen bajos niveles iniciales de 

capital humano, siempre y cuando estén abiertos e integrados a la economía mundial.  

En esta interpretación el “club de convergencia” es el club de las economías vinculadas por medio 

del comercio internacional: la OCDE, la Comunidad Europea, las economías de fines del SXIX y los 

estados de EE.UU., tienden todos a mostrar convergencia. En términos de la hipótesis de 

convergencia condicional, mayor será el crecimiento cuanto mayor sea la diferencia entre el PBI per 

cápita de hoy y el PBI per cápita potencial argumentan que la aparente diferencia entre los niveles 

de PBI de largo plazo no se debe a diferencias en las preferencias o tecnologías, sino a las políticas 

que conciernen a la integración económica.  

 

La figura 2 muestra que los países abiertos al comercio presentan una fuerte tendencia hacia la 

convergencia económica, es decir, dentro del conjunto de los países abiertos los países de menores 

ingresos per cápita crecen más rápidamente que los de mayores ingresos per cápita. A continuación 

se presenta el mismo gráfico pero para las economías cerradas. 
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Por otro lado, las economías cerradas en la figura 3 no presentan tendencia alguna hacia la 

convergencia. De hecho, no hay un solo país en toda la muestra (111 países  y aproximadamente el 

98% de los países no comunistas en 1970) que haya llevado a cabo políticas de apertura comercial 

durante el período 1970-89 y que aun tuviera un crecimiento del PBI per cápita menor al 1.2% anual. 
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En resumen, Sachs y Warner no encontraron evidencia de que un país se abra y no logre crecer. Por 

supuesto, las reformas económicas llevan tiempo en funcionar, por lo que los países que adoptan 

medidas pro apertura pueden por un tiempo no disfrutar de las altas tasas de crecimiento que a la 

larga sí tendrán. 

Los autores encontraron muy pocos ejemplos de países en desarrollo que empezaron abiertos, 

tuvieron una mala performance y como resultado se cerraron. El caso más común es que los países 

en desarrollo empezaron cerrados, tuvieron una pobre performance, y luego se abrieron. Los que 

tuvieron episodios de liberalización transitorios crecieron más durante ese período que en el 

subsecuente período de cierre. No parece ser que la razón del cierre sea una mala performance bajo 

apertura, por lo que sería por otras razones que a principios de 1970 la mayoría de los países estaban 

cerrados.  

Sachs y Warner prueban que estar abiertos al comercio implica un exceso de crecimiento del 2% 

para países en desarrollo. Esta diferencia puede ser a los ojos del lector pequeña pero un ejemplo 

sencillo puede ayudar a ilustrar la “magia” del interés compuesto. ¿Qué significa interés compuesto? 

Significa que si crezco un 2% anual más durante X años ese 2% se aplica año a año. Es decir, este 

año crezco un 2% más que el anterior y el que viene un 2% más del 2% más que crecí este año. Y el 

tercero un 2% más que el 2% más que crecí el segundo año del 2% más que crecí el primer año. Y 

así sucesivamente…Bien claro: si arranco con $10.000 de PBI per cápita y crezco al 1% cerrado 

entonces en 10 años tendré un PBI per cápita de $11.046, en 20 años de $12.201 y en 35 años de 

$14.166. Pero si estoy abierto crezco un 2% más, es decir, crezco al 3%. Esto significa que mi PBI per 

cápita en 10 años es de $13.439, un 21% más que en el caso cerrado, en 20 años de $18.061, un 

48% más, y en 35 años de $28.138, un 98,6%. ¡En 35 años prácticamente duplico mi ingreso 

creciendo sólo un 2% más! Y si la diferencia fuese del 3% duplicaría mi ingreso en 24 años, es decir, 

11 años antes que creciendo un 1% menos.  

El interés compuesto implica que si bien la diferencia puede parecer pequeña a la larga se vuelve 

muy importante. Este libro es un libro sobre las causas de la decadencia Argentina en los últimos 70 

años, tan solo una pequeña diferencia en la tasa de crecimiento anual en todo este tiempo hubiera 

hecho inexistentes estas páginas. 

Los autores encontraron que la apertura seguía siendo un determinante importante del crecimiento 

incluso al introducir al análisis del crecimiento otras variables que lo puede explicar, como por 

ejemplo el nivel de educación o la inversión.  

Por otro lado, hallaron que la inestabilidad política tiene un efecto negativo sobre el crecimiento. 

Sachs y Warner analizaron el efecto que esto tuvo sobre la inversión. Definieron a una situación de 

inestabilidad política si se cumple alguna de las siguientes condiciones: 

(i) Una estructura socialista, en función a la lista de países de Kornai (1992). 

(ii) Disturbios domésticos extremos causados por revoluciones, disturbios civiles crónicos, 

disparos (“coups”), o una guerra prolongada con un país externo llevada  cabo en 

territorio doméstico. 

(iii) Privación extrema de derechos políticos y civiles, según el “Freedom House Index” de 

McMillan, Rausser y Johnson (1994). 
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Encontraron que la inestabilidad política era una variable relevante a la hora de explicar bajos 

niveles de inversión. Esto sugiere que los derechos de propiedad, la libertad y la seguridad contra la 

violencia son determinantes adicionales del crecimiento.  

También analizaron las políticas comerciales proteccionistas y encontraron que las mismas reducen 

el crecimiento al “controlar” por otras variables. “Controlar” significa que a pesar de introducir otras 

variables al análisis se encontró que el proteccionismo sigue influyendo negativamente sobre el 

crecimiento económico. Por ejemplo, al incorporar variables como educación, inversión en capital 

físico, etc., el crecimiento económico pasa también a ser explicado por esos factores y sin embargo 

el proteccionismo sigue mostrando su importancia (negativa) en el crecimiento de la economía. O 

sea, el hallazgo es un hallazgo robusto, importante, significativo.  

Dado que las pobres políticas comerciales pueden también afectar la tasa de inversión en capital 

físico y humano, es de esperar que estas malas políticas comerciales tengan un efecto indirecto 

adverso sobre el crecimiento como resultado de baja acumulación de capital, físico y humano. 

Los estudios arrojaron que las economías abiertas tienen un ratio inversión-PBI significativamente 

más alto que las economías cerradas, y la apertura aumenta el ratio en un 5,4% en promedio. 

Basado en los estudios empíricos realizados por Sachs y Warner surgieron 4 conclusiones:  

(1) Hay fuerte evidencia de convergencia absoluta para los países abiertos y nada de evidencia 

de convergencia absoluta para países cerrados. Es decir, los más pobres pueden 

eventualmente alcanzar a los más ricos abriéndose. 

Alternativamente y de forma equivalente, otra forma de analizar esta conclusión es decir 

que la convergencia es condicional a las políticas, pero no a las variables estructurales (como 

el nivel de PBI inicial o la educación). Esto muestra evidencia contraria a la noción de las 

“trampas de desarrollo”, ya que, las políticas de apertura están disponibles también para 

los países pobres. 

(2) Economías cerradas sistemáticamente crecen más lentamente que los países abiertos, 

mostrando que las “buenas” políticas importan. 

(3) El efecto de la política comercial sigue siendo importante sobre el crecimiento al controlar 

por otros factores del crecimiento. 

(4) Pobres políticas comerciales parecen afectar al crecimiento de forma directa, incluso al 

agregar otros factores, y también de forma indirecta al afectarla tasa de acumulación de 

capital físico (inversión). 

 

Por otro lado, Edwards (1997) analizó la relación entre la apertura, la productividad y el crecimiento. 

En él expuso que el crecimiento de la Productividad Total de Factores, el aumento en el producto 

per cápita no atribuible al capital físico y humano, es decir, el aumento como consecuencia de la 

innovación tecnológica, depende de un componente doméstico, asociado a la innovación, y uno 

internacional, que depende de la capacidad del país de absorber o “imitar” el progreso tecnológico 

en los países líderes. 
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La tasa de crecimiento de la innovación doméstica depende del nivel de capital humano, o la 

educación, mientras que la “imitación” depende de un término de “catch-up”, la capacidad de 

importar el avance tecnológico. 

A los países con un menor stock de “conocimiento” les resulta costoso innovar domésticamente y 

mejorar la tecnología existente. Por lo tanto,  tenderán en mayor medida a elegir incrementar la 

Productividad Total de los Factores por medio de la imitación, para lo cual es crucial estar abiertos 

y poder importar la tecnología de punta que los países líderes producen año a año. Es por esto que 

la velocidad a la cual los países cierran el gap de conocimiento depende de las políticas nacionales, 

dentro de la cual se encuentra la política comercial. Esto implica que los países más abiertos 

tenderán a cerrar el gap entre su Productividad Total de los Factores y la de los países líderes más 

rápidamente que los cerrados, incrementando como consecuencia el capital humano y el PBI per 

cápita. 

Los resultados de su análisis muestran que existe una relación negativa entre el PBI per cápita inicial 

y el crecimiento de la PTF, lo que sugiere la existencia de convergencia, es decir, una reducción de 

la diferencia entre el nivel de la Productividad Total de los Factores doméstica y la de los países 

líderes. A mayor crecimiento de la Productividad Total de los Factores mayor crecimiento 

económico. A su vez, en todos los casos se encontró que los niveles iniciales de capital humano 

están positivamente relacionados al crecimiento de la Productividad Total de los Factores. 

Por lo tanto, la existencia de convergencia en la Productividad Total de los Factores depende de que 

el país adopte una política comercial abierta y también de los niveles de capital humano inicial. 

En 17 de las 18 ecuaciones estimadas por Edwards el indicador de apertura mostró una relación 

positiva con el crecimiento. Esto muestra una fuerte consistencia en los resultados de que la 

apertura está positivamente relacionada con el crecimiento de la Productividad Total de los 

Factores.  

Este resultado se mantuvo bajo 8 diferentes índices de apertura, diferentes muestras y diferentes 

técnicas. Por otro lado, los resultados indican que a pesar de lo anterior la apertura es menos 

importante a la hora de explicar el crecimiento de la Productividad Total de los Factores entre países 

que el nivel de capital humano inicial y el PBI per cápita inicial. Esto significa que la apertura es 

importante para el crecimiento, es importante para la inversión que causa crecimiento a lo largo del 

tiempo y es importante para las ganancias de la productividad total de los factores, pero para ésta 

es más importante el capital humano inicial y el PBI inicial. 

Otro aporte importante que surge del análisis empírico es el que llevaron a cabo Frankel y Romer 

(1999). Por el momento se mostró que existe una relación positiva entre apertura y crecimiento 

pero no se indagó en precisión acerca de cómo es el camino causal, es decir, si la apertura lleva al 

crecimiento o, por el contrario, si el crecimiento causa la apertura comercial. Frankel y Romer 

hallaron en su estudio que la causalidad va de la apertura al crecimiento. Es decir, abrir la economía 

implica una re-asignación eficientemente de la producción, un incremento en la competencia, 

explotar las ventajas comparativas y las economías de escala,  incentivar la inversión, etc., lo cual 

genera crecimiento económico a lo largo del tiempo. 
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IV Una mirada complementaria a la relación entre crecimiento y apertura 

Sachs y Warner nos muestran que ha existido una relación “positiva” entre apertura económica y 

crecimiento. Esto significa que si estudiamos el caso de un país que se abrió en un determinado 

período sería de esperar que su PBI per cápita se haya incrementado. O al revés, si observamos un 

país que creció fuertemente deberíamos observar que al mismo tiempo el mismo abrió su 

economía. Esto significa que existe una relación “positiva” entre crecimiento y apertura. Por otro 

lado, hasta ahora no hemos dicho nada acerca de qué causa qué: si es la apertura la que causa el 

crecimiento o al revés. Es decir, no sabemos que viene primero “si el huevo o la gallina”. Pero esta 

cuestión la abordaremos más adelante. Ahora nos detendremos a analizar un poco más esta 

relación “positiva” entre apertura y crecimiento que deberíamos esperar observar en los datos. 

El Banco Mundial tiene una base de datos dónde se pueden obtener información acerca de las 

importaciones, exportaciones y PBI per cápita de muchos países, entre otras cosas. En base a estos 

datos armamos una serie, para 48 países durante 55 años (entre 1960 y 2015), con la participación 

en el comercio de cada país y su PBI per cápita. 

 La participación en el comercio la definimos como el valor de las exportaciones e importaciones de 

cada país dividido el valor de las exportaciones e importaciones mundiales de dicho año. Por 

ejemplo, en el año 2014 la suma de las exportaciones e importaciones de China dividido las 

exportaciones e importaciones del mundo fue de 0,11. Esto significa que las exportaciones e 

importaciones de China en 2014 representaron el 11% de las exportaciones e importaciones 

mundiales. Cuanto mayor sea ese valor “más abierto al comercio está el país”. Por supuesto que 

China por su inmenso tamaño comercia cantidades de bienes con el resto del mundo mayores a las 

de, por ejemplo, Chile (de echo en 2014 las exportaciones e importaciones de Chile representaron 

el 0,4% de las exportaciones e importaciones del mundo). Estaríamos tentados a decir que Chile es 

un país más cerrado al comercio con China pero esto no estaría bien. China en 2014 aplicó un arancel 

promedio a las importaciones del 9,4%, mientras que Chile aplicó uno de 6%. En este sentido Chile 

es un país más abierto al comercio que China. 

Esta forma de medir la apertura comercial, la suma de las exportaciones e importaciones de un país 

dividido las exportaciones e importaciones del mundo, es imperfecta porque la comparación entre 

países puede llevarnos a conclusiones incorrectas. Pero sí funciona bien como un buen indicador 

para medir la apertura comercial a lo largo del tiempo para cada país. Es decir, si miro la serie de 

tiempo de la apertura comercial para Chile y veo que el mismo incrementó su participación en el 

comercio entonces puedo decir que el mismo vivió un período de apertura, sin mirar qué ocurrió 

con otros países. O sea, esta forma de medir la apertura sirve para analizar la apertura “intra-país” 

pero no tanto “entre países”. 

Para estudiar la relación entre apertura y crecimiento del PBI per cápita realizamos, a partir de 

nuestros datos, un “diagrama de dispersión”. ¿Qué significa esto? Nuestro “diagrama de dispersión” 

es un gráfico donde a cada punto le corresponde un valor de PBI per cápita y un valor de apertura 

comercial para un determinado país en un determinado año. Así, por ejemplo, China tendrá un 

punto para el año 2014 que estará dado por un valor de apertura comercial, el 11% que habíamos 

dicho, y un valor de PBI per cápita, u$s7.587. Nuestro diagrama de fases está compuesto por muchos 

otros puntos como este que corresponden a 48 países durante 55 años. Sería de esperar si existe 

una relación “positiva” entre apertura y crecimiento que a medida que aumenta el PBI per cápita 
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aumente también la participación en el comercio. O sea en nuestro “diagrama de dispersión” que 

en el eje vertical mide la apertura comercial y en el horizontal el PBI per cápita, sería de esperar que 

los puntos vayan desde el vértice del gráfico (el valor cero para los dos ejes) hacia el noreste, o sea 

hacia la derecha y hacia arriba. 

 

La conclusión que surge del gráfico de dispersión es que no hay una clara relación positiva entre el 

nivel del PBI per cápita y la apertura comercial para todos los países durante todos los años. La línea 

negra, que tiene una leve inclinación positiva, es lo que se llama “recta de regresión”. Esta recta es 

aquella línea que minimiza la diferencia entre esa recta y todos los puntos, es aquella recta que 

“mejor ajusta” los puntos. Por otro lado, el “R2” es lo que se denomina “coeficiente de 

determinación” y nos dice que tan bien explicado están los datos por esa recta de regresión. El R2 

puede estar entre 0 y 1, y cuanto mayor es mejor explica el modelo. En este caso el R2 es igual a 

0,02, un valor muy bajo lo cual implica que esta recta no es “buena” explicando los datos. Por otro 

lado, el R2 de Argentina también es muy bajo, en este caso igual a 0,09.    

Pero esto tiene una explicación. Dentro de esa “nube” de puntos hay puntos que corresponden a 

países que estaban viviendo períodos de apertura comercial y otros que no. Incluso dentro de los 

datos de Argentina hay algunos que surgen de períodos de apertura, aquellos que corresponden a 

la década del 90, y otros pertenecen a períodos de cierre económico, básicamente todos los demás 

años. Esta falta de explicación global es algo parecido a lo que muestran Sachs y Warner cuando 

analizan si hay convergencia absoluta para muchos países, dentro de los cuales hay quienes se 

abrieron y quiénes no. Y así como Sachs y Warner luego mostraron que la convergencia absoluta se 

daba sólo si tomamos en cuenta los países que se abren, nosotros haremos el mismo ejercicio. 

¿Qué pasa si analizamos aquellos casos que surgen del trabajo de Sachs y Warner y hacemos un 

diagrama de dispersión? 
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Podemos observar ahora que las líneas de regresión para cada país, durante sus respectivos 

períodos de apertura, tienen, en general, la forma que deberíamos esperar (todas tienen 

inclinación positiva excepto Nueva Zelanda). Cuando tomamos los casos de los países que 

se abrieron al comercio vemos que existe una relación positiva entre apertura y 

crecimiento, tal como muestran Sachs y Warner cuando toman sólo estos casos. Esto 

refuerza la idea de que para sumarse al club de la convergencia, es decir, para lograr 

subirnos a un sendero de crecimiento que nos permita alcanzar a los países más 

desarrollados, es necesario abrir nuestra economía. Para saber qué tan bien explican las 

rectas de regresión a los datos hay que ver el R2. El siguiente cuadro presenta para estos 

países con sus respectivos períodos de apertura, los datos de crecimiento anual del PBI per 

cápita y los R2. 
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Como se puede observar los R2 son mucho más altos que antes, lo que implica que la recta 

de regresión, que nos muestra que existe esta relación positiva entre crecimiento y 

apertura, es una buena explicadora de los datos. De los 21 países en 13 el crecimiento anual 

del PBI per cápita fue mayor al 2%, lo que muestra los beneficios de la apertura comercial. 

entre los 13 países que presentan un crecimiento anual del PBI per cápita mayor al 2% todos 

tiene altos niveles de R2. Mientras que de los 8 países que presentan un crecimiento menor 

al 2% hay 2 países, Nueva Zelanda y Sudáfrica, que tienen R2 bajos, es decir, que no son muy 

bien explicados por la recta de regresión (Nueva Zelanda era el único que presentaba una 
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relación negativa entre apertura y crecimiento pero el R2 nos dice que el valor de esta 

relación es bajo). 

El estudio de los diagramas de dispersión y el cuadro anterior refuerzan la evidencia 

mostrada por Sachs y Warner que nos dice que la apertura y el crecimiento están 

relacionados de forma positiva y fuerte. Otra vez más, la evidencia sugiere que abrirnos es 

el mejor camino que podemos seguir.  

 

V Comentarios finales  

Si bien el análisis de Sachs y Warner ha sido impreciso en algunos puntos, como el no tener en 

cuenta otros aspectos de las reformas (privatizaciones, ajustes fiscales, cambios estructurales, etc.), 

han tomado a la política comercial como medida del manejo de la economía. A pesar de que la 

misma represente tan solo uno de los elementos de la política global, esta es probablemente la más 

importante. 

La apertura comercial colaboró en promover la responsabilidad gubernamental en otras áreas. 

Desde ese punto de vista, la política comercial debe ser vista como el principal instrumento de 

reforma. La medida de política comercial sirve como un “proxy” a la política global. Sólo un análisis 

más amplio, que incluya los otros elementos de política, permitirá distinguir más claramente los 

efectos sobre el crecimiento de los varios componentes de política económica.  

A pesar de ello, los resultados hallados por Sachs y Warner son contundentes a la hora de resaltar 

la importancia que la apertura comercial tiene sobre el crecimiento económico. Si bien abrirse no 

asegura el éxito, cerrarse asegura el fracaso. La apertura comercial debe ser vista como una 

“condición necesaria” para crecer pero no “suficiente”, otras medidas complementarias son 

necesarias para que por medio de la apertura los países de menores ingresos se encarrilen en la 

senda del crecimiento sostenido.  

Para un estudio de casos más detallado sobre la experiencia entre apertura y crecimiento tanto del 

caso argentino como para  Chile, México, España y Japón, el lector puede consultar a Ávila (2015), 

quien aborda dicha cuestión con una precisión y lucidez envidiable. 

 

 

VI Otros Estudios Sobre Apertura y Crecimiento 

Una de las críticas al trabajo de Sachs y Warner fue hecha por Rodríguez y Rodrik (2000), quienes 

argumentaron que sus hallazgos son menos determinantes de lo que parecerían serlo. Esto se 

debería, esencialmente, a las dificultades de medición de la apertura, lo cual genera que los 

resultados cambien según cómo se la mida. 

Por otro lado, Sebastián Edwards, analizó la relación entre apertura comercial y crecimiento de la 

Productividad Total de los Factores (PTF), el aumento en el producto per cápita no atribuible al 
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capital físico y humano, es decir, el aumento como consecuencia de la innovación tecnológica, 

utilizando 9 índices distintos de apertura (Edwards 1997).  

A su vez, mostró que existió un efecto positivo entre la apertura, medido por el índice de Sachs-

Warner para el período 1960-90, y el crecimiento de la Productividad Total de los Factores (PTF). 

En todos los casos el resultado mostró que las distorsiones comerciales que cierran la economía 

(aranceles, cuotas, barreras para arancelarias, etc.) tienen una relación negativa con el crecimiento 

de la Productividad Total de los Factores (PTF). Es decir, reducen el crecimiento de la productividad, 

lo que impacta negativamente sobre el crecimiento económico. Por lo tanto, si el cierre comercial 

afecta negativamente al crecimiento económico, entonces la apertura lo hace positivamente. 

Por su parte, Wacziarg y Welch (2008) actualizaron el trabajo de Sachs y Warner (1995) al incorporar 

datos hasta el fin de la década de los 9014. De su análisis se desprenden dos conclusiones: 

(i) El cambio en el crecimiento luego de las reformas comerciales varía ampliamente entre 

países. Mientras que el efecto promedio de toda la muestra es positivo, casi la mitad de 

los países experimentaron cero o incluso negativos cambios en el crecimiento luego de 

la liberalización. 

(ii) Generalizaciones acerca de estos factores son difíciles de hacer. Mientras que su 

artículo es altamente favorable a las políticas de reformas orientadas hacia el exterior, 

es cauto hacia la idea de la política de “one-size-fits-all”, es decir, una sola receta para 

cualquier situación, sin tener en cuenta las circunstancias locales. 

Los autores encontraron que para el período 1950-98 el crecimiento anual per cápita promedio para 

los países  que estuvieron abiertos fue de 2.71%, mientras que para los países cerrados fue de 1.18%. 

Una diferencia de 1.53% de crecimiento anual a favor de las economías abiertas. Reforzando los 

hallazgos de Sachs y Warner. 

Por otro lado, hallaron que los países que se liberalizaron en los 90 experimentaron un mayor 

incremento en el crecimiento post liberalización que los países que se liberalizaron en cualquier otra 

década pasada. Esto tiene sentido dado que la tecnología crece década tras década y por lo tanto al 

abrirse durante los 90´s la tecnología que estos países importaron era más productiva que la de, por 

ejemplo, los países que se abrieron durante los 60´s. Por lo tanto, el “salto” en la producción inicial 

como consecuencia de importar tecnología de punta es más fuerte a medida que transcurre el 

tiempo y la misma va mejorando.  

La literatura empírica para el crecimiento y el comercio sugiere que los efectos de la liberalización 

sobre el crecimiento están fuertemente vinculados por medio de la tasa de acumulación de capital 

físico, la inversión. Levine y Renelt (1992), Baldwin y Seghezza (1996) y Wacziarg (2001), sugieren 

que la tasa de inversión es un canal importante en el vínculo entre comercio y crecimiento. Wacziarg 

y Welch (2008) hallaron que para el período 1950-98, países con regímenes liberalizados 

experimentaron en promedio tasas de inversión en capital físico que fueron un 1.94% mayores que 

en los países cerrados.  

                                                             
14 Los datos en Sachs y Warner (1995) llegan hasta 1994. 
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A su vez, analizaron cuánto del impacto positivo de la política de apertura comercial sobre el 

crecimiento es atribuido al aumento de la inversión como consecuencia de la apertura comercial. 

Es decir, la apertura genera una re-asignación más eficiente de la producción que permite explotar 

las ventajas comparativas y por ende producir más pero a su vez la apertura incrementa la inversión 

y eso me permite incrementar más todavía la producción en el tiempo. Los autores estimaron que 

un 21% del incremento de la producción post apertura comercial fue como resultado del aumento 

de la inversión provocado por la apertura comercial. El análisis muestra fuerte evidencia de que la 

inversión constituye un importante canal en la propagación del crecimiento al producirse la apertura 

comercial.  

VII Efectos de la Apertura Sobre el Crecimiento y la Inversión 

El siguiente gráfico muestra el crecimiento promedio para entre 4 a 20 años antes y después de la 

fecha de la liberalización comercial, para una muestra de 81 países que llevaron a cabo 

liberalizaciones permanentes. 

 

 

El crecimiento previo a las reformas de apertura fue en promedio del 1.5% y el mismo se incrementó 

post reformas al 3% (se duplicó). Los efectos muestran ser inmediatos y no cesan luego de varios 

años. Es decir, al abrir la economía el crecimiento aumenta y se mantiene en el tiempo en un nivel 
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mayor. Esto muestra que los beneficios de la apertura sobre el crecimiento son permanentes al 

mantenerse a lo largo del tiempo. Tercero, los años cercanos que preceden a la liberalización son 

años de bajo crecimiento: las reformas generalmente le suceden a crisis. 

Por otro lado, el siguiente gráfico muestra la evolución de la tasa de inversión promedio para entre 

4 a 20 años antes y después de la fecha de la liberalización comercial, para estos mismos 81 países 

que llevaron a cabo liberalizaciones permanentes. 

 

 

 

 

 

Una de las más notorias conclusiones surge del mismo análisis pero para la inversión (figura 7) en 

lugar del crecimiento (figura 6). La inversión promedio previo a la liberalización era de 

aproximadamente el 14% del PBI. Luego de la liberalización lo primero que se puede observar es 

que la tasa de inversión tarda en responder. El aumento de la tasa de inversión se produce 

gradualmente durante los primeros 10 años post liberalización. Luego de transcurrir los 10 años la 

tasa de inversión se instala en niveles de entre el 20% y el 25% del PBI. ¡Un incremento de entre un 
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5% y 10% más! Abrirse incrementa la inversión fuertemente lo que potencia el crecimiento en el 

tiempo. 

Los autores hallaron que los países que se liberalizaron el comercio generalmente lo hicieron 

posterior a una crisis: 3 años antes de la liberalización el crecimiento en promedio se reduce un 

0.55%. Tornell (1998) muestra que el 60% de los episodios de reforma económica, incluyendo 

reformas comerciales, ocurren luego de una crisis económica o política doméstica.  

Una conclusión que se desprende de lo anterior es que medir diferencias en el crecimiento relativos 

a los años cercanos anteriores a la reforma le atribuye falsamente diferencias en crecimiento a las 

reformas que en realidad provienen de circunstancias económicas recesivas en los inmediatos años 

anteriores a las reformas. 

Es decir, como las liberalizaciones en general se hacen post crisis entonces ese repunte en el 

crecimiento es explicado por la apertura pero también por la recuperación típica post recesión. En 

una recesión, entre otras cosas, lo que ocurre es que aumenta la capacidad ociosa de la economía 

como consecuencia del aumento del desempleo y el cierre o parálisis de las empresas. Una vez que 

la recesión es superada esa capacidad ociosa es fácilmente puesta a funcionar de nuevo, sin 

necesidad de que esto sea como consecuencia de la apertura. Por lo tanto, no todo el crecimiento 

post liberalización es explicado por dicha reforma comercial.  

Lo que sí explica la apertura comercial es el aumento en el crecimiento a largo plazo. Previo a las 

crisis anteriores a la liberalización el crecimiento promedio es de aproximadamente 1.3%, mientras 

que luego del repunte económico post liberalización, que incluye el efecto rebote post crisis, la tasa 

de crecimiento se instala en un valor promedio del 3%. Este incremento en la tasa promedio de 

crecimiento en el largo plazo del 1.3% al 3% sí es atribuible a la reforma comercial. 

También hallaron que la liberalización eleva en promedio el comercio un 5% como porcentaje del 

PBI, lo que sugiere que la política comercial liberalizadora aumenta el nivel actual de apertura de 

quienes se liberalizaron. Es decir, liberalizar la economía, esto es reducir aranceles, bajar o eliminar 

barreras para arancelarias, llevar a cabo acuerdos de libre comercio, etc., lleva a un aumento de la 

participación del sector externo, la cantidad de exportaciones más importaciones como porcentaje 

del PBI aumenta.  

Otro punto interesante a resaltar que surge del análisis de Wacziarg y Welch es que en la mayoría 

de los países que experimentaron alto crecimiento seguido de las liberalizaciones, las reformas 

comerciales no estuvieron solo estrictamente limitadas al período de liberalización. 

Chile, por ejemplo, liberalizó su comercio en 1976, se recuperó de una crisis de deuda a principios 

de los 80 y continuó creciendo hasta finales de los 80´s. Durante ese período, redujo tarifas e 

implementó varios acuerdos bilaterales de libre comercio. Tanto Corea del Sur como Taiwán, que 

se liberalizaron durante los 60, continuaron con bajas tarifas y eliminaron barreras no arancelarias, 

particularmente a mediados de los 80´sy los 90´s. Indonesia sostuvo las reformas iniciales de los 

años 70 con reducciones en los derechos de exportación en 1976 y adicionales liberalizaciones 

centradas en el comercio durante los 80´s. Esto muestra evidencia de que profundizar las reformas 

de aperturas luego de la reforma inicial impacta positivamente sobre el crecimiento a lo largo del 

tiempo. 
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Relacionado con lo anterior es el hecho de que aplicar políticas post liberalización que van en contra 

de la apertura genera daños al crecimiento. 13 países de la muestra de Wacziarg y Welch 

implementaron políticas que contrarrestaron activamente los efectos de la reforma comercial y 

como resultaron no experimentaron un incremento en sus tasas de crecimiento. Entre estos se 

hallan por ejemplo Israel y Filipinas. Las intervenciones diseñadas para proteger a los productores 

domésticos ante el aumento de la competencia por importaciones, pueden haber impedido la 

realización de las ganancias del comercio. 

Por otro lado, la inestabilidad política también es un factor importante que atenta contra el 

crecimiento y puede resultar en un impedimento de la realización de las ganancias del comercio. El 

principal ejemplo es Colombia, dónde la inestabilidad no dejó de perdurar.  

Los países que experimentaron efectos positivos son aquellos que tendieron a profundizar sus 

reformas. Por otro lado, los países que experimentaron efectos negativos o nulos sobre el 

crecimiento tendieron a sufrir inestabilidad política, adoptaron políticas contractivas, o hicieron 

esfuerzos para impedir que los sectores domésticos realicen el ajuste necesario post apertura. 

La apertura comercial en términos generales tiene efectos positivos sobre el crecimiento, pero no 

necesariamente toda liberalización trae beneficios. Lo que Wacziarg y Welch remarcan es que 

existen otras condiciones que se tienen que cumplir para disfrutar de los beneficios de la apertura. 

Por ejemplo, abrirse con déficit fiscal puede atrasar el tipo de cambio real cuando se financia con 

deuda externa y reducir la competitividad de la economía, una alta presión impositiva reduce la 

rentabilidad de las empresas haciendo que muchas que podría ser competitivas a nivel mundial no 

lo sean y quiebren, etc. Por otro lado, lo que parecería ser más importante es que la profundización 

de las políticas pro comercio potencian el efecto positivo de la apertura a lo largo del tiempo, 

mientras que, por el contrario, las políticas proteccionistas post liberalización pueden llegar a 

impedir disfrutar de los beneficios de la apertura. 

Luego de la introducción teórica argumentando en favor del libre comercio y la evidencia empírica 

que la corrobora, ya estamos en condiciones de abordar lo que hizo Argentina en la última década 

con su comercio a partir de la crisis de 2001, crisis que ocurre a los pocos años de que Argentina 

comenzara una experiencia liberalizadora de su comercio (el Mercosur desde 1995) que fue muy 

pobre si se la compara con lo que hizo el mundo pero que para sus cánones de economía casi en 

autarquía total, lució muy disruptiva y a la cual la sociedad le cargó gran parte de la culpa de la crisis 

de 2001-2002 a pesar de que estuvo a años luz de ser así15. 

 

3. El Acérrimo Proteccionismo Argentino16 

 

                                                             
15 Para aquellos que deseen profundizar el estudio de casos de apertura comercial exitosas recomiendo 
Ávila, J. (2015). Libre Comercio Pactado con una Superpotencia. En Antídotos contra el Riesgo Argentino (pp. 
21-61). Buenos Aires: Grupo Unión. 
16 Este apartado está basado en Baracat, E., Finger, J., Leon, R., Nogués, J., (2013) y  Nogués, J. (2014). 
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I PEQUEÑO GLOSARIO 

En el comercio internacional las medidas proteccionistas que aplican los países sobre los sectores 

que compiten con importaciones son, sucintamente de dos tipos, arancelarias y no arancelarias17. 

Las arancelarias son un gravamen (impuesto) en porcentaje “ad valorem” sobre el valor del 

producto importado18. 

Las no arancelarias, a su vez son de dos tipos: protección contingente (antidumping, compensatorias 

y salvaguardias) consideradas como procesos formales de protección y en segundo lugar las licencias 

(automáticas –LA- y no automáticas –LNA-) y las regulaciones técnicas. A su vez las licencias, tanto 

automáticas como no automáticas son consideradas como procesos “informales” de protección. 

 

I.I Aranceles a la importación 

Los aranceles a la importación actualmente vigentes en el mundo son los que surgieron luego de 8 

años de negociaciones entre 1986 y 1994 de lo que se llamó la Ronda Uruguay del GATT (General 

Agreement on Tariffs and Trade), al final de la cual nace, en 1995, la World Trade Organization 

(OMC) u OMC (Organización Mundial del Comercio). 

En realidad, cuando decimos los “aranceles actualmente vigentes”, es una manera genérica de 

hablar, pero al mismo tiempo muy poco precisa porque en el contexto de la OMC existen dos tipos 

de aranceles (ad valorem). El arancel llamado “Most Favoured Nation” (MFN) o “Nación Más 

Favorecida” y el “Final Bound”. 

El arancel MFN es el arancel que realmente aplican los países a los productos provenientes de otras 

naciones. Es “la” estructura arancelaria de cada país. El nombre de “Nación Más Favorecida” es una 

denominación que quedó de la crisis de 1930 cuando cada país negociaba con otros, distintos 

aranceles para los mismos productos. Eran épocas en las cuales, las monedas en el mundo eran 

inconvertibles así que si desde EE.UU. se quería hacer una importación de Francia había que traer a 

los EE.UU los francos franceses para luego pagarle al francés que me vendía lo que le había 

comprado. También los arreglos comerciales dependían de si ser era aliado o no. En fin, la 

discrecionalidad era total. 

Todo eso comenzó a desaparecer desde 1947 cuando después de la Segunda Guerra Mundial se 

crea el GATT y desde el desde el nacimiento de la OMC en 1995 la discriminación vía aranceles por 

país ya no se da. Sólo ocurre que haya aranceles diferentes para distintos productos o servicios, pero 

son los mismos independientemente del país que esté importando el bien en cuestión. 

Pero aunque ya no se discrimine por países como en las primeras décadas del SXX, sí se siguen dando 

las negociaciones entre países para el establecimiento de los aranceles dentro de la OMC. 

                                                             
17 Excluimos de este apartado el proteccionismo agrícola de algunos de los países desarrollados, tema 
abordado, desde otra perspectiva, en otra sección de este libro. 
18 En el contexto de la Organización Mundial del Comercio (OMC) los aranceles específicos (una cierta 
cantidad monetaria por unidad de producto importado) y las Quantitative restrictions (QR)=Restricciones 
cuantitativas son una excepción más que una regla. 
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Cuando los países se sientan a negociar, lo hacen por ejemplo de a pares (aunque por la lectura de 

los cables de noticias parecería que los negociaciones son multilaterales) y ahí negocian una tarifa. 

Por ejemplo, EE.UU. negocia con Japón un intercambio de aranceles: EE.UU. acuerda con Japón que 

va a disminuir el arancel sobre autos japonenses de digamos  8% a 5% y a cambio Japón disminuye 

el arancel para importar motos de EE.UU. de 5% a 2%. Luego, EE.UU. y Japón “consolidan” estos 

nuevos aranceles en la OMC por lo que el “arancel final consolidado” (“final bound” tariff) de EEUU 

es 5% en la importación de autos y el “final bound” de Japón para motos es 2%. Luego, ese 5% es el 

máximo arancel que EE.UU. puede aplicar sobre los autos que importe sobre todos los países del 

mundo. EE.UU. no puede poner más de 5% de arancel a la importación de ningún otro país del 

mundo. Lo mismo para las motos que importe Japón que no podrá poner un arancel mayor a 2% 

independientemente de donde provengan las motos. Este es el “final bound tariff”, la tarifa máxima 

que EE.UU se comprometió a aplicar a sus importaciones de autos ante la OMC y lo mismo para los 

motos que importe Japón. 

Si no lo haces, o sea, si un país pone un arancel superior al que consolidó y alguien se queja y te 

condenan, entonces la condena la determina el tribunal arbitral de la OMC. Luego, si no se cumple 

pueden llegar a imponerte una medida “retaliatoria” (represalia). Ésta es una barrera sobre las 

importaciones del país condenado que sea equivalente al daño que le has hecho a las exportaciones 

del bien que has violado el arancel. El país que se siente perjudicado tiene la libertad para elevar las 

barreras por un valor equivalente al daño que le has hecho a las exportaciones de ese país. EE.UU. 

por ejemplo, pone un arancel del 100% y te saca del mercado. 

Como podemos ver, en el ejemplo de EE.UU. y Japón, los aranceles “consolidados” (los máximos 

aranceles que los países pueden aplicar sobre sus importaciones) que son los “final bound tariffs”, 

también coinciden con los aranceles MFN porque EE.UU. no le impondrá a ningún país aranceles a 

las importaciones de autos superiores a lo que negoció con Japón (la “Most Favoured Nation”, MFN). 

Lo mismo vale para las importaciones de motos que haga Japón. Esto es justamente lo que ocurre 

con los países desarrollados. Ellos “consolidan” los aranceles que realmente aplicarán, o sea, 

“consolidan” en realidad una auténtica “estructura arancelaria” completa (a la cual se la puede 

llamar tanto MFN como “final bound tariff”, no habrá enormes diferencias entre las dos 

definiciones). 

Sin embargo, los países emergentes no “consolidaron”, a lo largo de los 8 años de negociaciones 

que duró la Ronda Uruguay del GATT entre 1986 y 1994, una estructura arancelaria sino sólo un 

arancel máximo para guardarse toda la discrecionalidad posible con el arancel que realmente iban 

a aplicar. El mundo desarrollado aceptó esta condición porque había tomado la decisión estratégica 

acercar a Occidente a los en desarrollo en particular luego que se produjo la caída del Muro de 

Berlín. Argentina por ejemplo “consolidó” un arancel (máximo) de 35% que lo aplica sólo para 

vestimenta. El arancel promedio que Argentina (dentro del cual está el Final Bound) aplica (el MFN) 

es mucho más bajo, 13.6%. Chile consolidó (final bound) uno de 25% pero aplica uno de 6%. Brasil 

al igual que Argentina consolidó (final bound) uno de 35% pero aplica un 13.5% (MFN), casi idéntico 

a la Argentina. 

 

I.II Antidumping 
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Otra barrera no-arancelaria que es utilizada con frecuencia por los gobiernos de muchos países es 

lo que se conoce como el “mecanismo anti-dumping”. Este mecanismo se aplica ante situaciones 

donde se sospecha que la importación de cierto producto está dañando la producción nacional. 

¿Cómo es el mecanismo anti-dumping? Quien buscare la protección debe presentar una solicitud y 

luego el gobierno determina si es válido o no otorgarla. En la solicitud existe una serie de 

requerimientos para saber cuál es la razón por la que se solicita la protección. A partir del momento 

en que se presenta la solicitud hay 6 meses para realizar dos investigaciones. Una es por “margen 

de dumping” y la otra por “daño” a la industria nacional. De acuerdo con los reglamentos de la OMC, 

para que las autoridades del país se expidan al favor del empresario demandante de un derecho 

antidumping tienen que ser positivos los resultados de las dos investigaciones, o sea, tiene que 

haber “margen” y “daño” simultáneamente. Si éste fuera el caso, las autoridades entonces fijan un 

sobre arancel de importación (al arancel que ya se está aplicando) o una cuota de importación.  

La investigación por el “margen de dumping” consiste en comparar el precio de importación de un 

determinado bien en el país importador con el costo de producción de ese mismo bien en el país 

exportador. La diferencia del primero con el segundo se llama “dumping”, no en el sentido de que 

entre dos oferentes en el mismo mercado se ponen de acuerdo para bajar los precios y desplazar 

así a un tercero que los amenazaba comercialmente, sino que es un “margen proteccionista” que 

no puede estar por debajo de cierto umbral19. 

Si el margen está por encima del umbral, no hay dumping y si está por debajo, sí lo hay. Pero la idea 

proteccionista es justamente “mostrar” que ese “margen” siempre esté por debajo del umbral para 

justificar una medida antidumping, aunque en realidad no lo esté. Por eso, el empresario local que 

produce el bien que compite con importaciones muchas veces argumenta que no cree en los costos 

de producción de la empresa del país del cual proviene la importación, dice que en realidad son más 

altos de los que informan en la investigación (si son más altos quiere decir que están vendiendo acá 

por debajo de lo que lo venden en su país), ergo el margen proteccionista es chico, queda por debajo 

del umbral proteccionista, ergo la situación “amerita” el establecimiento de un derecho 

antidumping. 

Desde ya que nada es tan fácil como surge de estas palabras. El productor del bien que compite con 

las importaciones tiene que justificar por qué no cree en los bajos costos de producción que muestra 

el exportador del exterior. Pero lo cierto es que, espacio para dibujar un margen menor al umbral, 

claramente lo hay. Por eso es que en general el “margen proteccionista” termina siendo bajo y por 

el lado del margen habría dumping y el empresario local tendría derecho a reclamar medidas que lo 

compensen. 

En general la investigación del “margen” de dumping da siempre positiva. Lo que puede darle un 

freno a la demanda por dumping es la investigación del daño. En este caso el daño es más difícil de 

demostrar. Se hace a través de medidas de pérdidas de ganancias, puede ser desempleo sectorial, 

pero tiene que estar todo más o menos correlacionado. 

                                                             
19 Umbral, RAE: Valor mínimo de una magnitud a partir del cual se produce un efecto determinado 
http://dle.rae.es/?id=b3b8sle 
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Pero, ¿Quién hace la investigación del daño? Ahí está la diferencia institucional de los países y la 

relación de causalidad entre importaciones y daño, porque no es fácil encontrar que las 

importaciones te están dañando. En Argentina lo hace la Comisión Nacional de Comercio Exterior, 

que cuando se creó buscaba ser independiente, esto significa que tenga su presupuesto autónomo 

para que no dependa de la secretaria o ministerio de industria. La idea original fue copiada de la 

“International Trade Comission” de EE.UU., que hace la investigación del daño en dicho país, donde 

muchas de esas investigaciones terminan en cero. Es lo que las para.  

Pero en nuestro querido país esto se transformó en un manejo discrecional con un tinte de 

economía política, vamos 3 pasos para delante y dos para atrás. “Tenemos” que ir dos para atrás 

para apaciguar los ánimos, y eso es un poco lo que pasó. 

I.III Licencias de Importación 

Una licencia de importación es un requerimiento adicional a los que normalmente se necesitan para 

satisfacer las formalidades aduaneras. Son medidas no arancelarias de protección y a diferencia de 

los derechos antidumping a los que la OMC  los considera como medidas “formales”, éstas son 

categorizadas como “informales”. 

En Argentina las licencias fueron administradas por el Ministerio de Industria hasta diciembre de 

2011, cuando recién elegida Presidenta, Cristina Fernández de Kirchner creó la Secretaría de 

Comercio Exterior dentro del Ministerio de Economía que absorbió la tareas de administrar las 

políticas comerciales como de seguimiento de las negociaciones comerciales (con anterioridad al 

cambio, esta última actividad la desarrollaba la Cancillería). Esto implicó una gran centralización de 

la política comercial en el Ministerio de Economía. 

La Organización Mundial del Comercio regula dos tipos de licencias de importación: automáticas y 

no automáticas. De acuerdo a las reglas multilaterales, las licencias automáticas deben ser decididas 

dentro de los 10 días de su petición, mientras que las no automáticas normalmente se aprueban 

dentro de los 30 días y no pueden superar los 60 días. 

Se requiere que estos instrumentos se utilicen de acuerdo a una serie de principios: no pueden violar 

otros principios u obligaciones de la OMC, tienen que ser implementadas de manera previsible y 

transparente, la carga administrativa extra impuesta a los importadores debe ser mínima y deben 

contener un mecanismo de consulta que ofrezca soluciones a diferencias que puedan surgir en el 

proceso de administración de las licencias de importación. 

 

II Proteccionismo en Argentina 2001-2011 (y más acá también)20 

Hace demasiadas décadas que Argentina se descarriló, se alejó, de sus ventajas comparadas y las 

consecuencias fueron y son una decadencia que hasta ahora parece que no tiene fin con 

                                                             
20 El período a analizar es 2001-2011, excepto en el apartado de aranceles a las importaciones donde se 
utilizan datos del 2014. 
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desequilibrios macroeconómicos mayúsculos, la persistente tendencia a la sobrevaluación del tipo 

de cambio real, el oscurantismo, etc. 

No existe economía abierta al comercio mundial que haya hecho lo que hizo Argentina. Ser abierto 

y hacer lo que hicimos no es posible, en este sentido la apertura impone una restricción a medidas 

populistas, dañinas, para nuestro país. La conclusión es sencilla: Argentina cometió muchos sus 

errores porque cerró su economía al comercio internacional. 

Las industrias decadentes son aquellas que necesitan constantemente del proteccionismo, como el 

acero, los textiles, los juguetes, los autos, el papel, etc. Los gobiernos en Argentina siempre le 

cumplieron los deseos a estos empresarios prebendarios, dejando el camino libre a la explotación 

de los consumidores argentinos durante décadas. Una forma de protección, la directa, es 

imponiendo aranceles a las importaciones y otra, la indirecta, es por medio de barreras para-

arancelarias. 

Un período reciente e interesante para analizar el proteccionismo argentino es el 2008-2011 porque 

aun estando dentro de la OMC fue enorme la cantidad de medidas proteccionistas no arancelarias 

e informales que se tomaron en el país con la excusa de la crisis desatada por la caída del Banco 

Lehman Brothers y la recesión mundial de 2009, lo cual demuestra, entre otras cosas, la 

inefectividad de la OMC para evitar un proteccionismo tan rancio como el argentino como el de la 

“Década Ganada”, proteccionismo que todavía hoy, algo suavizado, continúa21. 

Más que un país proteccionista, Argentina es un país que ha tenido como objetivo de política 

económica la sustitución de importaciones porque la densidad, intensidad y duración de las medidas 

proteccionistas ha sido casi inigualable en el mundo y mucho menos entre los países del G20 o los 

países de ingreso medio, grupos a los cuales pertenece Argentina. 

                                                             
21 http://www.cac.com.ar/data/documentos/13_Manual%20SIMI.pdf 
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Como se puede observar en el cuadro 8, en el período 2008-2011, Argentina adoptó 61 medidas no 

arancelarias (formales como las antidumping pero más que nada de las informales como las licencias 

automáticas y no automáticas, o sea LA y LNA) constituyendo un record mundial para el período y 

a para el subgrupo analizado. Además es 10 veces mayor que el 2do. país del ranking como Indonesia 

(con una cuarta parte de nuestro ingreso per capita), 12 veces más que China, 20 veces más que 

Brasil y 60 veces más que Estados Unidos22. 

 

A su vez y como se puede observar en el cuadro 9, dentro de esas 61 medidas no arancelarias que 

Argentina adoptó en el período 2008-2011, la mayor parte, el 60%, fueron a través de un proceso 

informal como las licencias automáticas y no automáticas y sólo 40% vía un procedimiento formal 

como los derechos antidumping, constituyendo un récord mundial en el período. Indonesia estuvo 

a la par nuestra con la misma proporción de 60/40, mientras que en países como Perú, Australia y 

Nueva Zelanda la proporción fue de 0% de informales y 100% de formales. Argentina, como siempre 

y casi a todo nivel, partidaria de la discrecionalidad en vez de las reglas. Así nos va. 

                                                             
22 Los datos del cuadro anterior implicaban que mientras que en promedio en el mundo el porcentaje de 
importaciones sujetas a medidas no arancelarias era entre 1 y 2%, en Argentina era del 20% 
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II.I Arancel a las Importaciones (2014) 
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La organización Mundial del Comercio (OMC) publica en su página web una base de datos a la que 

denomina “perfiles de tarifas”23. Allí presenta los aranceles a las importaciones y exportaciones para 

un gran número de países, entre ellos Argentina. 

Utilizando los datos de la OMC realizamos 5 “Rankings” de tarifas a la importación, para 28 países 

con datos del año 2014. El cuadro 10 muestra el número en el ranking para cada país en cada 

categoría tarifaria ordenadas de más cerrados a más abiertos al comercio internacional.  

 

A esta altura del libro no debe de sorprender al lector que Argentina sea el país que encabeza el 

ranking del arancel promedio, de los 28 países analizados.  

Pero como si esto fuera poco, somos los campeones no sólo en el ranking al arancel promedio a las 

importaciones sino también en las categorías de: textiles, cuero y calzado y resto de las 

manufacturas. También somos parte del podio en gravar a las importaciones de ropa, ya que, 

estamos terceros en el ranking. En madera y papeles estamos en el puesto 6 de 28 países de la 

muestra, un número muy elevado también. 

Nuestro principal socio comercial, Brasil, tiene un comportamiento muy similar al nuestro. Está en 

todos los rankings en un puesto menos que el nuestro. O sea es segundo en arancel promedio, en 

                                                             
23 http://stat.wto.org/TariffProfile/WSDBTariffPFHome.aspx?Language=E 
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textiles, en cuero y calzado y en resto de manufacturas. Es el país más cerrado del mundo, entre 

estos 28 países, después de nosotros. Buen socio comercial nos buscamos. Amigos son los amigos. 

Los demás países latinoamericanos están en general en el top 10, excepto Perú, Colombia y  Chile 

que son los más abiertos de este grupo. Venezuela, Ecuador, Bolivia, Uruguay y Paraguay están en 

el top 10 en todas las categorías (excepto Paraguay en arancel promedio que está 11). México 

presenta menores aranceles a las importaciones pero igual está en el top 10 en textiles y ropa. 

Los principales países del MERCOSUR, Argentina, Brasil, Venezuela y Uruguay, están dentro de los 

países más proteccionistas del mundo. Es decir, nuestros principales socios comerciales, con quienes 

practicamos “libre comercio”, son los más cerrados del mundo. Ponemos “libre comercio” entre 

comillas porque es libre con los más cerrados del mundo, en el fondo comerciar con los más 

ineficientes de libre comercio mucho no tiene… 

Hay 3 países que en el último siglo y medio han tenido una gran performance económica y que se 

utilizan en general para mostrar que el camino que siguieron es el opuesto al nuestro. Son Canadá, 

Australia y Nueva Zelanda. Este ranking no es la excepción. En el ranking al arancel promedio, sobre 

28 países, Canadá está 22, Australia en el puesto 26 y Nueza Zelanda en el 27. En todos los demás 

rankings presentan aranceles bajos, excepto Canadá en ropa que está en el puesto 11.  

Australia, Canadá y Nueva Zelanda están en estos rankings cerca de mucho otros países exitosos en 

materia económica como Singapur, Japón y Estados Unidos. No es casualidad que los países más 

abiertos, con menos aranceles a las importaciones, son a los que mejor les ha ido económicamente. 

En la teoría del comercio internacional hemos visto que la apertura comercial expande las 

posibilidades de consumo del país, haciéndolo especializarse en la producción de los bienes que 

tenga una ventaja comparativa e importando aquellos bienes que son relativamente menos 

costosos de producir en otras partes del mundo. También hemos visto que la evidencia empírica es 

concluyente en que los países que se abren son los que más crecen. En este caso, el ranking de 

aranceles a las importaciones es otra muestra de que tener bajos aranceles está relacionado, en 

general, con países que tuvieron y tienen una buena performance económica. Por otro lado, los 

países más decadentes son los ganadores de estos rankings de aranceles a las importaciones, como 

Argentina, Brasil y los latinoamericanos en general.  

La única curiosidad es la de Corea del Sur, que en el ranking al arancel promedio está tercero. Sin 

embargo, en los demás rankings está en puestos mayores al top 10. El tercer puesto en el arancel 

promedio se explica porque el promedio es un promedio simple, es decir no pondera sobre cuántos 

bienes repercuten los aranceles. Hay algunos bienes sobre el cual aplica altos aranceles Corea del 

Sur, pero estos bienes representan una pequeña parte de las importaciones. Si se utiliza un 

promedio ponderado, para los mismos 28 países, Corea del Sur pasa del puesto 3 al 824. 

Lamentablemente, nuestros dirigentes cumplieron el objetivo de sacarnos campeones del mundo, 

pero no de fútbol u algún otro deporte sino de ser el país más proteccionista del mundo. Hemos 

mostrado durante este capítulo de comercio internacional que la apertura está fuertemente 

relacionada al crecimiento y que a los países que se cierran les va mal. Argentina es el ejemplo más 

importante de esta tragedia. 

                                                             
24 BASE DE DATOS DEL LIBRO 
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II.II Antidumping 

Durante los 90 se introdujeron dos importantes reformas. 

Primero, se sacó del Ministerio de Industria, donde predominaban los intereses proteccionistas, la 

administración del examen del daño por dumping. Esto intentaba replicar los mecanismos 

antidumping de otros países: un camino separado donde el examen del daño estaba realizado 

profesionalmente y en lo posible aislado de influencias políticas. 

Conforme a este objetivo en 1994 se creó la Comisión Nacional de Comercio Exterior (CNCE) dentro 

del Ministerio de Economía. 

Segundo, las nuevas reglas y regulaciones administrativas mostraron un claro giro hacia la apertura 

económica y en este sentido vale la pena mencionar dos reformas. Primero, si existió un daño o no 

sería decidido por el voto de 5 comisionados de la CNCE en la base de evidencia analítica y 

cuantitativa. La legislación también incluyó una cláusula de interés nacional que permitía al 

Presidente o al Ministro de Economía decidir que no se tomarán medidas de freno a las 

importaciones aunque se haya encontrado evidencia a favor de dumping y daños ocasionados. 

La CNCE de comercio exterior fue clave en el sostenimiento del giro aperturista que Argentina 

emprendió en los 90…pero sólo en términos relativos ¿Qué es lo que quiero decir? Que la economía 

argentina siguió siendo una economía cerrada al comercio durante ese período, salvo con el 

Mercosur y hasta por ahí nomás porque el arancel externo común varía entre el 0% y 20% según el 

producto25. 

La misma CNCE aperturista de los 90, tuvo un rol saliente en el proteccionismo rancio que se aplicó 

durante la primera década del SXXI y mientras que el proteccionismo durante los 90 se ejerció con 

los antidumping, a partir del Siglo XXI giró hacia medidas más informales y discrecionales como las 

LA y LNA (las importaciones cubiertas por medidas antidumping cayeron de 1.9% en el 2000 al 0.5% 

en 2010) y más tarde entre fines de 2011 y fines de 2015 se profundizaron con el control de cambios. 

Las diferencias entre el mecanismo antidumping de los 90´s y 2000 incluyeron lo siguiente: 

 Audiencias Públicas: durante los 90´s en general se llevaban a cabo para mejorar la 

transparencia de la información y eran consideradas por los oficiales de la CNCE en las 

votaciones, pero durante los 2000 fueron discontinuadas.  

 “Lesser duty”: continúan siendo utilizadas hoy intensamente. Pero a diferencia de los 

90´s, la razón durante los 2000 fue, esencialmente, administrar medidas contra China 

con mayor cuidado. China no es aún reconocida como una “economía de mercado” y 

los márgenes de dumping de las importaciones de China son usualmente altos.  

 Duración de las medidas: en los 2000 hubo un incremento de la proporción de medidas 

implementadas por el máximo de 5 años permitido por las reglas de la OMC. En los 90´s 

la mayoría de las medidas duraban entre 2 y 3 años, aunque el lapso aumentaba a 

medida que las crisis se profundizaban (ejemplo 2008-2009). 

                                                             
25 http://www.mercosur.int/innovaportal/v/5837/1/innova.front/preguntas-frecuentes#aec 
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 Cláusula de interés nacional: se usaba para tratar a las posibles represalias de los países 

exportadores. La intención original de la cláusula de interés nacional era darle al 

gobierno cierto grado de libertad para decir que no ante la imposición de medidas 

antidumping cuando se concluyera que éstas podrían dañar a los productores y 

consumidores a un nivel considerado poco razonable o que fueran peligrosas 

políticamente a los intereses comerciales del país. El uso de ésta cláusula es otro 

indicador de que tanto Argentina como los gobiernos exportadores están reinstaurando 

el único instrumento que estaba disponible antes de las reglas impuestas por el sistema 

del GATT/OMC: represalias con restricciones comerciales en contra de las restricciones 

comerciales de terceros países. 

Las importaciones provenientes de Brasil y China han sido el principal objetivo de las medidas 

antidumping y ambos países han requerido y mantenido conversaciones con el gobierno argentino 

sobre el mantenimiento de esas medidas. En 2004, Argentina y China hicieron un acuerdo de 

principios por el cual se consideraría a China como “una economía de mercado” en las 

investigaciones antidumping. Sin embargo, Argentina nunca implementó este acuerdo y esto 

parecería ser otra importante razón por la cual China tomó represalias. 

Durante el período de liberalización de los años 90 el instrumento de control de las importaciones 

fue usado para frenar las presiones proteccionistas de forma tal que se mantenga el espíritu general 

de la política comercial, integrar a Argentina a la economía internacional. 

Pero todo giró nuevamente 180º en los 2000. Las decisiones administrativas han acercado a la 

Argentina al lado proteccionista del acuerdo por antidumping de la OMC y todavía hoy no nos hemos 

despegado del todo. La eliminación de las audiencias públicas, la mayor duración de las medidas 

antidumping y el despegarse de las preferencias regulatorias por “lesser duties” son una clara 

tendencia proteccionista en relación a los 90´s.  

Este cambio refleja uno de las principales lecciones de este estudio: el sistema del GATT/OMC es un 

instrumento útil para los gobiernos que se quieran liberalizar pero no implica una regla lo 

suficientemente rígida como para garantizar la liberalización de todos los países participantes. 

 

II.III Licencias Automáticas (LA) 

A sólo 4 años del nacimiento de la OMC y la puesta en marcha del Mercosur en 1995, las primeras 

Licencias Automáticas (LA) fueron aplicadas a principios de 1999, poco tiempo después de la 

devaluación de real brasilero (Resolución 17/1999).  

Las sucesivas crisis de la segunda mitad de los 90 (Sudeste Asiático en 1997, Rusia en 1998, Ecuador 

en el 2000, etc.) pusieron a la Argentina en un sendero de caída de su actividad económica que llegó 

hasta el 2003.  
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A raíz de ello y como se muestra en el cuadro siguiente, hacia el año 2000, el número de líneas 

tarifarias cubiertas por licencias automáticas aumentó a 560. Y en sólo para 2005, a pesar de que el 

PBI ya estaba en una senda creciente, la cobertura había llegado a casi 3 veces más a las 1546 líneas 

tarifarias.  

 

 

II.IV Licencias No Automáticas (LNA) 

La Resolución 798/1999 implementó las primeras LNA para la importación de productos de cartón. 

La justificación oficial fue la necesidad de asegurar que las importaciones cumplieran las 

regulaciones técnicas. En la revisión del Comité de Licencias a la Importación de la OMC, 

encontraron que el gobierno argentino citó el argumento de las medidas técnicas sin la 

documentación que demostrara la necesidad de dichas medidas o la consistencia con las reglas 

relevantes de la OMC. 

La cantidad de líneas tarifarias alcanzadas por las LNA fueron creciendo a lo largo de los 2000 y 

pegaron dos saltos claros. El primero en 2008-09 luego de la recesión local causada por la crisis 

internacional desatada por la caída del Banco Lehman Brothers cuando la cobertura pasó de 158 

líneas tarifarias en 2007 a 479 líneas tarifarias en 2009-2010. El segundo salto fue en la primer mitad 

de 2011, cuando la economía crecía rápidamente. Por lo tanto, LNA se implementaron durante 

períodos de alto y bajo crecimiento. 

La evidencia muestra que el principal objetivo de las LNA es promover la sustitución de 

importaciones. La Resolución 444/2004 dice que debe existir cierta armonía entre las LNA y el 

objetivo de “estimular la producción nacional”.  
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Los requerimientos en términos del procedimiento y transparencia de las LNA en la OMC son 

significativamente menores que las medidas proteccionistas típicas. 

En algunos casos el gobierno argentino se tomó más de 200 días en dar una respuesta a pedidos de 

LNA. Algunos miembros del Comité de Licencias de Importación de la OMC se quejaron de que sus 

exportadores tuviesen que esperar 120 días para tener una respuesta, el doble del máximo de 60 

días (el mínimo es 30 días) de lo que el acuerdo permite. El Banco Mundial en 2010 también 

documentó que en Argentina se requerían en promedio 77 días para aprobar la licencia, muy por 

encima del promedio de Latinoamérica (46 días) y del mundo (30 días). 

Argentina también usó la discrecionalidad para que la aprobación de las LNA tuviera como 

contrapartida una compensación con inversión en producción local (sustitución de importaciones) 

o con exportaciones. El objetivo del gobierno de los Kirchner era preservar la neutralidad (valor 0) 

en la cuenta corriente (exportaciones menos importaciones) para cada negocio importador y así 

preservar las reservas del BCRA en un absurdo mercantilista de características monumentales.  

Por ejemplo, John Deere en 2011 acordó con el gobierno que a cambio de la aprobación de LNA 

iniciaría la producción de cosechadoras en Argentina. 

Pero hubo muchos otros ejemplos: 

(i) Motocicletas (año 2010):  

(a) El Ministro de Industria anunció que para importar una moto se debían producir dos 

domésticamente y luego esto se incrementaría a 4 en 2012. 

(b) Aquellos que decidieran no producir domésticamente se les requeriría que reduzcan las 

importaciones en un 40%, mientras que para los productores de autopartes la reducción 

sería del 20%. 

 

(ii) Textiles (año 2011): durante la Convención Anual de la Agroindustria Textil el Ministro 

de Industria comentó lo siguiente: 

(a) El Ministerio ha trabajado para cumplir el objetivo de parar las importaciones. 

(b) Las LNA ahora cubren 116 líneas tarifarias y se abrieron 9 investigaciones anti-dumping. 

(c) La sustitución de importaciones re-industrializará Argentina por medio de firmas 

internacionales como Lacoste, Nike, Adidas, Puma, Levi Strauss, Wrangler y Zara, así como 

también otras firmas brasileras. 

(d) En 8 años el sector textil creció un 146% creando 500.000 puestos de trabajo. Este progreso 

contrasta con el de los 90´s donde el sector perdió 180.000 puestos y cerraron 2.500 firmas. 

 

(iii) Automóviles: durante el 2011 el Ministerio de Industria realizó una serie de acuerdos 

para la importación de autos de lujo que incluyeron: 

(a) Porsche tuvo que lograr acuerdos con compañías productoras de vino y aceite de oliva para 

exportar sus productos a cambio de recibir permisos para importar autos por un valor 

similar. 

(b) BMW acordó reducir su déficit comercial mediante la exportación de una serie de 

productos, como por ejemplo arroz procesado. 

(c) Para cerrar el déficit comercial Hyundai acordó exportar aceite de soja, biodiesel, y vino a 

Vietnam. 
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(d) Para recibir permiso e importar autos y camiones, FIAT acordó producir maquinaria agrícola 

que requirió una inversión de aproximadamente 100 millones de dólares. 

(e) Ford, Mercedes Benz, Alfa Romeo, General Motors, Peugeot, y Citroën acordaron balancear 

sus flujos comerciales en diferentes mix de sustitución de importaciones y por medio de 

exportaciones. 

En mayo de 2011 los Ministros de Economía e Industria anunciaron que para el 2012 el déficit 

comercial (exportaciones menos importaciones) del sector automotor declinaría en u$s 4.000 

millones. 

El absurdo de todo este sistema es que productos como el arroz, vino, y aceite de oliva ya son 

exportables de por sí por lo que obligar al sector automotriz, que es un importable, a exportar arroz, 

vino y aceite de oliva de ninguna manera iba a aumentar las exportaciones de arroz, vino y aceite 

de oliva. De hecho, al forzar a las compañías de autos a exportar bienes cuando carecen de ventaja 

comparativa en el manejo de esos productos es posible que se hayan incrementado los costos. A su 

vez, este tipo de acuerdos también se hicieron con otras empresas como BlackBerry y Samsung. 

Cuestionamientos acerca del tiempo de demora en los procesos de aprobación de LNA (recordemos: 

entre 30 y 60 días según los artículos de la OMC) fueron realizados por primera vez por EE.UU. en 

2004 por ropa deportiva y en 2007 por juguetes. La falta de una respuesta satisfactoria por parte de 

Argentina impulsó a EE.UU. a reclamar nuevamente en 2008. A su vez otros miembros de OMC se 

sumaron a este cuestionamiento, cosa que se muestra en el próximo cuadro. 

 

En la reunión del comité del año 2010, EE.UU. argumentó que el manejo de las Licencias No 

Automáticas de Importación (LNA) por parte de Argentina representó una prohibición de facto 

contra las importaciones de varios productos y que la discreción varió dependiendo de la firma 

importadora, el país exportador y el producto en cuestión, o sea, una discrecionalidad “para todos 

y todas”. Esto, sumado a la falta de una respuesta satisfactoria ante los cuestionamientos de los 

miembros de OMC llevó a crear dudas acerca del compromiso de parte de Argentina con respecto 

a los principios generales a los que se adhirió en el GATT de 1994. 
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En la reunión de la OMC del 2010, la UE también se quejó de que las medidas de Argentina estaban 

aumentando los costos de muchos exportadores europeos y exigieron una respuesta antes de que 

la UE eleve el conflicto a los foros de OMC. Perú y la UE criticaron la respuesta Argentina que dijo 

que las LNA eran un régimen transitorio, enfatizando que al revés de lo que decía Argentina, el 

sistema de LNA estaba presente desde hacía varios años, durante los cuales la cobertura a más 

productos continuó creciendo sin pausa.  

Japón adhirió a las quejas europeas y agregó que su gran distancia a la Argentina (alrededor de 

20.000 km) y los 30 días límites de las LNA implicaba una prohibición de facto a las importaciones 

japonesas. 

Argentina respondió a algunos de estos cuestionamientos. Dijo que: (a) los hechos son diferentes 

que los expuestos por los países que se quejaron, (b) las respuestas a los pedidos por LNA fueron 

siempre realizadas dentro de los límites de tiempo establecidos en el acuerdo del OMC, y (c) las 

condiciones cambiantes del comercio internacional justificaron los requerimientos para las LNA y la 

cantidad de tiempo que se han implementado. 

El 30 de marzo de 2012, varios países desarrollados y en desarrollo firmaron una declaración 

conjunta desde el “Council on Trade in Goods” de la OMC que reflejaba varias de las frustraciones 

de los miembros habían estado expresando en el Comité de Licencias de Importación de la OMC.  

 Los requerimientos de Licencias No Automáticas (LNA) debían cumplir con todas las 

provisiones relevantes del “Agreement on Import Licensing Procedures”, incluyendo un 

período máximo de proceso de 60 días. 

 Muchas compañías reportaron haber recibido llamados de oficiales del gobierno 

argentino en donde les informaban que debían aceptar los compromisos de balancear 

el saldo comercial antes de recibir la autorización para importar bienes. 

 El comité jamás tomó conocimiento de manera directa de las autoridades argentinas de 

la existencia de directivas oficiales o resoluciones para generar este balanceo comercial 

o requerimientos de inversión. 

 Argentina debe proveer una explicación detallada por escrito sobre por qué desde su 

punto de vista estas medidas y prácticas son consistentes con la reglas de la OMC. 

El tercer punto mencionado es de suma importancia porque dice que las barreras a la 

importación estaban siendo implementadas en una laguna legal que dejaba amplio lugar a la 

discreción. 

Las siguientes conclusiones surgieron de la discusión en el “Committee on Import Licensing” y 

el “Council on Trade in Goods” de la OMC: 

 Tanto los países en desarrollo como los desarrollados han criticado activamente la 

administración del régimen de LNA y han cuestionado su consistencia con las 

obligaciones de la OMC. 

 Estos miembros han encontrado insatisfactoria la respuesta de Argentina. 

 Ningún miembro del MERCOSUR participó activamente en las discusiones del comité. 

 A pesar de las presiones y críticas, Argentina no se ha visto empujada hacia un 

acercamiento a los principios de las obligaciones de la OMC. 
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II.V Control de Cambios 

A principios del 2012 el gobierno decidió profundizar los controles de cambios muy por encima de 

los niveles que ya tenían anteriormente. La resolución general 3252/2012 de la AFIP determinaba 

que la cantidad de moneda externa necesaria para cada importación debía ser aprobada por oficinas 

específicas del gobierno. 

Los controles de cambios también fueron extendidos a todos los individuos y la aprobación de la 

compra de moneda extranjera serían determinados por los flujos de ingresos declarados ante la 

AFIP. Como el 35% de la fuerza laboral está en negro, estos trabajadores automáticamente no 

pueden ser obtener aprobación para comprar divisas externas. Los que viajaran al exterior también 

debían obtener aprobación para comprar divisas externas al tipo de cambio oficial. La AFIP decidió 

estos pedidos viendo caso por caso de forma discrecional. Continuamente la producción doméstica 

fue cayendo y los bienes de consumo importados fueron desapareciendo lentamente de las 

góndolas. Estos controles de cambios tuvieron el potencial de ser más perjudiciales que las LNA. 

 

II.VI Resumiendo 

El gobierno kirchnerista no ha dejado dudas que el objetivo de su política comercial fue la sustitución 

de importaciones. El mecanismo antidumping, introducido en los 90´s en la integración de Argentina 

al sistema de GATT/OMC, fue re direccionado en función de conseguir el objetivo de dificultar todo 

lo posible el ingreso de productos del exterior. 

Adicionalmente expandió el menú de instrumentos proteccionistas para incluir medidas menos 

transparentes, como las licencias para las importaciones, barreras informales (que incluyen los 

aprietes del gobierno a empresarios) y controles de cambios, con el objetivo de reducir o parar las 

importaciones. 

Durante la “Década Ganada” Argentina introdujo más restricciones a las importaciones que la 

mayoría de los demás países y la proporción de las medidas discrecionales fue muy alta. Esas 

medidas han sido complementadas con los incentivos de la promoción industrial y otras políticas. 

Pero hay otras medidas que no se han analizado como los regímenes especiales para la industria 

naval constructora, para las importaciones de papel prensa, para la industria editorial, para los 

bienes de capital, y para varios otros productos, todo lo cual hace de grandes conglomerados 

industriales argentinos absolutamente adictos a la asistencia estatal.  

Lo que impacta de la década del 2000 es que Argentina haya hecho y podido hacer todo lo que hizo 

a favor de un proteccionismo industrial salvaje con absoluta discrecionalidad existiendo una 

institucionalidad tan “dura” supuestamente como la OMC de la que participan todos los países del 

mundo y con 8 años (1986-1994) de arduas negociaciones en el contexto de la Ronda Uruguay del 

GATT para liberalizar lo más posible el comercio mundial y del Acta de Asunción de 1991 que dio 

origen al Mercosur que reunió a muchos de los principales países del Mercosur. 
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Argentina es el único país de la OMC juzgada por su política general de protección contra las 

importaciones. Cuando un país denuncia a otro es porque están violando un acuerdo o una barrera.  

El juicio arranca en el 2012, fue Japón, la UE y USA contra Argentina pero a lo largo del juicio se 

unieron otros países desarrollados y en desarrollo contra Argentina quien pierde la primera 

instancia a fines de 2014 y el fallo definitivo es de principios de 201526. 

En ese sentido, es interesante compararnos con Perú.  Años 1989-1990. Sube Fujimori en Perú y 

Menem en Argentina. A los dos años Fujimori cierra el Congreso. Fujimori I, Fujimori II, viene un 

Presidente llamado Paniagua. Luego lo reemplaza Toledo a quien lo sigue Alan García (II) y a quien 

lo sucede el Presidente actual Pedro Pablo Kuczynski. A pesar de tanta volatilidad y crisis política, 

las reformas promercado encaradas por Fujimori y ni hablar la comercial nunca fueron arrasadas a 

diferencia de Argentina. Así es que Perú ha logrado mantener en el último cuarto de siglo una tasa 

de crecimiento sustancialmente más alta que Argentina. Es cierto, Perú no tuvo un 2001-2002 como 

Argentina. 

 

III. Tierra del Fuego 

III.I Promoción industrial y protección para Tierra del Fuego 

Además de la protección industrial, las industrias ineficientes han sido favorecidas por préstamos 

bancarios preferenciales y por incentivos fiscales. Un ejemplo de estos últimos es la Promoción 

Industrial en isla de Tierra del Fuego. 

La ley 19.640 deja exento del pago de todos los impuestos a una serie de productos que se 

produzcan en la isla. En noviembre de 2009 se aprobó la ley 26.539 agregando los productos 

electrónicos a la lista de exenciones impositivas en la isla. Básicamente la promoción industrial 

implica importar insumos con arancel cero y estar exento del pago de IVA. 

La respuesta favorable a estos incentivos ha sido impresionante: en 2009 se ensamblaron 400.000 

celulares, mientras que en 2010 el número fue de 4.900.000, sí 4.9 millones! más de 12 veces de 

aumento en tan solo un año . Al mismo tiempo la importación de celulares fue sancionada mediante 

LNA. En 2008 del total de los celulares vendidos el 98% eran celulares importados pero para 2010 la 

proporción cayó a aproximadamente al 20%. 

Julio Nogués hizo un estudio acerca del costo social de la protección industrial en Tierra del Fuego 

(Nogués 2014). A continuación se presentan algunos de los resultados del mismo. 

El costo para los consumidores es igual a la diferencia entre el precio que paga por el producto 

nacional y el precio al que podría acceder en el mercado internacional, es decir, el precio del 

producto importado si no tuviese arancel alguno. Ésta es la forma que utilizó Nogués para medirlo. 

Sin embargo, cabe aclarar que esta medida subestima el verdadero costo para los consumidores 

porque asume implícitamente que la calidad de los productos es la misma. Si se incluyera entonces 

el hecho de que los productos ensamblados en Tierra del Fuego en realidad tienen una menor 

calidad que sus pares del mercado internacional entonces el costo para el consumidor sería aún 

                                                             
26 https://www.wto.org/english/tratop_e/dispu_e/cases_e/ds444_e.htm 
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mayor. Pero para incorporar el análisis de la calidad habría que cuantificar esa diferencia en la 

calidad, lo cual haría bastante más complicado el estudio. Es por esto que la medición se centró 

únicamente en cuantificar por precios sin incluir medidas de calidad. 

Durante 2012 el Blackberry curve 9300 en Estados Unidos se vendía a u$s130, mientras que en 

Argentina se vendía a u$s411, es decir, unos u$s281 más. El IPAD 2 de 64 gygas se vendía en Estados 

Unidos a u$s575 y en Argentina a u$s1215, es decir, unos u$s640 más. En 2014 el celular Huawei 

Y600 se podía adquirir en Amazon por u$s124,99 y en Argentina a u$s416, es decir, unos u$s291 

más. Y en la tienda Apple de Buenos Aires el Mac Book air de 256 gygas se vendía a unas tres veces 

más que en EEUU. 

Utilizando los tres primeros productos, se puede obtener que en promedio el argentino pagaba unos 

u$s400 de más por estos productos como consecuencia de la protección industrial. Sin embargo, 

para obtener el costo para los consumidores de la protección industrial en Tierra del Fuego 

asumimos que en promedio los argentinos pagan unos u$s50 dólares de más. Un número bastante 

menor al obtenido a partir de estos tres productos, es decir, es un supuesto un tanto “conservador”. 

O sea, Nogués fue piadoso con la medición del costo para los consumidores. 

 

Según datos oficiales, durante 2009 se ensamblaron 389.742 celulares en la isla. Si cada celular fue 

adquirido en promedio a u$s50 más de lo que se vende en el mercado internacional, entonces el 

costo para los consumidores de la protección industrial en Tierra del Fuego durante el 2009 ascendió 

a u$s 19.487.100, lo que equivale al 0,006% del PBI de dicho año.  

Durante el 2010 la cantidad de celulares ensamblados fue de 4.922.728, por lo tanto el costo para 

los consumidores fue de u$s 246.136.400, o 0,06% del PBI. Durante 2011, se ensamblaron 

11.487.980, lo que representa un costo para los consumidores de u$s 574.399.000, equivalente al 

0,11% del PBI. Durante 2012, fueron 13.906.093 los celulares ensamblados, por ende el costo para 

los consumidores ascendió a u$s 695.304.650, o sea 0,12% del PBI. Finalmente, durante 2013 se 

ensamblaron 13.581.870, por lo tanto el costo para los consumidores durante ese año fue de u$s 

679.093.500, equivalente al 0,11% del PBI.  
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¡Esto implica que el costo acumulado para los consumidores de la protección industrial entre 2009 

y 2013 (4 años, un lustro) fue de u$s2.214.440.650, un acumulado del 0,4% del PBI! 

Hay que tener en cuenta también que esta estimación no incluye sobreprecios de otros productos 

electrónicos ensamblados en la isla incluyendo televisores, plasmas, heladeras, aparatos de aire 

acondicionado, autorradios, etc.  Es decir, nuevamente se vuelve a subestimar el costo para los 

consumidores… 

Para calcular el costo fiscal de la promoción industrial en Tierra del Fuego lo que hizo Nogués fue 

calcular cuánto se hubiese recaudado por la importación de los productos eléctricos (esto incluye a 

los celulares, que es sobre lo que se calculó el costo para os consumidores) en vez de haberlos 

“producido” localmente (en realidad la “industria” de la isla lo único que hace es ensamblar porque 

producir, no produce nada). Es decir, lo que hubiese recaudado en ausencia de la promoción 

industrial, cobrando aranceles a la importación del 15% y un IVA del 21%. 

 

El costo fiscal (fila 1) en 2010 fue de 864 millones de dólares, 0,2% del PBI, en 2011 de 1.380 millones 

de dólares, 0,26% del PBI, y en 2012 de 1.588 millones de dólares, 0,27% del PBI. Total 2010-2012: 

el costo fiscal acumulado ascendió a 3.832 millones de dólares, lo que implica un acumulado del 

0,74% del PBI. 

Finalmente, el costo fiscal marginal por trabajador es simplemente el costo fiscal durante cierto año 

dividido la cantidad de trabajadores que se agregaron dicho año a trabajar en el armado de 

celulares. El costo fiscal marginal por trabajador fue de: u$s 277.903 en 2010, u$s 160.248 en 2011 

y u$s 292.135 en 2012. 

Esto significa que, entre 2010 y 2012, cada trabajador extra que ingresa al sector industrial de Tierra 

del Fuego le costó al gobierno, y por ende a todos nosotros, en promedio unos u$s 243.429 dólares 

por año, poco más de u$s 18.725 por mes suponiendo que en el año se pagan 13 sueldos, los 12 

meses más el aguinaldo que es un mes de sueldo adicional.  

Suponiendo que el salario promedio en Tierra del Fuego es de 50.000 dólares anuales, esto implica 

que: en 2010 el costo por trabajador (u$s 277.903) fue unas 5.5 veces superior al salario; en 2011 el 

costo por trabajador (u$s 160.248) fue unas 3.5 veces superior al salario; en 2012 el costo por 

trabajador (u$s 292.135) fue unas 5.8 veces superior al salario. 
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No hay una externalidad evidente que justifique el número de subsidios y la protección otorgada a 

la industria electrónica de Tierra del Fuego. Las exenciones no están condicionadas a la introducción 

de nuevos procesos o a llevar a cabo un trabajo de investigación y desarrollo en Tierra del Fuego. 

Por ejemplo, la investigación y desarrollo de los Blackberries tuvo lugar en Canadá, donde se 

desarrolló el producto mientras que la mayor parte de la producción se llevó a cabo en Asia. Los 

incentivos y los altos costos de proveer puestos de trabajo por medio de los incentivos de la 

legislación no implicaron la incorporación de nueva tecnología ni otros elementos de las economías 

modernas a la Argentina. 

 

V. La explotación sufrida por el sector agropecuario…en Argentina!27 
La idea de este título es cuantificar para un breve período, pero arquetípico de lo que casi todos los 

gobiernos han hecho y hacen con el agro y de lo que el argentino medio piensa del agro (disparates 

como “sector rentista”, que “no genera valor”, “no da empleo”, etc.) la pérdida de ingresos sufridas 

por el sector a manos de las políticas (anti) agropecuarias llevadas a cabo en Argentina. 

Pero antes me parece importante poner en claro dos verdades casi científicas (después de todo la 

Economía es una Ciencia Social que forma parte del Olimpo de la Ciencias Duras como el Nobel28) 

sobre el sector agropecuario que, a pesar de todo, son muy discutidas por aquí…así nos va. 

Sobre la famosa “renta de la tierra”. El sector agropecuario funciona muy cerca de la competencia 

perfecta. Es tomador de precios (no sólo ningún productor por sí solo puede afectar los precios 

domésticos sino que a nivel internacional por más que Argentina sea un productor importante, no 

es determinante para la fijación de los precios, más allá de volatilidades circunstanciales), hay 

competencia y libertad para contratar la cantidad de maquinaria que se desee, lo mismo para 

fertilizantes, herbicidas, mano de obra, etc. O sea que todos estos factores, variables, compiten y se 

remuneran en función de su productividad marginal (el aumento de producción que provoca el 

agregado de la última unidad de cualquiera de esos insumos). Por lo tanto, si hay una ganancia 

extraordinaria (más allá de la remuneración como factor de producción, o sea, por su productividad 

marginal), entran más productores a ofrecer su producto o servicio para hacerse de esa ganancia 

extraordinaria, aumenta la oferta, el precio del producto o insumo cae y desaparece la ganancia 

extraordinaria.  

Pero como la tierra es el único factor de oferta fija (no existe que se pueda importar desde el exterior 

hectáreas de tierra para cultivarlas dentro del país y en el corto plazo la cantidad de tierra cultivable, 

de la parte existente en el país, también es fija), es la que se apropia de cualquier ganancia (pérdida) 

extraordinaria por suba (bajas) de precios en el mercado internacional, por un cambio tecnológico 

que provoque un boom de productividad de la tierra (cantidad de producción de cereales que se 

extrae por unidad de medida de la tierra), el buen clima, etc. 

                                                             
27 Este apartado está basado en Gallacher y Lema (2014). Además contó con los valiosos comentarios de 
Daniel Lema (UCEMA, Instituto de Economía del INTA). 
28 https://www.nobelprize.org/ 
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Esa es la renta de la tierra vista desde el punto de vista de la Economía como Ciencia y no como un 

lugar donde se dirime una batalla entre proletarios y burgueses, poderosos y sometidos como 

sostienen corrientes más cercanas al socialismo y el populismo. 

Ejemplo: Si por la ley de patentes que se discute con Monsanto el operador de la tierra tiene que 

pagar más regalías por la semilla que utiliza, le quedará menos margen para pagar el alquiler al 

dueño de la tierra, así que la renta de la tierra caerá marginalmente. En EE.UU. el operador de la 

tierra que no paga por la propiedad intelectual de la semilla mejorada es denunciado por sus colegas 

en el acto. Y la razón es obvia. Aquel operador que no pague por la semilla la regalía que 

corresponda, tendrá margen para pagar más por la tierra que sus colegas, lo cual hará subir la renta 

de la tierra y eso descolocará a los que ya pagaban la regalía por la semilla mejorada. 

En el agro, la tierra es el “reclamante residual” de cualquier suba de precios internacional o cambio 

tecnológico que provoquen una ganancia extraordinaria en el sector. Ejemplo: vienen la soja 

transgénica29 y la siembra directa30 que son un cambio tecnológico extraordinario que permitirán 

hacer explotar la producción, se produce así el boom de productividad (sube la cantidad que se 

producirá por cada unidad de insumos) y sube el precio de la tierra. El que opera, el que produce la 

tierra, como trabaja en competencia perfecta, paga a los factores variables de acuerdo con su 

productividad marginal y el excedente queda para el dueño de la tierra. La renta de la tierra.  

Cuando los propietarios alquilan sus tierras a quienes pagan más por ellas (percibiendo la renta), 

implica que estas personas son las que más valoran el recurso para su uso productivo. En nuestro 

país existen numerosos contratistas y operadores que compiten en el mercado de tierra y esto 

permite no solamente la producción agrícola, sino también algo que es mucho más importante: la 

correcta asignación de los distintos factores variables (trabajo, capital, conocimiento, insumos) a 

cada producción específica. 

 Es decir, el funcionamiento del mercado de tierra permite no sólo producir, sino también decidir de 

manera eficiente qué producir en cada campo. Esto es fundamental para comprender la dinámica 

de los precios en el mercado de tierras. Si la tierra no se asigna con base en el precio (la renta), no 

hay forma de identificar eficientemente a los mejores productores.  

El mercado de tierras puede ser visto entonces como un sofisticado mecanismo de selección que 

permite identificar a los productores que maximizarán el valor social de los recursos disponibles. Al 

mismo tiempo, el mercado permite seleccionar a aquellos propietarios que también están en 

condiciones ser productores eficientes, ya que la competencia en el mercado de arrendamientos los 

informa sobre el verdadero costo de oportunidad de su tierra. 

Hablemos ahora sobre las famosas “retenciones”. Suele utilizarse el argumento de que puede 

resultar conveniente imponer retenciones si el país determina el precio de la soja (es monopolista 

del bien exportable). Si los productores privados del bien exportable compiten entre ellos 

produciendo más y bajando el precio, no aprovechan el poder monopólico (si existe) que tiene el 

país en su conjunto. Ningún chacarero restringiría su producción de manera voluntaria para hacer 

subir el precio de la soja porque no tiene garantías que los restantes miles de chacareros harán lo 

                                                             
29 http://www.argenbio.org/index.php?action=novedades&note=399  
30 http://www.planagropecuario.org.uy/publicaciones/revista/R110/R110_54.pdf 

http://www.argenbio.org/index.php?action=novedades&note=399
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mismo (“free riders”, los que se “cortan solos” y “hacen la suya”). Entonces, la aplicación de 

retenciones por parte del gobierno baja el precio para todos, se reduce la oferta en el mercado 

internacional y esto hace subir el precio. Si hay poder de mercado, la suba del precio termina 

generando ingresos totales mayores, aun cuando se reduce el precio por tonelada.  

Es decir, el argumento Paretiano (óptimo de Pareto31: nadie puede mejorar, económicamente 

hablando, sin que el resto necesariamente empeore), no el absurdo utilizado en Argentina (que “el 

Estado se apodere de la renta agrícola” o “servir barata la mesa de los argentinos”) para poner 

retenciones a las exportaciones agropecuarias argentinas, sería válido si por la caída de las 

exportaciones debido a la reducción de la producción agrícola por la implantación de las 

retenciones, suba tanto el precio internacional que, al final, las retenciones la paguen los 

extranjeros. Para que esto suceda, el país que establece retenciones a las exportaciones tiene que 

ser un proveedor tan importante (como los árabes del petróleo) como para que una "pequeña" 

reducción de las exportaciones debido a la caída de la producción por las retenciones, sea capaz de 

subir "mucho" el precio internacional. Si esta condición no se cumple el argumento Paretiano 

recomienda una retención cercana a cero. La tarifa "Paretiana" es inversamente proporcional a la 

elasticidad de demanda de los extranjeros por nuestras exportaciones. Por eso para un tomador de 

precios  -elasticidad infinita- la tarifa Paretiana es cero. 

Sin embargo, el economista argentino Eduardo Conesa (1983)  ha propuesto en diversos artículos 

publicados en la década del ochenta  la aplicación de la teoría de la tarifa óptima para las 

exportaciones agropecuarias argentinas. El argumento de Conesa (1983) se basa en la observación 

de que las exportaciones argentinas si bien tienen una participación relativamente reducida en la 

mayoría de los productos a nivel mundial (lo que sugiere que es un exportador pequeño y tomador 

de precios internacionales) la elasticidad precio de la demanda para los mercados específicos donde 

se venden estos productos puede ser menor que infinito, lo que permitiría aplicar el concepto de 

tarifa óptima de exportación. 

Conesa (1983) estima econométricamente elasticidades de demanda para los principales productos 

agropecuarios de exportación argentinos (trigo, maíz, carne, lana) y luego generaliza sus resultados 

calculando que la elasticidad-precio de demanda de exportaciones agropecuarias puede ser 

aproximada por un valor absoluto de 4. O sea que por cada 1% que suban los precios internacionales 

de los productos que Argentina exporta, la demanda mundial por ellos caería 4x1%=4%. Si bien este 

valor es relativamente alto, resulta menor a infinito que es el supuesto para un país pequeño 

tomador de precios .  

Aplicando la teoría de la tarifa óptima de exportación (en realidad, retenciones a las exportaciones 

agropecuarias), es posible calcular la alícuota para los impuestos a las exportaciones agropecuarias 

(retenciones). La teoría indica que el valor del impuesto debe ser inversamente proporcional a la 

elasticidad de la demanda, de forma tal de reducir las cantidades y generar un aumento marginal 

de los precios de venta. Entonces, para el caso de Argentina esta debería ser del 25% dado el valor 

de la elasticidad precio calculada de 4 (1/4 x 100). 

El argumento de Conesa es en cierto modo sofisticado y hace uso de la teoría económica para 

proponer la imposición a las exportaciones agropecuarias (retenciones) al tiempo que reconoce 

                                                             
31 http://www.elblogsalmon.com/conceptos-de-economia/que-es-un-optimo-de-pareto 
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también que esta tarifa óptima implicaría que deberían eliminarse los impuestos a la importación 

de productos industriales (el campo importa cosas para poder producir como fertilizantes, 

agroquímicos, maquinaria agrícola, etc. cuya oferta mundial es infinitamente elástica para Argentina 

dado que es un país chico) que indirectamente gravan al sector agroexportador y deprimen también 

el tipo de cambio real (este hecho perjudica al sector). 

El autor luego reconoce que la imposición al sector agropecuario puede generar resistencias y 

problemas políticos de implementación, dado que los productores observan claramente la 

imposición y se resisten a ella. Explícitamente Conesa argumenta que un arancel de importación no 

es percibido como un impuesto por parte del agropecuario y resulta menos resistido por el sector. 

Entonces, recomienda utilizar como instrumento equivalente un arancel único de importación que 

tendría el mismo efecto económico que un impuesto a las exportaciones. Es decir, recurre al 

resultado de la “Simetría de Lerner” para proponer un arancel único a la importación por razones 

de economía política.  

Para ello utiliza una fórmula de tarifa óptima de Harry Johnson  (Conesa 1982): 

t_0=  (1/Eof+1/Ed)/(1-1/Ed)   

Donde 

t0 = Tarifa óptima 

Eof = elasticidad de la oferta de importaciones 

Ed = Elasticidad de la demanda de exportaciones 

A partir de su estimación de elasticidad de demanda igual a 4 y bajo el supuesto de que Argentina 

es un importador pequeño y tomador de precios (por lo que enfrenta una elasticidad de oferta de 

importaciones infinita), la tarifa óptima de importación resulta: 

t_0=  1/(Ed-1)  =1/(4-1)=0.33  

De acuerdo a este resultado Conesa sugiere una tarifa óptima única de importación del 33%. Es 

decir, de proponer inicialmente un arancel único de exportación del 25% pasa a sugerir un arancel 

único de importación equivalente del 33% como política comercial óptima. Debe reconocerse que 

la defensa de una política proteccionista por parte de Eduardo Conesa hace uso de una sofisticación 

en términos de teoría económica que es superior a la presentada por otros economistas.  

No obstante, creemos que los argumentos presentados son erróneos ya que el uso de la teoría de 

la tarifa óptima está excesivamente simplificado y no considera la competencia efectiva en el 

mercado de productos agrícolas donde las barreras a la entrada son relativamente bajas.  

Para el cálculo de la tarifa óptima de exportación Conesa hace uso de lo que se conoce como el 

Índice de Lerner  de poder de mercado que es justamente la inversa de la elasticidad de la demanda 

(L = -1/Ed). Este índice surge de una fórmula conocida de la microeconomía y mide la proporción en 

que el precio difiere del costo marginal ((P – Cmg)/P = - 1/Ed). El índice toma un valor máximo de 1 

para el caso de un monopolista y de cero en caso de competencia perfecta.  En condiciones de 

competencia cuanto más chico se es en el mercado en el cual se es oferente, mas elástica es la 

demanda que el oferente enfrenta, lo que reduce el valor del índice llevándolo en el extremo a cero. 
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Así, el índice de Lerner es un indicador de poder de mercado que varía entre los valores de uno para 

un monopolio y cero para competencia perfecta. 

El uso que hace Conesa de este resultado es una simplificación extrema. Debe tenerse en cuenta 

que en la teoría moderna de la Organización Industrial a los efectos prácticos de medición efectiva 

de poder de mercado se utiliza una versión equivalente y más completa del Índice de Lerner que fue 

desarrollada por Landes y Posner (1981). Esta versión considera la participación en el mercado y 

también la elasticidad de oferta de los competidores para estimar de manera más adecuada el 

potencial poder de mercado de un vendedor. Esto es: 

L =1/Ed  =S/(Ed+(1-S).Eofc) 

Donde 

L = Índice de Lerner 

S = Proporción participación en el mercado de la empresa o país  

Ed = Elasticidad de demanda 

Eofc = Elasticidad de la oferta de los competidores 

Es decir, para calcular el poder de mercado efectivo, asumiendo que en general no existe un 

monopolio total y que hay otros potenciales oferentes en el mercado, debe tenerse en cuenta 

también cual es la participación en el mercado de la firma (o país en este caso) así como la elasticidad 

de la oferta de los competidores. Un cálculo simple nos muestra que el poder de mercado efectivo 

disminuye rápidamente cuando se consideran estas variables. Por ejemplo, supongamos que 

tomamos como válida la estimación de Conesa de Ed=4 y que en promedio las exportaciones de 

productos agropecuarios de argentina sean el 5% del mercado mundial. Para completar el cálculo 

debemos tener alguna estimación de elasticidad de oferta de los competidores. Sin información 

específica, un buen supuesto es asumir una elasticidad de oferta de largo plazo igual a uno, tal como 

sugiere Arnold Harberger . Bajo estos supuestos, el valor del índice de Lerner es mucho menor a 

0.25 y la tarifa óptima asociada se reduce drásticamente a apenas un 1%. Por supuesto, podría 

argumentarse que para un producto como la soja la participación de Argentina es mucho mayor 

(30% aproximadamente). No obstante, también debe tenerse en cuenta que para este producto la 

elasticidad de la oferta de largo plazo para los competidores puede ser considerablemente mayor a 

la unidad. Por ejemplo, estimaciones para Argentina arrojan valores entre 1.5 a 1.7. Asumiendo 

valores de S=0.3 y Eofc=1.5 la tarifa óptima para el caso de la soja resultaría en un valor del 6%, 

claramente inferior al 25% propuesto por Conesa, y al 30% vigente actualmente. 

Estos cálculos pueden aplicarse también para la lógica de la tarifa óptima de importación. Utilizando 

la versión modificada del Índice de Lerner para el cálculo de tarifa promedio de importación resulta 

en: 

t_0=  L/(1-L)=0.01/(1-0.01) 0.0101 

Es decir, la tarifa óptima de importación promedio resulta ser de un 1%, muy inferior al propuesto 

por Conesa y también considerablemente inferior al aplicado en la actualidad. 



95 
 

En síntesis, si bien los argumentos de tarifa óptima parecen tener una justificación en la teoría 

económica, su aplicación para el caso argentino consideramos que es incorrecta. En última instancia 

se trata de una manera un tanto más complicada de justificar tasas enormes de protección industrial 

y el sesgo anti agrario de las políticas económicas. 

Recientemente, y como diputado del PRO, Eduardo Conesa ha insistido con su propuesta de gravar 

las exportaciones, sugiriendo aplicar retenciones del 20% para las exportaciones agropecuarias 

tradicionales (granos y carnes) combinadas con una devaluación del tipo de cambio del 50% . Las 

malas ideas en economía son como las cucarachas, siempre vuelven (esta es mi conclusión-fuera de 

libreto!). 

De nuevo, para que tenga sentido el establecimiento de las retenciones a las exportaciones, el país 

que establece retenciones a las exportaciones tiene que ser un proveedor tan importante (como los 

árabes del petróleo) como para que una "pequeña" reducción de las exportaciones debido a la caída 

de la producción por las retenciones, sea capaz de subir "mucho" el precio internacional (el 

productor monopólico se sitúa sobre un tramo más inelástico sobre la curva de demanda que el que 

está en competencia perfecta que enfrenta una curca de demanda por sus exportaciones 

perfectamente elástica). Si esta condición no se cumple e igualmente impongo retenciones a las 

exportaciones, lo único que provoco es bajar el ingreso del productor doméstico del exportable 

dejando al resto del mundo inalterado. 

 Si no se tiene poder monopólico en el mercado en el cual el país ofrece su producto de exportación, 

el argumento Paretiano recomienda una retención cercana a cero. La tarifa (ya sea retención a la 

exportación o arancel a la importación) "Paretiana" es inversamente proporcional a la elasticidad 

de la de demanda de los extranjeros por nuestras exportaciones. Por eso para un tomador de 

precios  -elasticidad infinita- la tarifa Paretiana es cero. 

Que los países no ponen retenciones a las exportaciones es evidencia de una de dos cosas: 

1) que la demanda mundial por el producto exportable que produce ese país es bastante elástica 

(porque cualquiera puede comprar de otros países que producen el mismo commodity). En este 

caso, si bien es importante en el comercio, la producción de soja argentina no determina totalmente 

el precio mundial de la soja. 

2) que el productor del bien exportable es el gobierno (petróleo en países árabes o Venezuela) y 

entonces no necesita retenciones para mantener la cantidad de X en el nivel de monopolio. 

Es verdad que el bienestar a nivel del mundo se deteriora si un país es monopolista del bien X (se 

vende menos y más caro que en competencia perfecta). Pero el bienestar de ese solo país aumenta 

(a expensas de los demás) si es monopolista de X y, mediante retenciones, induce a sus productores 

a exportar menos y hace así subir el precio mundial de X. 

¿Por qué habría de querer ese país monopolista de X corregir la situación monopólica que lo 

beneficia? La retención no es para eso, sino para inducir a sus propios productores a producir menos 

y mantener a nivel monopólico el precio mundial de X.  

El problema con la producción de soja y otros productos agrícolas es que no se trata de un recurso 

de oferta limitada o fija como el petróleo. La suba del precio del petróleo puede inducir la búsqueda 
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de nuevas áreas pero eso lleva mucho tiempo, por lo tanto la oferta se expande pero en el largo 

plazo. Por el contrario, si sube el precio de un bien agrícola nuevas tierras pueden entrar en 

producción en un plazo relativamente corto. Lo que hace que el potencial poder monopólico de un 

país sea muy limitado. Esta es otra razón por la cual esta idea de reducir la oferta agrícola  vía 

impuestos y aprovechar supuestas rentas monopólicas no tiene mucho sentido. 

Vamos ahora de lleno al tema que nos ocupa en esta sección. 

Los commodities32 son bienes que en general se producen a cielo abierto (agricultura, pecuarios, 

energía, minería) y no tienen gran diferenciación; la soja es la misma independientemente de que 

la produzcan EE.UU., Brasil o Argentina. Lo mismo pasa con el trigo de China, India y Rusia, por 

ejemplo. Ocurre algo similar con el oro, el cobre, etc. 

La mayoría de los commodities agropecuarios que Argentina produce se comercian 

internacionalmente, es decir, sus precios de base se determinan en el mundo, no en Argentina, a 

pesar de su lugar de preeminencia como exportador de casi todos ellos. 

Algunos países que son importadores netos (compran al resto del mundo más de lo que le venden) 

de productos agropecuarios, protegen a su actividad agropecuaria (particularmente Europa) de 

manera directa con subsidios a los productores. La más importante de todas no es vía precios sino 

de desembolsos directos de dinero a los agricultores y también se aplican aranceles a la importación 

de alimentos, cuotas de importación de alimentos, etc. 

Argentina, que es un exportador neto de productos agrícolas (le vende al resto del mundo más de 

lo que importa) desprotege de manera directa y explícita la producción agropecuaria con 

retenciones (impuesto específico a las exportaciones), prohibiciones de exportación, cierres 

transitorios de los registros de exportación, etc. La intervención más importante de todas es vía la 

disminución de precios recibidos por los productores con respecto al precio internacional,  a 

diferencia de la protección europea. 

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE)33 que agrupa a los 35 países 

más desarrollados del mundo34, muchos de ellos importadores netos de alimentos, ha elaborado 

una metodología para calcular cuánto es, en dinero, la protección directa total que los países 

miembros de la OCDE hacen llegar a su agricultura. Este método permite calcular lo que se llama el 

Estimado de Apoyo a los Productores o PSE por su sigla en inglés (“Producer Support Estimates)35.  

Como dijimos antes, muchos de los países de la OCDE son importadores netos de alimentos cuyos 

productores reciben ayudas de los gobiernos a través de distintos tipos de subsidios bajo la forma 

de desembolsos en efectivo en sus cuentas bancarias (los países OCDE cada vez tratan de 

distorsionar menos los precios de mercado con ayudas vía precios y ellas se están materializando 

cada vez más a través de los presupuestos públicos)36. Pero también los agricultores europeos 

reciben un subsidio indirecto de parte de los consumidores de alimentos europeos cuando éstos 

                                                             
32 http://www.eblog.com.ar/7743/%C2%BFque-son-los-commodities/ 
33 http://www.oecd.org/ 
34 http://www.oecd.org/about/membersandpartners/ 
35 http://www.oecd.org/tad/agricultural-policies/full%20text.pdf 
36 http://ec.europa.eu/agriculture/index_en.htm 
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pagan los alimentos más caros de lo que valen a nivel internacional como consecuencia de los 

aranceles y restricciones a la importación de alimentos que fijan los gobierno europeos. 

En Argentina es a la inversa, porque el agro sufre, como dijimos más arriba, de una desprotección 

directa como consecuencia de las retenciones a las exportaciones agropecuarias, prohibiciones de 

exportación, cierres transitorios de los registros de exportación, etc.  Así que la protección que 

Argentina hace de su agro, en general, será negativa, o sea desprotección. Por otro lado, esa 

desprotección también, y en paralelo, es un subsidio al consumo de alimentos dado que los 

consumidores de alimentos pagan por ellos menos de lo que pagarían si tuvieran que pagar los 

precios internacionales. Así que la desprotección al agro que hace Argentina también es una 

protección a sus consumidores de alimentos. El “servir barata la mesa de los argentinos” durante la 

Década Ganada. 

Siguiendo esta metodología de PSE elaborada por la OCDE, Gallacher y Lema (2014)37 analizaron las 

distorsiones de precios y sus impactos para 8 commodities de exportación/importación de 

Argentina: trigo, maíz, soja, girasol, cerdo, carne vacuna, aves y leche. Estos rubros representan 

alrededor del 70% del total de la producción agropecuaria en Argentina. Aproximadamente el 50% 

del total del valor bruto de producción agropecuaria de Argentina corresponde a cereales y 

oleaginosas y la otra mitad a producción animal, siendo la producción de carne el 20% del total. 

Los impuestos al comercio exterior, así como las restricciones cuantitativas para exportar e 

importar, y otras intervenciones discrecionales de los gobiernos en los mercados, generan 

diferencias entre los precios internacionales y los domésticos (dentro del país) de los bienes, ya sean 

importables o exportables. 

Esto pintado de rojo a continuación lo eliminaría, me parece que da mucho detalle y saca al lector 

del foco de la cuestión. 

Simplificando, el precio local de un producto importable, o sea que se puede comprar ya fabricado 

en el país o en el exterior (o más técnicamente un bien cuyo precio local es mayor que el 

internacional), será igual a su precio internacional, más el flete para traerlo al país desde el exterior, 

más el seguro que el importador contrate contra el siniestro de desaparición o rotura de la 

mercadería, más otros costos vinculados con el traslado de la mercadería desde el país de origen. 

La suma de todas estas cosas da el conocido precio CIF=Costo, “Insurance and Freight” para los 

bienes importados. 

Sobre el valor CIF se calcula un elemento proteccionista, en general el más importante, el arancel 

de importación. Si bien rigurosamente no lo es, sí se lo puede ver, se lo puede 

teorizar/conceptualizar tanto como un subsidio al productor del importable (el productor de 

importables recibe del consumidor, sin obligación de contraprestación alguna, un precio superior al 

                                                             
37 Los profesores Marcos Gallacher y Daniel Lema de la UCEMA (Universidad del Centro de Estudios 
Macroeconómicos de Argentina) adaptaron la PSE para medir en Argentina la desprotección sufrida por el 
agro en el período 2007-2014. 
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internacional) como38 un impuesto al consumo del importable (lo paga más caro de lo que vale en 

el mundo). 

Cuánto del arancel a la importación que recauda el Estado en un 100% será el primero o el segundo, 

dependerá de las elasticidades (pendientes) relativas (una comparada con la otra) de las curvas de 

demanda y oferta del bien importable. Cuanto menos elástica (sensible), relativamente respecto a 

la oferta del bien importable, sea su demanda/consumo, mayor será la proporción del arancel de 

importación que termine siendo un impuesto al consumo respecto de un subsidio a la producción 

del bien importable. A la inversa, cuanto más elástica (sensible), relativamente respecto a la oferta 

del bien importable, sea su demanda/consumo, menor será la proporción del arancel de 

importación que termine siendo un impuesto al consumo respecto de un subsidio a la producción 

del bien importable, o sea, mayor será el componente de subsidio. 

Insisto, no es que el gobierno mediante un decreto o el Congreso mediante una ley deciden si el 

arancel a la importación es un impuesto al consumo o un subsidio a la producción del importable. 

Las autoridades deciden poner o no un arancel a la importación y es el Estado el que recauda el 

100% del producido del arancel. Nada más. De lo que hablamos en los párrafos anteriores es de 

cuanto del arancel de importación, desde el punto de vista económico, se lo puede 

ver/racionalizar/pensar como impuesto al consumo o subsidio a la producción del importable. 

De manera similar, el precio local de un bien exportable, o sea un bien que se produce en el país, se 

vende en él pero también se puede exportar (o más técnicamente un bien cuyo precio local es 

menor que el internacional) será igual a su precio internacional (el de referencia para los granos es 

Chicago), más los costos de transporte y seguro que paga el comprador externo para llevárselo 

desde el país que lo produce hacia su país, más otros costos vinculados con el traslado de la 

mercadería hacia el país comprador. La suma de todas estas cosas da el conocido precio FOB=”Free 

On Board” para los bienes que se exportan. 

Sobre el valor FOB se calcula la retención a la exportación que pesa sobre ese bien. En particular, la 

retención a la exportación, es tanto un impuesto a la producción del exportable como un subsidio 

al consumo del exportable (el consumidor paga al productor, sin obligación de contraprestación 

alguna, un precio inferior al internacional). Cuánto de la retención a la exportación que recauda el 

Estado será el primero o el segundo, dependerá de la elasticidad relativa (pendientes relativas) de 

las curva de demanda y oferta del bien exportable. Pero sabiendo que la oferta de alimentos es 

menos elástica que la demanda (el productor agropecuario tiene una o dos cosechas al año, o sea, 

no es una producción continua como en la industria que puede regularse muchísimo más de acuerdo 

con las fluctuaciones de precios) no será el consumidor de alimentos el que pague la retención sobre 

las exportaciones sino el productor agropecuario local cobrando menos por su producción de lo que 

vale en el mundo. 

Es decir, las barreras tarifarias y no tarifarias que afectan el comercio internacional introducen 

diferencias entre los precios internacionales y los precios domésticos de los bienes de los que se 

trate. 

                                                             
38 Acá la palabra “como” se la utiliza en el sentido de que el arancel a la importación es la suma de las dos 
cosas: impuesto al consumo y subsidio a la producción del bien importable. 
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Pero la diferencia entre el precio que efectivamente recibe el productor agropecuario y los precios 

internacionales que enfrenta el país capturan no solo el efecto de aquellas barreras tarifarias y no 

tarifarias sino también costos de transporte, diferencias de calidad en el producto, costos de 

procesamiento de los productos agropecuarios, etc. 

Para medir las transferencias entre productores, consumidores y gobierno, es necesario computar 

los múltiples aspectos que determinan los diferenciales de precios. Por ejemplo, los costos de 

transporte reducen el precio en finca (el precio que realmente recibe el productor) comparado con 

los precios internacionales, siendo esa diferencia el pago por los servicios de transporte hasta el 

puerto (donde se embarca hacia el exterior) de su mercadería que recibe el productor agropecuario. 

Por otro lado, una retención a las exportaciones agropecuarias, reduce también el precio en finca 

del productor agropecuario, pero es un impuesto del gobierno, es decir, es una transferencia de los 

productores agropecuarios al Estado. Pero al mismo tiempo, la retención a la exportación, al reducir 

los precios domésticos comparados con los internacionales, también es una transferencia de los 

productores a los consumidores. 

El cálculo de la esencial PSE de la OCDE pivotea fundamentalmente sobre la diferencia entre dos 

precios (los precios tan despreciados por nuestra progresía, son la clave para el mundo desarrollado 

y rico para hacer mediciones económicas y tantas otras). Uno de ellos es el Precio de Referencia 

(Reference Price o RP) que es el precio que en teoría recibiría el productor agropecuario dentro de 

las fronteras de su país en ausencia de políticas de protección/desprotección de su actividad por 

parte del Estado. El otro es el precio que verdaderamente recibe el productor en su tranquera, o 

precio en finca, denominado Precio al Productor (Producer Price o PP) tiene incorporados todos los 

efectos de las políticas de protección/desprotección de su actividad por parte del Estado. 

El Precio de Referencia (RP) debe interpretarse como el precio en la fronteras del país o precio FOB, 

pero ajustado por todos aquellos costos internos que hacen que el productor, más allá de las 

políticas de protección o desprotección (éste último será el caso argentino), reciba un precio menor 

que el FOB. Esto incluye, por ejemplo, los costos de transporte para enviar la mercadería desde la 

finca hasta el puerto, los gastos de movilidad y guarda de la mercadería en el puerto, etc.  

El Precio al Productor (PP) incorpora las políticas de protección/desprotección del Estado, entonces 

al PP se lo puede re expresar como el precio FOB menos todos los costos para enviar la mercadería 

desde la finca hasta el puerto (o el Precio de Referencia), más el efecto de las políticas de protección 

o desprotección que el productor reciba del Estado. 

De esta manera, la diferencia entre el PP y el RP es una medida de la protección (si la diferencia es 

positiva) o desprotección (si es negativa) que recibe el productor agropecuario por las políticas del 

gobierno que afectan los precios de los productos. A la diferencia entre el PP y el RP la OCDE le llama 

el Diferencial de Precio de Mercado (Market Price Differential o MPD). 

Multiplicando el MPD por la producción agropecuaria en unidades físicas, se obtiene el Apoyo de 

Precios de Mercado (Market Price Support o MPS) que es la protección/desprotección en unidades 

monetarias (millones de pesos o de dólares) que el agro recibe por las políticas de precios que los 

gobiernos aplican sobre el sector. Luego, si al MPS se le suman las ayudas o detracciones en dinero 

o en especie establecidas por presupuesto que no tienen que ver con los precios ni con las 

cantidades producidas por el productor agropecuario (por ejemplo, en Argentina serían ayudas en 
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dinero como los créditos subsidiados del Banco de la Nación Argentina, los servicios del SENASA o 

del INTA) se obtiene finalmente el Estimado de Apoyos al Productor (Producer Support Estimates o 

PSE) en unidades monetarias. 

Es decir, si expresamos el PSE en fórmulas simples sería: 

PSE = MPS + Ayudas 

PSE = MPD x Producción + Ayudas 

PSE = (PP – RP) x Producción + Ayudas 

PSE = {[RP x (1 + % protección/desprotección)] – RP} x Producción + Ayudas 

PSE = [RP x (1 + % protección/desprotección – 1)] x Producción + Ayudas 

PSE = RP x % protección/desprotección x Producción + Ayudas 

PSE = [(FOB – costos vs.) x % protección/desprotección] x Producción + Ayudas 

O sea que el PSE, en el caso de Argentina, es la reducción que sufre el ingreso de los productores 

agropecuarios  por las políticas de desprotección estatal. Esta reducción de ingresos implica una 

transferencia hacia el Estado vía impuestos y hacia consumidores por los menores precios pagados. 

En el caso de los países desarrollados que subsidian la agricultura, el PSE representa generalmente 

una transferencia positiva o un aumento de ingresos. 

Como se puede observar en la fórmula del PSE, hay una variable exógena que es el precio FOB (en 

puertos argentinos), una variable endógena39 que es la producción agropecuaria y dos instrumentos 

de política económica (también exógenas) que son los porcentajes de protección (subsidios) o 

desprotección (retenciones a las exportaciones) y las ayudas en dinero que da el Estado a los 

productores agropecuarios. 

En el caso argentino, el principal determinante de la PSE, o sea, de la desprotección que sufre la 

producción agropecuaria, está dado por las retenciones a las exportaciones (las ayudas directas 

desde el Estado son relativamente bajas). 

Gallacher y Lema (2014) calcularon el PSE para cada producto agropecuario por separado y luego lo 

agregaron para obtener un estimado para todo el sector agropecuario. Dado que los productos 

considerados en el cálculo son sólo 8 que representan el 70% de la producción,  le agregan al cálculo 

una extrapolación para el restante 30% no considerado en esta muestra de 8 commodities. Así 

obtienen una estimación del total de la desprotección (PSE) sufrida en el período 2007-2013 por la 

totalidad del sector agropecuario. 

El PSE se puede expresar también en términos porcentuales del valor de la producción para obtener 

una estimación relativa del nivel de desprotección a la agricultura.  La OCDE calcula el indicador 

%PSE dividiendo el PSE nominal por el valor de la producción a precio de finca, es decir al precio 

recibido efectivamente por los productores (lo que incluye las distorsiones de política). Para el caso 

de los países de la OCDE, dado que reciben subsidios, mide el porcentaje de los ingresos del agro 

                                                             
39 RAE. Exógeno: dicho de un órgano que se forma en el exterior de otro /Aplicado a la economía, sería una 
variable que se determina fuera del sistema económico que se está estudiando. 
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que son atribuibles a subsidios. Para el caso de Argentina el PSE% es una medida de la transferencia 

porcentual de ingresos del agro hacia el fisco y los consumidores, en términos de los ingresos 

efectivamente recibidos.   

Podemos obtener una medición alternativa más intuitiva dividiendo el valor nominal del PSE por el 

valor de la producción agropecuaria (para cada producto) a precios del productor sin distorsiones 

(los precios que “debería” haber recibido el productor) es decir, los RP de la anterior fórmula. Esto 

nos daría, en porcentaje, lo que el productor transfiere al Estado (esencialmente por retenciones a 

las exportaciones) y a los consumidores de su valor bruto de producción. Es decir la pérdida que 

sufre sobre el valor bruto de producción por las políticas oficiales a manos del fisco y de los 

consumidores. Este cálculo lo llamamos aquí %PSE2 para diferenciarlo del indicador clásico %PSE de 

la metodología OCDE. 

Por lo tanto, la inversa de la %PSE2 nos dirá cuánto tiene que aumentar el valor de la producción a 

precios de finca (por ejemplo por aumentos en la producción en toneladas) para que el productor 

cobre en mano el valor de la producción a precios sin distorsiones. O lo que es lo mismo, la inversa 

de la PSE nos dice el aumento en el valor de la producción a precios de finca que experimentaría el 

productor si desapareciera por completo la desprotección que sufre a manos del Estado y de los 

consumidores. 

Dado que el período que abarca el trabajo de Gallacher y Lema es 2007-201340 (desde el comienzo 

de la Presidencia de Cristina Kirchner hasta los 2 años previos a la finalización de su segundo 

mandato), hay que tener claro que la medida de desprotección arancelaria para el sector 

agropecuario más importante en el período, las retenciones a las exportaciones, ya estaban 

sancionadas y eran muy estables desde 2002. Lo que predominó durante 2007-2013 fueron 

restricciones cuantitativas para exportar (establecidas desde la Oficina Nacional de Control 

Comercial Agropecuario –ONCCA- y luego desde el Ministerio de Economía), particularmente desde 

2008, por lo que las variaciones año a año de la PSE se deben, esencialmente, a oscilaciones de los 

precios en los mercados internacionales y en los niveles de producción de cada producto. 

Por ejemplo, dada una retención porcentual sobre las exportaciones agropecuarias del 35% como 

ya era en 2008, dado que la retención se cobra sobre el precio FOB Buenos Aires o Rosario que toma 

como base a los precios de Chicago y dado el precio récord que los granos tuvieron en los mercados 

internacionales en 2008, la desprotección medida tanto en millones de dólares (PSE) como 

porcentaje (%PSE) del valor de la producción a precios de finca en 2008, fue récord para la serie 

2007-2013. 

                                                             
40 Actualizaciones al documento original pueden verse en http://agrimonitor.iadb.org/ 
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Como se puede ver en el cuadro adjunto, en el período de 7 años que va desde 2007 a 2013, la 

desprotección que sufrió el sector agropecuario, o sea, la pérdida de valor de su producción, o lo 

que es lo mismo, la transferencia de los productores agropecuarios a los consumidores y al Estado 

por impuestos específicos como las retenciones a las exportaciones agropecuarias (neta de las 

ayudas estatales), superó los u$s 81.000M. O sea, la PSE en el período 2007-2013 superó los u$s 

81.000M. 

De la misma manera, la %PSE141 estuvo en promedio en el período en 29% y la PSE242 en 22%, lo 

cual quiere decir que la transferencia de los productores agropecuarios a los consumidores y al 

Estado representó el equivalente, en el caso de la PSE2 (es un concepto más intuitivo que la PSE1 

porque calcula la pérdida sobre el mayor de los dos valores), del 22% del valor de la producción 

agropecuaria a precios de finca. O lo que es lo mismo: si se eliminara la desprotección directa al agro 

argentino (parte de ese trabajo ya lo ha hecho el nuevo gobierno), éste experimentaría una suba en 

el valor de su producción a precios de finca del 28%43. 

Otra manera de decir lo mismo es que el valor de la producción agropecuaria en finca debería haber 

subido adicionalmente por mayor eficiencia (de la mucha que ya tuvo y tiene el sector), por ejemplo, 

un 28% para compensar el efecto de la desprotección directa y mantener inalterado aquel valor. 

Aumentos de eficiencia de esta magnitud son claramente enormes y muy difíciles de concretar, lo 

                                                             
41 PSE1=Porcentaje de las transferencias al fisco y a los consumidores sobre el ingreso bruto de productores 
valuado a precio de finca (Método OCDE).        
42 PSE2= Porcentaje de las transferencias al fisco y a los consumidores sobre el ingreso bruto de productores 
valuado a precio sin distorsiones 
43 ((1/((22/100)+1))-1)*100=28%. 
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que implica que los productores asumen un costo muy importante como consecuencia de las 

distorsiones impositivas. 

Estos u$s81.000M (el 22% o el 28% de la %PSE2) son el equivalente a 2.6% del PBI (del total país) 

acumulado del período 2007-201344. Sólo uno de los ocho productos seleccionados (el 13% del 

total), la soja, explica más del 50% de los u$s 81.000M de la PSE. Las retenciones a las exportaciones 

agropecuarias alcanzaron a los u$s75.000M en el mismo período. Es decir, el 93% de la pérdida en 

el valor de la producción agropecuaria, se explica por las retenciones a las exportaciones 

(básicamente soja). 

Este resultado es consistente. La PSE es la pérdida de valor de producción que sufre el productor a 

manos de fisco y de los consumidores. Por otro lado, las retenciones a la soja (el principal generador 

de retenciones) gravan su exportación, pero como en Argentina casi no se consume soja, las 

retenciones a las exportaciones de soja, terminan siendo en los hechos un gravamen a la producción 

de soja, o sea que provocan una pérdida sobre el valor de la producción que es el que capta la PSE. 

De ahí la similitud entre ambas cifras. 

Esto no quita que el restante 50% de la pérdida de valor de producción, distribuida entre siete 

productos, haya producido un verdadero desastre agropecuario como haber tenido en ese período 

de las peores cosechas de trigo de nuestra historia, la pérdida de 10M de cabezas de ganado y haber 

provocado una crisis en la lechería, la citricultura, la industria del olivo, etc. que todavía hoy está 

irresueltas. No olvidar el efecto devastador que ha tenido sobre estas producciones medidas como 

prohibiciones de exportación, límites al peso de la faena de ganado vacuno, intervenciones directas 

en los mercados donde se tranzan precios claves como el de Liniers para la carne vacuna o el 

Concentrador de frutas y verduras, etc. 

Un par de comentarios, si se quiere de color, sobre dos productos que están dentro de las cifras del 

párrafo anterior, antes de retomar. 

En el caso de los lácteos, de ser a fines de los 90 un sector dinámico y abierto al comercio (se duplicó 

la producción en el período 1990-1998 y se exportaba 20% de la producción doméstica), producto 

de las retenciones a las exportaciones de leche en polvo y de las intervenciones en el sector 

                                                             
44 El ya fallecido y brillante economista argentino Jorge Medina (UChicago) con datos para 1999, en Medina 

(2000), estimó que la desprotección tanto directa (muy baja porque no había retenciones a las 

exportaciones) como indirecta (proteccionismo industrial por aranceles a la importación y restricciones 

pararancelarias) sufrida por el sector agropecuario (excluyendo el azúcar) fue de US$ 5.032M (US$ 3.667M 

por la política comercial y US$ 1.365M por la política impositiva) equivalente a 1.8% del PBI, monto muy 

importante si se tiene en cuenta que durante los 90 se realizó una fuerte liberalización de nuestro comercio 

exterior (menos de la que se piensa justamente por cosas como ésta). Medina muestra que el grueso de 

esas transferencias el agro las hizo, esencialmente, a favor de sectores sustitutivos de importaciones como 

autos, textiles, plásticos, autopartes (beneficiados en 2016 por el gobierno de Macri por una ley específica 

de autopartes, la 27263 https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/148852/20160801), etc. Usando 

Algebra Matricial en su Tesis Doctoral (Medina 1987) muestra que la protección efectiva para toda la 

economía es 0 (siempre que se está protegiendo a alguien con algún cierre de la economía, hay otro que 

queda tan desprotegido como el protegido). Los beneficios que reciben los protegidos son iguales a los 

perjuicios de los que la sufren. 
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mediante restricciones cuantitativas para la exportación y la fijación de precios lejos del mercado, 

durante la Presidencia de los Kirchner, entró en crisis casi permanente, se fue estancando y 

achicando tendencialmente y llegó un momento en que el sólo ha podido subsistir por la recepción 

de transferencias de otros sectores como por ejemplo el maíz y la soja relativamente baratos (por 

las retenciones y las restricciones para exportar), además de ser protegido por las restricciones para 

importar lácteos (de Uruguay por ejemplo) merced a lo cual, hay años para el período computado 

por Gallacher y Lema (2013), en los cuales la protección ha sido positiva, o sea, la leche fue protegida 

en los términos en los cuales se define protección en la PSE de la OCDE. 

Lo mismo ocurrió con el trigo en el período mayo-octubre 2013, que por su escasez, producto de las 

malas cosechas por el intervencionismo estatal y los problemas climáticos de la campaña 2012-

2013, sumado a la prohibición para importarlo, hubo una suba de su precio doméstico tan fuerte 

que quedó por encima del internacional, motivo por el cual en parte del 2013 el trigo recibió 

protección del conjunto de la economía en vez la tradicional desprotección.  

Estas permanentes distorsiones de precios han implicado fuertes ineficiencias en la asignación de 

recursos y también han afectado la habilidad de los empresarios para la toma de decisiones. Los 

costos de estas intervenciones han sido enormes desde todo punto de vista. 

Es interesante hacer una comparación con países agropecuarios como nosotros para ver qué es lo 

que hacen ellos, más siendo países que como mínimo nos doblan en ingreso per cápita45. 

 

 

Como se puede observar en el cuadro adjunto46, todos los países, salvo Argentina que desprotege a 

su agro al 29% anual de PSE1 (porcentaje de las transferencias a consumidores y al fisco sobre el 

ingreso bruto de productores valuado a precio de finca -método OCDE) están con un %PSE por 

                                                             
45 Como ocurre en general en todo el mundo que protege a la agricultura, por presión de la Organización 
Mundial de Comercio (OMC), las ayudas van siendo cada vez menos vía precios y cada vez más de tipo 
presupuestarias (“Apoyos Generales”). 
46 Las cifras a la que hace referencia este cuadro corresponden al indicador %PSE de la OCDE. 
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encima del número 0, indicando que todos los países del cuadro (casi 40% del PBI mundial), 

protegen al agro en vez de desprotegerlo. Y esto lo hacen aún países que son verdaderas potencias 

agropecuarias mundiales como EE.UU. y Brasil demostrando la falsedad del argumento de que el 

drama argentino es que exporta comida, lo que la gente usa para alimentarse, motivo por el cual no 

puede ser cara, o sea, recibir el precio internacional. 

La protección que el mundo le brinda al agro fluctúa desde mínimos del 1% sobre su valor de 

producción en finca como el caso de Nueva Zelanda a máximos de más del 20% como el de la Unión 

Europea, pasando por situaciones intermedias como EE.UU con una protección de entre 6 y 8%. 

Brasil, nuestras relaciones “carnales” desde la puesta en marcha del Mercosur más de 20 años en 

1995, protege a su agro con un promedio de 5% de su valor en finca para el período 2007-2013. Con 

semejante desprotección, llama la atención que en Argentina sigamos siendo jugadores importantes 

en el mercado mundial de alimentos. Hay una sola explicación, la productividad del agro es 

extraordinaria. 

De todas maneras, con todo lo significativa que es, la desprotección de la que estamos hablando 

hasta ahora es la directa, o sea, las políticas gubernamentales que afectan directa y 

deliberadamente a la rentabilidad del agro. Pero como ya hemos visto por la Simetría de Lerner, un 

arancel a la importación es equivalente a una retención a las exportaciones porque provocan el 

mismo deterioro del precio relativo entre el bien exportable -el bien agropecuario- y el importable 

-el bien industrial-. Para ello, hay que incluir al perjuicio que sufre el agro como consecuencia de 

tener que pagar los insumos, maquinaria, implementos agrícolas y bienes de consumo final como 

autos, camionetas47, textiles, electrónicos, etc. a un precio mayor que el internacional. 

Algo así como la “Doble Nelson”, valuar la desprotección directa al agro por el lado de los ingresos 

del sector agropecuario (lo que hasta aquí hicimos) y también por el lado de los insumos y bienes 

importables. 

Para medir esta desprotección total que sufre el sector agropecuario como consecuencia de la suma 

de la desprotección directa y la indirecta, los economistas Kym Anderson y Ernesto Valenzuela en 

un proyecto del Banco Mundial estimaron la Tasa Relativa de Asistencia al sector agropecuario 

(“Relative Rate of Assistance” o RRA)48 que mide la (des) protección real al sector agropecuario 

estimada como el cociente entre la protección nominal agrícola y la protección nominal no agrícola. 

Las estimaciones de Anderson y Valenzuela para el período 2002-2010 dan un promedio de -0.27. 

La lectura de esto es que cada dólar de exportaciones agrícolas tiene una reducción promedio de 

27% en términos de poder de compra de bienes transables no agrícolas. O de manera equivalente, 

un dólar exportado tiene 67 centavos de poder de compra en términos de bienes importados. 

Esto viene de dos distorsiones, por un lado la desprotección nominal al sector agropecuario 

exportable, estimada por Anderson en aproximadamente -25% (casi coincidiendo con los cálculos 

                                                             
47 La compra de camionetas es una importante causa de desprotección indirecta al agro. Es sabido que el 
chacarero argentino, una de las primeras cosas que hace apenas gana unos pesos es cambiar la “chata” a la 
que paga como mínimo 30% por encima del precio internacional. 
48 “Estimates of Distortions to Agricultural Incentives, 1955-2011 (updated June 2013)”, World Bank 
http://econ.worldbank.org/external/default/main?pagePK=64214825&piPK=64214943&theSitePK=469382
&contentMDK=21960058 
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de Gallacher y Lema para 2007-2013 de 22% de %PSE1 de desprotección directa). Y por otro la 

protección a la industria sustitutiva de importaciones que Anderson y Valenzuela la estima en 3.3% 

para el mismo período. 

Este último valor de desprotección indirecta resulta particularmente bajo conociendo las 

restricciones a la importación y protecciones específicas implementadas en Argentina durante el 

período Duhalde-Kirchner I/II/III. Este período llevó a la Argentina a niveles de protección 

seguramente más semejantes a los existentes en los años 60 y 70, período do para el cual Anderson 

estima valores de protección nominal a la industria sustitutiva de 40/45%.  

Es de sospechar que aquél 3.3% esté sesgado por la forma de cálculo de estas tasas que 

seguramente utiliza los datos oficiales de importaciones ponderados por los aranceles promedio de 

acuerdo a los países de origen. Dado que Argentina se ha cerrado al comercio con el mundo y ha 

desviado comercio hacia el Mercosur (Brasil), buena parte de las importaciones con este origen 

tiene arancel cero. Y en promedio el arancel extra Mercosur está alrededor del 20%. Por lo tanto, al 

calcular la protección como promedio ponderado el valor puede ser engañosamente bajo.  

Debe notarse que una parte importante del volumen del comercio con Brasil dentro del Mercosur 

está constituido por automotores y autopartes. Este comercio está administrado bajo diversos 

acuerdos que limitan las cantidades. Por otra parte, buena parte de las restricciones al comercio 

implementadas fueron discrecionales a partir de limitaciones formales o informales (permisos, 

licencias, barreras para arancelarias) que implicaron en muchos casos directamente prohibiciones 

de importar. El arancel equivalente en esos casos sería infinito o muy alto. Sin embargo, la 

metodología no capta esto ya que no entra en el cálculo. 

Si esto fuera así, los niveles de desprotección real relativa (RRA) serían mucho mayores que los 

estimados de -27%. Probablemente estarían en más del -50% (si la desprotección directa fue de 

25/27% en el período, tranquilamente, sumándole la indirecta por el fuerte proteccionismo 

industrial del período 2007-2013, se podría llegar a ese valor) inclusive superiores a los de las 

décadas del 60/70. 

Dado que el valor de la producción agropecuaria a precios de finca durante el período 2007-2013 

fue de u$s 280.000M y dado que esos u$s 280.000 incluyen u$s 81.000 M de desprotección directa 

(22/29%) y otro 23% (para llegar aproximadamente al 50%) de desprotección indirecta por valor de 

u$s 59.000M (si el 29% son u$s 81.000M, el 21% es 59.000), quiere decir que la desprotección total 

(directa e indirecta) sufrida por el agro fue de u$s 140.000M. 

O sea que sin esa desprotección el valor de la producción agropecuaria a precios de finca hubiera 

sido de 280.000+140.000 = u$s 420.000M, 50% más alta. O lo que es lo mismo, lo que el agro perdió 

de ganar a manos de las políticas retenciones a las exportaciones, cierres de registros de 

exportación, intervención en los mercados y por el proteccionismo industrial fueron u$s 140.000M, 

el 4.5% del PBI total del país49. Esto es el equivalente al 56% del PBI agropecuario del período50. Y 

                                                             
49 Si los u$s 81.000M solo de desprotección indirecta es 2.6% del PBI, los u$s 140.000M de desprotección 
directa más indirecta es 4.5%. 
50 Si 140.000 es el 4.5% del PBI total y el PBI agropecuario es el 8% del PBI total, entonces los 140.000 son 
4.5%/0.08=4.5%*12.5=56%. 
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estamos hablando solo de una parte, 2007-2013, de los tres gobiernos kirchneristas que se 

extendieron por 12 años desde 2003 a 2015. 

Difícilmente haya habido otro sector de la economía del país tan afectado negativamente por la 

política económica de esos 12 años. El kirchnerismo fue un verdadero genocidio agropecuario, para 

usar palabras tan de moda durante de la “Década Ganada”. 

 


